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lÍe modo que pueda llevar a cabo sus pro­
pósitos de instalar todas las depende-cias 
indispensables para que la "Casa del Perio­
dista" nene las exigencias que dmanda una 
institución de este género, como ser. un tea­
tro o sala de conferencias, que podrían apro­
vechar el Departamento de Extensión Cul­
tural de la U-iversidad de Chil¿, el Teatro 
Experimental y el Teatro de Ensayo; una 
Sala de Exposiciones, que podría facilitarse 
a la Facultad de Bellas Artf'-s; Salas para los 
Cursos d!:' la Escuela de Periodismo de la 
Universidad de Chile; oficinas suficientes 
para la institución; departamentos para 
alojar a los periodistas de provincias, y en 
fin, todas aquellas dependencias que com­
plementen un Hogar Social de esta �í�~�d�o�l�e�,� 
que deben agruparse en un edificio exclusi­
vo que dé margen al desarrollo de las di­
versas actividades culturales y artísticas que 
ejercen los periOdistas o que se vinculan con 
enos y que hoy no cuentan con locaL s pro­
pios para �e�f�~�c�t�u�a�r�l�a�s� y promoverlas, con el 
beneficio �c�o�n�s�i�g�u�i�e�-�~�t�e� para la profesión 
�m�i�~�m�a� y para nuestro medio culturaL 

El proyecto de ley en inform: tiende a 
J:eguhrizar la situación expuesta y para ello 
I'onsulta un aumento del préstamo primitivo 
a la cantidad que sea neces'lria para Que el 
<:tUndo totalmente terminado pase al domi­
nio exclusivo del Círculo de Periodistas de 
Santiago, entidad COl personalidad jurídica, 
y sea destinado al cumnlimiento de las fi­
nalidades sociales especificas de (sta insti­
tución. La ampliación del préstamo se ceñi­
rá a las mismas normas de la deuda pen­
diente con la �m�i�s�m�~�\� Caja, vale decir. a un 
interés del 6 0'0 anual y con una amortiza­
CiÓ-1 del 4 0:0.' 

Para financiar el monto de la nueva obli­
gación se recurre al mismo procPr:limiento 
señalado en el artículo 19 de la ley N.O 9.866 
Y que. como se ha dicho, corresDonde a lo 
dispuesto en el artículo 13 transitorio de la 
ley N.O 10,621, que refundió las normas so­
bre esta materia; es decir, Se amulía en 
$ 1. 000.000 al año la contribución del De­
partamento de Periodistas de la .CaJ!1 para 
servir la deuda hasta su total �e�x�t�m�c�l�O�~�1�.� con 
cargo a los mismos excedentes a que se re­
fiere el artículo 19 ya citado de la ley N. o 
9,866. 

J .. as informaciones en poder de la Comi­
sión permiten establecer que no hay incon­
veni: ntes para aceptar esta disposición, por 
cuanto existirían los excedentes aludidos y 
no se causa perturbació1 al financiamiento 
normal del Dep'lrtamento de Periodistas. 

Cabe hacer presente que la contribución 
de este Departamento, er. este caso, por 
$ 1.000.000 para el fin indicado, se destina­
rá en su totalidad al ssrvicio del nu: vo 
préstamo, por la cantidad que se determine 
oportunamente �e�~�~�t�r�e� ambas instituciones 
contratantes. 

La Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas fué consultada por la respc.cti-

va Comisión que informó el proyecto en el 
Honorable Senado y manifestó que no tenia 
inconvenie . tes en vender al Círculo de Pe·­
riodistas el edificio en cuestión, siempre que 
se le pagare por él su justo precio, el cual 
s:rá determinado de común acuerdo por 
las partes interesadas. La Caja deberá 00·­
mar en cuenta, cómo lo ha hecho hasta 
ahora, que con esta operación se trata de 
favores!:'!' a un numeroso y respetable grR' 
po d" sus imponentes. 

La Comisión de Gobier'o Interior ha 
estucHado con singular jnterés este proyec­
to, atsndidas las alü?s finalid'vle<; que él per­
sigue y el beneficio que reportará a un set­
tor imnortante .Y :especialmente calificado 
del gremio de p: riodistas de Santiago y por 
tales razones y las prosedentemente ex!)ues­
taso Dar la unanimidad de sus miembros 
acordÓ recomendar su aprobaci.ón, concebi­
do en los mismos términos propnestos par e t 
H. Senado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- La Caja Nacional Uf 
Empleados Públicos y Paiodistas aumenta­
rá, en favor del Círculo de Periodistas de 
Santiago. el préstamo autorizado por el ar­
tículo 19 de la ley N.O 9,866, de 27 de e:::e­
ro de 1951. con el mismo tipo de interés de 
6 0 10 Y una amortización d-l 4 o!o, a la can­
tidad necf's''lfia para la adquisición del te­
rreno y edificio que la Ca.ia construye en la 
calle Amunátegui de la ciudad de Santiago .. 

El Denart"'mento de Periodistas de la Ca' 
ja contribuirá con la sum1. de un mi1lóndt 
pesos al año pna el servicio de esta deuda 
hasta su total cancelació-', en la misma for­
ma establecida para el aporte �d�~� un millón 
de pesos f;jado en el inciso terc: ro del al­
tículo 19 d!:' la ley N.o 9,866. 

Sala de la Comisión, a 21 de agosto de �1�9�5�~�L� 

Acordado en sesión de fecha 19 del pre· 
sente, con asistencia d: los señores Aqueve­
que, Are Uano (Presidente Accidental), Ba­
rra Corbalán Huerta, Martín, Martinez 
�c�a�~�p�s�,� Pinto,' Rodríguez Lazo, SeITU::O y Zú­
ñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fUt, 
aprobado con quórum inferior a 9 mie:m.­
bros. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Huerta. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, SecretlJ.­
rio de Comisiones". 

N.O 20.-INFORME DE J"A �C�O�l�\�n�s�l�o�:�r�~� DI;; 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 
• 

La Comisión de Hacienda ha conocido del 
proyecto de ley remitido por el Honorable 
Senado, con informe de la Comisión de Oo. 
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'blerno Interior, que aumenta el préstamo 
concedido por la Caja de Empleados Públl_ 
<:os al Círculo de PeriOdistas para la adqui­
sición de la "Casa del Periodista". 

La Comisión de Gobierno Interior explica 
suficientemente cuáles son los fundamentos 
y objetivos del proyecto en referencia y cómo 
los términos del artículo único no se tradu­
cen en la imposición de nuevas contribucio_ 
nes y tampoco dan lugar a consultar un nue­
vo gasto en los Presupuestos de la Nación, 
la Comisión de Hacienda manifiesta que na.. 
da tiene que observar a su respecto. 

Sala' de la Comisión, 27 de agosto de 1953. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden_ 
te), Carmona, Correa, don Salvador; La­
rrain, Quintana y Van MÜhlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Carmona. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secreta­
rio de la Comisión". 

N, o 21, -INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional pa-
8R a informaros un proyecto de ley, origina­
do en una moción de los Honorables Señores 
Ahumada y Rivas, que modifica (1 D. F. L. 
N.O 270, de 24 de julio de 1953, con respecto 
:a la pIa' ta del Servicio de Sanidad de la 
Fuerza Aérea de Chile. 

El proyecto en inf(lrme tiene por obje­
to regularizar la situación del personal de 
médicos del Servicio de AeropuE'rtos el cual 
fué incorporado por el D. F. L. N.O :170, a la 
;planta del Servicio de Sanidad dé la Fuer­
za Aérea. 

Su incorporación a esta planta se debió a 
Jt'aZOl1es de orden administrativo que poste­
riormente se ha visto la necesidad de (n­
mendar. 

Estos profesio'~ales pasaron a ocupar el 
último grado del escalafón respectivo, en 
virtud del horario de trabajo que, a dife­
rencia del resto del personal, es de una ho­
ra diaria. 

Es precisamente este horario de excep­
ción el que ha determinado la necesidad de 
ubicar a estos médicos en un escalafón di­
verso al del Servicio de Sanidad. pues, de no 
ocurrir en esta forma, pasarían a proveer las 
vacantes que se produzcan en ese S2rvicio 
en el grado inmediatamente superior y ello 
no sería justo debido al horario especial a 
que están somEtidos. 

Para evitar esta situación, se propone mo­
d.ificar el artículo 1.0, letra f), del D. F. L. 
N.o 270, creándose el Servicio de Aeropuer­
tos con los 9 médicos que actualmentE ocu­
:pan el grado 14 del Servicio de Sanidad, 

conservando el mismo grado y renta. En es­
ta forma, los cargos que vaquen en el ser­
vicio de Sanidad, serán llenados con p~rso­
nal idóneo, que pueda prestar dos horas de 
atención prOfesional, de acuerdo con el Re­
glamento respectivo. 

Vuestra Comisión ha Estimado nt!Cesaria 
la reforma propuesta y le prestó su unánime 
asentimiento al proyecto de ley que 08 so­
mete a vuestra consideración. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Modifícase la letra. f) 
del artículo 1.0 del D. F. L. N.O 270, estable­
ciendo a continuación de la glosa "Senicio 
de Sanidad" la glosa "Servicio de Aeropuer­
tos", en la cual será incluído el rubro: 14 - t 
Médicos $ 69.120 $ 622.080, que se suprime en 
la glosa "Servicio de Sanidad". 

Sala de la Comisión, a 26 de agosto de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Espina (Presiden­
te), Acevedo, Be:~aprés, Cuadra y Muñoz San 
Martín. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Acevedo. 

(Fdo.): José Manuel Matte Yáñez, secre­
tario Accidental de la Comisión". 

\ 
N.O 22.-INFORME DE LA COMlSION DE 

M-'RlCULTURA y COLONIZA­
CION 

"HONOR.\BLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo­
nización paS3- a informaros u '1 proyecto de 
ley remitido por el Honorable Senado, que 
autoriza al PTesid:nte de la Renública para 
transferir a título gratuito al Cuerpo de 
Bomberos de Lebu. el dominio de una pro­
piedad fiscal ubicada en dicha ciu~ad. 

La propiedad cuya transferencia se aut;o.­
riza fué adquirida recientement: por el Fis­
co. por herene'ia yacente de doña Prosnerina 
Otto Sepúlveda y aún :ca se le ha dado des­
tinación. 

El denunCiante de la her=ncla yacente don 
Fernando Rocha Mora, según lo expresa en 
una comunicación el Superintende,te del 
Cuerpo de Bomberos de L: bu, ha hecho una 
declaración notarial de renuncia al galar­
dón, si el Fisco cede estos terrenos al Cuer­
po de Bomberos de Lebu 

Vuestra Comisión pr~stó su aprobaCión a 
esta iniciativa legal, pues valorizó en toda su 
significación el ge ~roso esfu,,=rzo y la útil 
labor en beneficio de la coledividad Que des­
arrollan los Cuerpos de Bomb ros del país, 
formados por abnegadOS voluntarios y, ade­
más debido al hecho df Que esta cesión no 
imp~rta un sacrificio económico al Fisco, 
pues, como ya se ha expresado. dicha pro­
piedad la adquirió por herencia yacente y 
no tiene aún destinación. 
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I~fluyó también en su despaCho favorable 
el hecho de que el Cuerpo de Bomberos de 
Lebu no cuenta en la actualidad con un 10-
eal adecuado para instalar su cuartel y se­
de social. Ahora se le posibilita para que 
pueda instalar su cuartel en la referida pro­
piedad. 

Vuestra Comisión estimó convenlente es­
tabl: cer un plazo de tres años para que el 
Cuerpo de Bomberos de Lebu instale su cuar­
tel en la propiedad que se le transfiere y, en 
caso de no hacerlo. la tra-~sferencia qu~da­
rá resuelta de pleno derecho y el inmueble 
volverá a poder del Fisco. 

Por las razones expuestas y por la labor 
dE bien público que realizará el Cuerpo de 
Bomberos de Lebu, vuestra Comisión os re­
comienda su aprobación concebido en los 
términos siguientes: 

PROYECTO DE Ln 

"Artículo 1.0.- AutorIzase al Presidente de 
la República para transferir a título gratui­
to al Cuerpo de Bomb, ros de Lebu la propie­
dad fiscal ubicada en la ciudad de Lebu, calle 
Pérez esquina de Freire, que tiene los siguien­
tes desli des. según sus títulos: Norte, con 
casa y sitio de don Ramón Saavedra; Sur, 
con propiedad fiscal, calle Freire de por me­
dio; Oriente con propiedad de la testamenta­
ria de don F~lipe Godomar, calle Pérez de por 
medio; y Poniente, con propiedad de don 
Francisco Javier Ibarra. 

Esta propiedad fué adquirida por el Fisco 
por herencia yacente de doña Prosperina ot­
to Sepúlveda, según auto de pos:sión efectiva 
del Juzgado de Lebu inscrito a fs. 57, N.O 61, 
del Registro de Propiedades correspo~:diente 
al año 1952 del Conservador de Bien~s Raíces 
de ese departamento, y se encuentra inscrita 
a fs. 94 vta., N.O 95 d·el Regis~ro de Propieda­
des c()rrespondiente a 1953 del indicado Con­
servador de Bienes Raíces. 

Articulo 2.0.- La transferencia autorizada 
por la presente ley estará exenta del trámite 
de la insi:1Uación. 

Artículo 3.0.- El Cuerpo de Bomberos de 
Lebu instalará dentro del plazo de tres años 
su euartel en la propiedad que se le transfie­
re y, si así no lo hicierE, la transferencia 
quedará resuelta de pleno derecho y el' in­
mueble volverá al dominio del Fisco. 

:Sala de la Comisión, a 27 de agosto de 1953. 
Acordado en s·esión dE fecha de 26 del mis­

mo mes, con asistencia de los señores Izquier­
do (Presidente), Araneda, Bart, Orois, Seoúl­
veda, don Julio; Vial, don Fernando, y Urru­
tia. 

Be designó Diputado Informante al Hono­
rable s:ñor Martínez Saravia. 

(Fdo.): Carlos Andrade G~ywitz,Secretario 
de la Comisión". 

N.O 23.-INFORME DE 
TRABAJO Y 
CIAL. 

LA COMISION DE 
LEGISLACION 80·-

"HONORABLE CAMARA:' 

Vuestra Comisión de Trabajo y LegislacIon 
Social, pasa a informaros el proyecto de ley, 
originado en una moción de los HH. Dipu­
tados señores Schaulsohn, Barra, Sepúlveda., 
don Sergio; Carmona, Loyola, Acevedo, Mallet, 
Silva y Foncea, por el cual se introducen al,· 
gunas modificaciones a la ley N.e 10,475, so·' 
bre jubilación de Empleados Particulares. 

El otorgamiento del beneficio de la jubila· 
ción significó una gran conquista para el gre .. 
mio de empleados particulares, y vino a satiS .. 
facer una aspiración largamente sustentada. 

Sin embargo, la aplicación práctica de los 
diversos preceptos que componen la ley nÚo' 
mero 10,475, ha permitido apreciar algunos 
vacíos en varias de sus posiciones, las que mu,· 
chas veces al ser interpretadas, a, falta de un. 
texto claro hacen que se desvirtúe el espiri­
tu y la finalidad que llevó al legislador al dic .. 
tarla. 

La iniciativa legal en informe, suscrita por 
numerosos señores DiputadOS, tiende precisa·· 
mente a eliminar esas dudas y vacíos que se 
notan en la citada ley, proponiendo la modi­
ficación de algunos artículos, y aclarando y 
haciendo más comprensivos la redacción de 
otros. 

La primera de las modificaciones propue:s,­
tas en el artículo único del proyecto, incide 
en el artículo 5.0 de la ley N.O 10,475. 

En este artículo se dispone que les orga·· 
nismos auxiliares de lá Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, tales como la Caja 
del Salitre, el Departamento de Previsión de 
Gild: meister y Cía Compañía de Gas, Cer·· 
vecerías Unidas, etc., se regirán por las mis­
mas normas financieras que se aplican para 
la Caja. 

Como algunos de estos organismos han re. 
ducido considerablemente sus gastos genera­
les, ya sea porque funcionan en el mismo lo­
cal de la industria, o por que no tienen desem­
bolsos por funcionarics, en los casos que son 
atendidos por el mismo personal de la empre_ 
sa. o bien por otras razones, están en condi­
ciones de mejorar algunos de les beneficios 
que otorga la ley, u otorgar algunos nuevos. 
como la asignación de matrimonio o nata­
lidad. 

La modifícación que se propone está desti-. 
nada a otorgar a los organismos auxiliares 
esta facultad, siempre que los nuevos bene .. 
ficios estén debidamente financiados, para 10 
cual se exige previamente informe favorable 
de la Superintendencia de Previsión Social. 

Por medio de la modificación introducida al. 
artículo 7.0 de la ley N.o 10,475, se limita a 
seis sueldos vitales las remuneraciones por las 
cuales se deben hacer imposiciones al .fondo 
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de retiro. Estas remuneraciones están deta­
nadas en el articulo 6.0 del Reglamento de la 
ley, que dice que las imposicio·nes al fondo de 
retiro consisten en el 5% de los sueldos, co­
misiones y participaCiones garantizadas, que 
pagarán tanto el empleado como el emplea­
dor. 

La modificación que se propone como in­
ciso segundo del artículo 7.0, tiene por obje. 
to incluír los sobresueldos entre los emolu­
mentos sobre los cuales se debe pagar el por­
centaje del 5%, considerando que en muchas 
empresas o industrias de importancia, se ha 
hecho normal el que los empleados trabajen 
permanentemente horas extraordinarias. 

La modificación siguiente, propone reem­
plazar el inciso final del artículo 8.0 de la ley 
N.O 10,475, por uno en el cual se establezca 
que ninguna jubilación podrá ser superior a 
seis sueldos vitales. La Comisión al prenun. 
ciarse sobre esta modificación, tomó conoci­
miento de un informe de la Caja de Emplea­
dos Particulares sobre la materia. 

Con la modificación propuesta se establece 
una debida relación con el artículo 7.0 de la 
ley, que limita a seis sueldos vitales las im­
pcsiciones, impidiendo que pueda establecerse 
una situación de excepción para un grupo re. 
ducido de empleados que tengan rentas más 
altas que la generalidad, los que podrian ju­
bilar en la actualidad con un sueldo base su­
perior a este límite. 

A continuación se introducen tres modifi­
caciones en el artículo 10.0 de la citada ley. 

a) En la frase final del inciso primero se 
dispone que para les efectos de computar los 
afias de imposiciones de un empleado que se 
invalida, no se considerarán las imposiciones 
retrospectivas. Del tenor literal de la ley po. 
dria desprenderse que los años que deben com­
putarse serán los posterieres a la declaración 
de invalidez. 

Es evidente que lo que quiso decir el legis­
lador es que no ¡)e computaría el tiempo an­
terior a la apertura de una cuenta, para evi_ 
tar que personas inescrupulosas hagan de gol­
pe imposiciones que correspondan a los años 
necesarios para que el nuevo imponente se 
acoja a la pensión de invalidez. 

b} En el inciso 5.0 se dispone que la invali­
dez debe ser certificada anualmente, durante 
los cinco primeros años, por el Sprvicio Médico 
Nacional de Empleados, para los efectos de 
suspender la pensión al jubilado que se re­
cupere. 

No obstante ser conveniente la, disposición 
comentada, parece lógico que pasado los cin. 
cuenta añcs de edad la invalidez debe refu­
tarse ñefinitiva. 

c) Esta modificación tiene por objeto una 
finalidad de estricto orden social, cual es la 
de conservar mientras dure el período de in­
validez provisoria, la propiedad de su empleo, 
en la misma forma que lo establece la Ley de 
MedJeina preventiva para los acogidos a ella. 

otra de las modificaciones propuestas dice 
relación con el artículo 14 de la ya tantas ve .. 
ces mencionada ley. En efecto, en el inciso 
1.0 de dicha disposición se usa por error la 
expresión "sueldo íntegro", puesto que la ley 
relaciona las pensienes con el "sueldo base'" 
por ella definido, y no con el "sueldo íntegro". 

En consecuencia, reparando el error come­
tido, debe substituirse la frase por la sigui en:· 
te: "con sueldo base íntegro". 

En el artículo 16 de la ley N.O 10.475. se es·· 
tablece que la pensión de viudez será de un 
40 % del sueldo base o de la pensión de J ubi-o 
lación. 

Como se ha estimado que este porcentaje 
va a producir en la práctica, pensiones muy 
bajas, se propone elevarlo al 50%, con lo cual 
no se produce ningún desfinanciamiento. 

El artículo 20 establece que para poder 
disfrutar del monto total de la pensión. es ne_ 
cesario devolver a la Caja los fondos que el 
empleado hubiere retirado. 

La modificación que se propone a este ar .. 
tículo, tiende a permitir que los empleados 
que estén en situación de jubilar y deseen se­
guir trabajando, puedan develver los fondos 
retirados. De allí el inciso nuevo que se pro' 
pone como inciso 3. o . 

El inciso 2. o de este artículo dispone que el 
reintegro de los fondos se regirá por las nor­
mas establecidas en el artículo 23, en circuns_ 
tancias que éste último artículo trata de la 
forma en que deben reintegrarse los fondos 
retirados por ex imponentes que se reincorpo­
ren a la Caja. 

Para estos reintegros se establecen des for­
mas de pago: una no inferior al 10% del 
"sueldo" y la otra con el 20% del "sueldo". 

Con el Objeto de que la ley quede en forma 
clara y no se preste a diversas interpretacio­
nes, es necesario establecer en forma precisa 
que este reintegro se servirá en dividendos no 
inferiores al 10% de la pensión de jubilación 
y no del sueldo, puesto que se trata de jubi­
lados y no de empleados en servicio activo. 

En el artículo 23 se establecen las condi­
ciones a las cuales deben someterse los impo­
nentes que se incorporen a la Caj a para los 
efectos de la devolución de fondos que hubie_ 
ren retirado. 

El inciso final dispone que mientras dure el 
plazo de amortización, las pensiones que pue_ 
de recibir o causar el imponente se calcula­
rán aplicando la rebaja señal\1da en el ar­
tículo 22, y co.nsiderando como sumas no ce. 
didas la parte no amortizada de la deuda. 

Se establece pues en este articulo una do­
ble rebaja en las pensiones que pudieran pro­
ducirse. la primera que corresponde a las cuo. 
tas de reintegro y la segunda la que señala 
el inciso final. 

Como la segunda rebaja no parece justL 
ficada. puesto que el artículo 9.0 contiene dla­
posiciones para el cálculo del sueldo base de 
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empleados que hubiesen estado cesaIltes, la 
Comisión acordó suprimirla. 

En el artículo 25.0 de la ley N.o 10.475, por 
'Un error, se exceptúan del reajuste a las pen­
.~iones por antigüedad. Se consulta una dis­
'posición que salva esta omisión. 

El artículo 30, establece algunas reduccio­
.:nes en la edad necesaria para jubilar por ve­
jez, en relación con un período de cada cinco 
años de servicios. La modificación aproba­
-da en este artículo dispone. como una mane­
ra de proteger a aquelles empleados que tra_ 
bajan en labores pesadas. que la misma re­
ducción se hará al imponente por los años de 
;servicios prestados en trabajos nocivos para la 
salud que disminuyan su vida activa, siem­
pre que se trate de empresas de proceso con­
tinuo. tales como operadores telegrafistas y 
radiotelegrafistas, etc. 

En el artículo 33 se propone modificar su 
inclso final en forma que todos los présta_ 
mos hipotecarios se paguen con una amorti­
zación inicial del 2%. 

Se ha estimado necesaria, esta modifica­
ción, pues permite una devolución más rápi­
da de los dineros que se prestan a los impo_ 
nentes para la adquisición de propiedades, lo 
que permitirá a la Caj a en el futuro servir a 
un mayor número de imponentes. 

Por medio del primer artículo transitorio se 
dispone que la nueva imposición que se crea 
en el artículo 3.0, entrará a regir en plazos 
sucesivos a partir del 1, o de enero de 1956. 

Se ha creído conveniente introducir la mo­
dificación que se propone. en atención a qUFl 
debe realizarse en la Caj a un estudio actua­
rial completo. el cual permitirá determinar cen 
precisión la fecha de aplicación de la nueva 
imposición que se crea. anticipándola o pos­
'tergándola. 

El artículo 3.0 se suprime. como una conse_ 
cuencia de la supresión del inciso final del 
artículo 23. 

Se preponen a continuación dos artículos 
transitorios nuevos. 

En el primero de estos artículos se da dere­
cho a pensión de viudez. orfandad v Clj'lta 

mortuoria, a los beneficiarios de los imponen­
tes fallecidos entre la fecha de pu blicaeión 
de la ley en el "Diario Oficial" y su vigencia. 

En efecto. el legisladcr al postergar por se­
senta días en un caso. y hasta el 10> de ene_ 
ro de 1953, en otro, la aplicación de la ley. no 
tuvo la intención de impedir que sus benefi­
cios rigieran para los casos de muerte de un 
imponente; ya que sólo quiso pO'Jtergar la apli­
cación de sus beneficios para los casos de ju­
bilaciones por invalidez, vejez o anti'!'üedad, 
'C!iíSOS en que se puede aplazar sin causar per_ 
Juicios la aplicación de la ley. 

El otro articulo transitorio que se propone 
.está destinado a llenar una necesidad social, 
ecual es la de crear el derecho a percibir una 
pensión mí.nima de jubilaCión. a aquellos em-

pIeados que teniendo más de 25 años de ser­
vicios y más de 55 de edad. se encuentran 
cesantes. 

Vuestra Comisión estimando que las modifL 
caciones propuestas vienen a mejorar en for­
ma notable las disposiciones de la ley núme­
ro 10.475, llenando los vacíos que se han nota­
(10 en su aplicación, se permite recomendaros 
la aprobación del proyecto de ley en informe, 
el cual en virtud de los acuerdos adoptados a 
su respecto, quedó concebido en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Introdúcense las modifi­
caciones que se indican a continuación en los 
articules que se señalan de la ley N.O 10,4'15, 
de 8 de septiembre de 1952. sobre jubilaCión 
de los empleados particulares: 

N.O 1.- Artículo 5.0.- Agrégase como in­
ciso tercero el sigUiente inciso nuevo: 

"No obstante lo indicado en los incisos an­
tericres, los organismos auxiliares podrán in­
corporar nuevos beneficios o mejorar los que 
establece la presente ley, siempre que haya 
acuerdo entre los imponentes y sus empleado_ 
res para financiarlos, previo informe favora­
ble de la Superintendencia de Previsión SO­
cial. 

N.O 2.- Artículo 7.0.- Agrégase el nuevo 
inciso siguiente: 

"Para los efectos de esta ley se entenderá 
por remuneraciones los sueldos. sobresueldos. 
participaciones, comisiones y gratificaciones 
que perciban los empleados". 

N.O 3.- Artículo 8.0.- Substitúyese el in­
ciso final por el siguiente: 

"El monto del sueldo base no podrá ser su­
perior a seis sueldos vitales". 

N,o 4.- Artículo 10.- Reemplázase en el 
inciso primero la frase final que dice: "para el 
cómputo de estos plazos no se considerarán 
las imposiciones retrospectivas", por la si­
guiente: "para el cómputo de estos plazos no 
se considerarán las imposicicnes que corres­
pondan a meses anteriores al inmediatamente 
anterior a la fecha de la apertura de la cuen­
ta individual, y las que correspondan a perío_ 
dos también anteriores a la fecha de reanu­
da-::ión de las imposiciones después de un lap­
so de cesantía". 

Agréguese al final del inciso 5.0, y a conti­
nuación de la frase: "la persistencia de la iIL 
validez deberá ser certificada anualmente por 
el Servicio Médico Nacional de Empleados. du­
rante los primeros cinco años". la Siguiente 
frase nueva: "en los casos de imponentes que 
tengan menos de cincuenta años de edad'~. 
, Agréguese como inciso nuevo, antes del in­

elso final, el siguiente: 
"Mientras no se declare la invalidez defini­

tiva el empleado conservará la propiedad ,de 
su empleo". 
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N.o 5.- Artículo 14.- Reemplázase en el 
inciso 1.0 la frase: "con sueldo íntegro", por 
la siguiente: "con sueldo base íntegro". 

N.o 6.- Artículo 16.- Reemplázase en el 
inciso primero, la frase: "las pensiones de 
viudez serán iguales a un 40% del sueldo ba­
se", por la siguiente: "Las pensiones de viu. 
dez serán iguales a un 50% del sueldo base". 

Reemplácese en el inciso final la frase: "pa­
ra el cómputo de estos plazos no se considera_ 
rán las imposiciones retrospectivas", por la si­
guiente: "para el cómputo de estos plazos no 
se considerarán las imposiciones que corres­
pondan a meses anteriores al inmediatamen. 
te anterior a la fecha de apertura de la cuen­
ta individual y las que correspondan a perío­
dos también anteriores a la fecha de reanu­
dación de las imposiciones, después de un lap­
so de cesantía". 

N.O 7. - Artículo 20. - Reemplázase el in­
ciso segundo por el siguiente: "Para los efec­
tos del inciso anterior, la Caja concederá 
préstamos de reintegro que se servirán con di_ 
videndos no inferiores al 10% de la pensión 
con los intereses que fije el Consejo, los que 
no podrán ser inferiores al 6% anual". 

"El plazo máximo de amortización será de 
10 años". 

Agrégase como inciso tercero, el siguiente 
inciso nuevo: 

"El impo.nente que se acoja a los beneficios 
señalados en el artículo 14.0, deberá reinte­
grar a la Caja las aplicaciones hipotecarias y 
los giros de cesantía y años de servicios que 
haya efectuado de sus fondos de retiro e in­
demnización, incluso los intereses que habría 
acumulado y capitalizado". 

"Las cuotas de reintegro se servirán con la 
bonificación a que se refiere el artículo 14. O" 

N.O 8.- Artículo 23.- Suprímese el inciso 
final. 

N.O 9.- Artículo 25.- Reemplázase en el 
inciso primero la frase: "Las pensiones a que 
se refieren las letras a), c) y d) del articulo 
8.0". por la siguientes: "Las pensiones a que 
se refiere el artículo 8. o" . 

N.O 10.- Artículo 29.- Agrégase a conti­
nuación de la frase final: "igual reducción se 
hará para los imponentes por los años de 
servicios prestados en turnos de noche", la 
siguiente frase: a continuación de una coma 
(,) ", en trabajos nosivos para la salud o qUE 
disminuyan su vida activa, siempre que se tra. 
te de empresas de proceso continuo, como 
operadoras telegrafistas y radioteltegrafistas, 
conductores de vehículos de transportes co­
lectivos" . 

N.O 11.- Artículo 31.- Agrégase a conti­
nuación de la frase final del inciso tercero 
del artícíulo 31.0, que dice: "Los años a que se 
refiere la letra b), del Art. 13, serán de car­
go de la Caja de Empleados Particulares", la 
siguiente fase: "y se considerarán como años 
de imposiciones para los efectos de calcular 

el monto de las pensiones de antigüedad o 
vejez de que trata el artículo 12. 

N.O 12.- Artículo 33.- Reemplázase la 
frase inicial del inciso final: "los préstamos a 
que se refiere la letra b)", por la siguiente: 
"Los préstamos a que se refieren las letras 
a) y b)". 

Artículos transitorios 
'.' ""~-' .~~' ."~ _ .. 

L·,,,' •. - l 
. N.O 13.- Artículo 1.0.- Agrégase como 
inciso segundo el siguie.nte inciso nuevo: "A 
petición fundada de la Caj a y previo infor­
me de la Superintendencia de Previsión So­
cial. el Presidente de la República podrá an­
ticipar o aplazar las fechas de aplicación de 
estas imposiciones". 

N.O 14.- Artículo 3.0.- Derógase el ar­
tículo 3.0. 

N.O 15.- Agréganse los sigUientes artículos 
nuevos: 

"Artículo ." No obstante lo dispuesto en 
el artículo 35, la Caja otorgará pensiones de 
viudez. orfandad y cuota mortuoria a los be­
neficiarios de los imponentes fallecidos con 
posterioridad a la pUblicación de la presente 
ley en el "Diario Oficial". 

"Artículo ... - Las disposiciones de la ley 
N.O 10.986, de continuidad la previsión. les se_ 
rán aplicables a los empleados que a la fecha 
de su vigencia eran imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares o de los 
organismos auxiliares y el plazo que señala su 
artículo 1. o transitorio empezará a regir des­
de la vigencia de la presente ley". 

"Facúltase al Presidente de la República 
para refundir en un solo texto las disposicio­
nes de la ley N.O 10,475 y las presentes mo­
dificaciones" . 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 1953. 
Acordado en sesión de igual fecha con la 

asistencia de los señores: Brücher, Barra, Car­
mona, Foncea, Ibáñez, Schaulsohn (Presiden­
te) y Valdés, don Juan. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Schaulsohn. 

.José Luis Larraín E., Secretario. 

N.O 24.-MOCION DE LOS SE:RORES Bti­
CHER, LOBO. CORREA LETELIER 
Y VON MVHLENBROCK 

"HONORABLE CAMARA: 

Por intermedio de la ley N.O 10,437, se au­
torizó a la l. Municipalidad de Puerto Montt, 
para contratar un empréstito con el objeto 
de efectuar diversas inversiones de interés 
general. Entre éstas figura la expropiación de 
terrenos para la construcción del Puerto Aé­
reo "El Tepual". 

En el artículo 8.0 de esta misma ley se es­
tablece qUf' los predios expropiados serán ce_ 
didos gratuitamente por la Municipalidad a la 
Línea Aérea Nacional. 
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Considerando la importancia de esta obra 
que significa establecer servicios aéreos per­
manentes en la zona austral de nuestro país 
y que además se tratará de un aeródromo in­
ternacional, existe la conveniencia de ir a su 
inmediata cons.trucción. En atención a la 
circunstancia de que la Línea Aérea Nacional 
carece de fondos para emprender una obra de 
esta índole y en atención de que la Fuerza 
Aérea de Chile dispone de recursos para ello 
y que además está interesada en efectual' la 
mencionada obra, la 1. Municipalidad de 
Puerto Montt ha acordado propiciar la mo-

- dificación legal del caso, en la parte pertinen. 
te de la citada ley N.o 10,437. 

Por estas consideraciones, tenemos el ho­
nOr de someter al estudio y aprobación de la 
H. Cámara de Diputados. el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase. en el aro 
ticulo 8.0 de la ley N.o 10,437. de fecha 22 de 
septiembre de 1952. la frase "Línea Aérea Na­
cional", por "Fuerza Aérea de Chile". 

(Fdos.): E. Lobo B.- Federico Bücher.­
Héctor Correa Letelier.- Julio von MÜhlen. 
brock". 

N. o 25. -MOCION DEL SE~OR MUSALEM 

"HONORABl.E CAMARA DE lJIPUTP-,Do.C3: 

La naturaleza de las funciones que tienen 
Ro su cargo los Consejeros de las instItucio .. 
nes fiscales. semifiscales o de Administración 
Autónoma, es de carácter esencialmente so­
I!ial o de servicio a los intereses. económicos 
nacionales, según los casos. 

Los Consejeros obreros. empleados o profe­
sionales que sIrven tales funciones. se en_ 
cuentran expuestos u perder sus eargos o em­
pleos por cumplir con independencia la mi­
sión para la cual fueron designados por de· 
<:reto supremo. En efecto. es corriente. en la 
práctica. el despido de obreros. empleados o 
Drofesionales que sirven las Com:ej erías de di. 
dichas instituciones. 

En resguardo de la buena marcha de los 
Consejos de estas i.nstituciones, es ne,cesario 
que sus miembros se encuentren ampliamen­
te resguardados en su libertad e integridad 
económica, de manera que puedan dedicar 
sus esfuerzos a servir a la sociedad y a los ÍXL 
ter eses nacionales sin restricciones. 

El Código del Trabajo. con un crIterio so­
cial má8 avanzado, aconsejó UnD, preocupa.­
ción similar para los dirigentes obrercs que 
deben actuar en los sindicatos; al efecto. es­
tableció el fuero sindical para ellos en el 
artículo 379. 

En consideración a todo lo expuesto, y en 
defensa de la buena administración de los 

Conse.ios de las Instituciones Fi:3cales. Semi­
fiscales, de Administración Autónoma y en 
general, de todos aquellos que se integran co­
mo representantes obreros, empleados o pro. 
fesionales en su calidad de tales, vengo en 
proponer a la consideración de la H, Cámara. 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Los Consejeros obrero/!, 
emp:\eadoR o profesionales, que en tal calidad 
integran los HH. Consejos de las Institu­
ciones y Empresas Fiscales, Semifiscales o de 
Administración Autónoma, y en general, de 
cualesquiera otra en que sean nombnldos por 
decreto supremo. gozarán del fuero que esta­
blece el artículo 379 del Código del Trabajo, 
respecto de sus labores, empleos o servicios. 9-
cDntar desde la fecha del decreto supremo 
que los nombra Consejeros". 

(I<'doJ: José Musalén". 

N. o 26, -MOCION DE LOS SE~ORES MAB­
TIN 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de Quillón, ha so­
licitado la autorización necesaria para la con­
tratació,n de un préstamo por la suma de 
$ 600.000, con el objeto de pagar a la Empre­
sa Nacional de Electricidad S. A. (ENDESA). 
el gasto que demanda el aporte de la cuota 
que corresponderá a la Municipalidad para 
dotar de energía eléctrica a dicho pueblo, 
energía que se obtendrá de la planta "El Aba_ 
nico". 

El servicio de intereses y amortizaciones 
del préstamo se hará con las entradas prove­
nientes de la contribución de uno por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces que autoriza 
cobrar el artículo 27,0 del texto refundido de 
la Ley de Rentas Municipales. Esta contribu­
ción rendirá anualmente la suma de $ 121.685. 
en razón de que el avalúo imponible de la. 
comuna de Quillón alcanza a la cantidad de 
$ 121,685,800, según informaciones que nos 
ha proporcionado la Dirección General de 
Impuestos Internos. La tasa media vigente 
en esa comuna es del 11.51 por mil. Como 
puede apreciarse claramente, la Municipali­
dad contará con los recursos suficientes para 
atender el pago del servicio de la deuda. Sin 
embargo, e.n el artículo 4.0 del proyecto de 
ley con que termina esta moción. se estable­
ce expresamente que la Municipalidad debe_ 
rá com¡pletar con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias, la suma necesaria 
para el servicio de intereses y amortizacio.nes 
del préstamo, en el caso de que el producto 
de la contribución adicional fuere insuficien­
te para ello o no se obtuviere en la debida 
oportunidad. 



SESION 50.a ORDINARIA, EN MAR'l'ES 1.0 DE SEPTIEMBRE DE H);')3 2343 

Finalmente, debe agregarse que la Munici­
palidad ya ha realizado las gestiones ten· 
dientes a obtener de la Caja Nacional de 
Ahorros, hoy Banco del Estado, la concesión 
del préstamo y que sólo se espera la dicta. 
ción de la ley correspondiente para que esta 
institución ponga a su disposición la suma 
a que ascienda dicho préstamo. 

Por las razones expuestas y en atención a 
las grandes ventajas que reportará al comer­
cio, la industria y la agricultura de la zona 
de Quillón, la instalación del servicio públi­
co de energía eléctrica, tenemos el alto ho­
nor de someter a vuestro estudio y aproba_ 
ción, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipali­
dad de Quilló,n para contratar directamente 
con el Banco del Estado, un préstamo que 
produzca hasta la cantidad de $ 600,000, a un 
interés anual no superior al 10% y con una 
amortización que exti.nga la deuda en el pla­
zo máximo de 5 años. 

Para los efectos de la contratación del prés­
tamo no regirán las disposiciones restrictivas 
de las leyes orgánicas y reglamentos del 
Banco del Estado. 

Artículo 2.0.- El producto del préstamo se_ 
rá invertido por la Municipalidad en el pago 
de parte de la cuota que le corresponde apor­
tar para dotar a la población de Quillón de 
energía eléctrica proveniente de la planta "El 
Abanico". 

Artículo 3.0.- Para atender al pago del ser_ 
vicio del préstamo que se contrate en confor­
midad a esta ley se destinará el producto de 
la contribución adicional de uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna que establece el artículo 27.0 del 
texto refundido de la Ley de Rentas Muni­
cipales, aprobado por decreto supremo nú­
mero 2,688, del Ministerio del Interior, del 30 
de abril de 1946, contribución que empezará a 
regir desde la contratación del préstamo y 
hasta el pago total del mismo. 

Artículo 4.0.- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren i.n_ 
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
can cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si. por el contrario, hubiere ex­
cedente, se destinará éste, sin descuento aL 
guno, a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

A.rtículo 5.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha_ 
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Quillón, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caj a 
los fo.ndos necesarios para cubrir esos pagos, 

sin necesidad de decreto del Alcalde. en ca­
so de que éste no ha va sido dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios, de acuerdo con las nor­
mas por ella estaplecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 6.0.- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los prés­
tamos y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. Asimismo, la Muni­
cipalidad de Qulllón deberá consultar en su 
presupuesto anual. en la partida de ingresos 
extraordinarios los recursos que produzca la 
contratación del préstamo y en la partida de 
egresos extraordinarios la inversión hecha 
de acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del depar­
tamento, si allí no lo hubiere, un estado del 
servicio del préstamo". 

(Fdo.l: Luis Martín Mardones. 

N.O 27.-MOCION DE LOS SE~ORES CAS­
TRO Y JARAMILLO 

"HONORABLE CAMARA: 

En diversas oportunidades los Poderes Pú­
blicos han demostrado su comprensión fren­
te a los problemas de las empresas periodís­
ticas y se han dictado normas tendientes a 
ayudar, especialmente a aquellas de recur­
sos medianos o modestos, en atención a que 
en la práctica ha resultado evidente su in­
capacidad económica para soportar los gra­
vámenes que significan las leyes sociales en 
vigor. 

Desgraciadamente, la legislación dictada 
con tan sanos propósitos ha venido a bene­
ficiar casi exclusivamente a las grandes em­
presas, quizás si por defectos de información 
durante el estudio de esa legislación o por 
simples omisioneil, y es así como parece ha­
berse tomado por base o padrón la situación 
de las empresas que tienen capacidad eco­
nómica para soportar las leyes que benefi­
cian a los empleados y obreros de la prensa, 
sin reparar el estado de aquellas empresas 
de escasos recursos. De esta manera se ha 
producido en el hecho una cruel injusticia, 
al punto que muchas empresas modestas se 
encuentran en situación cercana a la ruina. 

Para demostrar la discriminación produ­
cida entre estas empresas co~viene recordar 
algunos de los beneficios que sólo han teni­
do el cflrácter de tales para aquellas que es­
tán mejor dotadas económicamente. La con­
cesión de cambios preferenciales a $ 31 por 
dólar para la importación de papel y maqui-
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narlas; el reembolso hasta del 50 o~o del 
monto de las obligaciones que impone a las 
empresas periodísticas el artículo 3.0 de la 
ley N.o 7,790 en relación CO~1 el artículo 28 
¡:le la ley N.o 7,295, y el plazo hasta de 10 
años para el pago de las deudas acumulada," 
en favor de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3.0 transitorio de la 
ley N.o 9,866, qu<:: ha pasado a ser artículo 
16 transitorio de la ley N.o 10,621, de 12 de 
diciembre de 1952, que fijó el texto refundi­
do de las leyes que afectan a periodistas, ta­
lleres de obras y fotograbadores, 

~l primer beneficio, de cambios preferen­
ciales afecta en realidad a tres o cuatro em­
presas nacionales que están en condicio~1cs 
de importar papel; en cambio, como es sa­
bido, el resto, que es la m'tyoría, debe acep­
tar los precios de la manufactura nacional. 
V sólo indirectam:nte se beneficiaba con los 
r.ambios preferenciales a la materia prima 
del papel. De modo que la ventaja de este 
orden no alcanzó jamás a producir verdade­
ros efectos en las pequeñas empresa" 

El segundo beneficio se refiere al reembol­
so de determinado porcentaje para el pago 
rle la asignación familiar en los términos in­
dicados en el inciso segundo del artículo 28 
de la ley N.O 10,621 ya citada y que corres­
pondía al artículo 2.0 de la ley N.o 9,866. En 
la práctica, tal reembolso es aprovechado 
uor el reducido número de empresas que es­
t.án al día en el pago de sus imposiciones a 
la Caja respectiva, lo que equivale decir que 
recupera3 tal porcentaje aquellas empresas 
Que están en condiciones de: cumplir con las 
cargas sociales, quedandO al margen, preci­
::;amente, aquellas que más necesitan de di­
cho reembolso. 

Finalmente, las ventajas de plazo para el 
pago de las imposiciones atrasadas se ha 
traducido respecto de las pequeñas o mo­
destas empresas en un término inferior a 4 
años, mucho me:~os de la mitad del que se­
guramente tuvo en vista el legislador para 
aquellas que tienen difícil situaeión econó­
mica, plazo que fué de hasta 10 años para 
estos mismos casos, y que para las grandes 
empresas constituye una ventaja evidente 

Todos estos problemas que afectan a las 
empresas periOdísticas requieren una solu­
ción urgente; pero no es poS'Lb1-2 abordarlos 
todos de una sola vez, y por ello el pr~se:1-
te proyecto sólo se limita a considerar la 
sItuación del segundo de los casos plantea­
dos, de modo que durante un plazo de 3 años, 
el reembolso d2 las sumas pagadas por asi¡r­
nación familiar hasta de un 50 0'0 del mon­
to de ellas, beneficie exclusivamente a aque­
llas ,empresas periodísticas que no han goza­
do en los últimos dos años d:; los beneficios 
de la importación de papel CO:1 dólares pre­
ferenciales. Cabe hacer presente que jamás 
el reembolso autorizado hasta de un 50 ojo 
ha llegado a dicho porcentaje, yenel me-

jor de los casos no ha subido del 25 0[0, en 
razón de que intervienen todas las empresas 
peeriodísticas, favor,ecidas o no con dólares 
preferenciales o con las demás ventajas, ya 
analiza das y todas las age~:cias noticiosas. 
Se trata ahora de limitar el número de bene­
ficiados, por un término de 3 años, para que 
el reembolso pueda s~r un poco superior, ya 
que no alcanzará jamás a ese 50 0[0, inclu­
yéndose entre tales beneficiados a las agen­
cias noticiosas nacionales. Es posible que 
dentro de ese lapso, las empresas que resul­
ten afectadas por el proyecto pueda:1 tener 
un alivio económico y salvar en parte la agu­
da crisis por que atraviesan. 

Sin perjuicio, pues, de proponer más ade­
lante otras medidas justas tendientes al mis­
mo propósito, por ahora tenemos el honor 
de someter al estudio y aprobación de la 
Honorable Cámara un proyecto sUnple, de 
toda equidad, que no ha de prOducir dificul­
tades en su aplicación y que reparará (n 

parte la situación discriminatoria en que se 
han colocado las empresas perjodísticas de 
difícil financiación. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho­
nor dé someter a vuestra consideración, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Por el término de 3 
años cO:1tado desde la fecha de vigencia de 
la presente ley, el pago que debe har.cr el 
Departamento de Periodistas de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
de hasta un 50 oto del monto dE las obliga­
ciones que impone a las empresas ppriodís­
ticas y agencias noticiosas como contribu­
ción a la asignación familiar, de acuerdo con 
lo dispuesto en el inciso segundCl del artícu­
lo 28 de la ley N.O 10,621, qUE fijó el texto 
refu'~dido de la ley N.O 9,866 Y otras dispo­
siciones sobre la materia, se realizará sólo 
entre las empresas periOdístiCas que no ha­
yan importado papel con dólares pr: feren­
ciales en los últimos 2 años y entre las agen­
cias noticiosas nacionales. 

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en 
esta ley, el Consejo de Comercio Exterior dé­
berá remitir, dentro de los 60 días siguientes 
a la fecha de su vige!lcia, una nómina de las 
empresas periodísticas que hayan obtenido 
en los últimos 2 años dólares preferenciales 
para la importaCión de papel. 

Santiago, 1.0 de septiembre de 1953. 
(Fdos. ): Armando JaramilIo L.- Baltazar 

Castro Palma". 

N.O 28.-MOCION DEL SE~OR CHECURA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalldad de Iqul:que, de la 
comuna de Iquique, provincia de Tarapacá, 
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con fecha 5 de agosto último, adoptó el 
acuerdo de contratar un préstamo directa­
mente con la Corporación de Fomento de la 
Producción hasta por la cantidad de 400 mil 
pesos con el objeto de terminar las obras 
tie construcción de una nueva planta eléc­
trica, que proporcione alumbrado y energía 
eléctrica al pueblo de Pica. 

Antes de tomar el acuerdo indicado, la 
corporación edilicia, hizo losest,udios perti­
nentes con la Corporación de Fomento de la 
Producción, la cual ha aprobado amplia­
mente el proyecto de construir una nueva 
planta eléctrica en esa localidad y está Ha­
na a otorgar en préstamo la suma de 400 
mil pesos, en razón de que el objetivo Que 
con ella Sp persigue será incrementar la pro­
ducción agrícola e industrial en esa zona me­
diante los múltipJ.~s emplens que en la ac­
tualidad se da a la fuerza eléctrica en estas 
l'I,ctividad's. Igualmente, la Municipalidad 
obtuvo previamente la aprobación del señor 
Intendente de la provincia, ,en representa­
ción de la a.~amblea provincial, para cuyo 
efecto éste dictó el decreto N.O 67, de fecha 
13 del mes de agosto recién pasado. 

El préstamo se contratará a un interés má­
ximo del 5 oio anual y con una amortización 
que ext.inga la deuda en un plazo no s'llperior 
a 10 años. 

La Municipalidad de Iquique atenderá el 
pago del servicio de la deuda con sus rentas 
ordinarias, Debe hacerse presente que la Mu­
nicinalidad cuenta con los recursos suficien­
tes para ello. y aue, por esta razón, no ha 
sido necesario imponer gravamen alguno a 
los contribuyentes de esa comuna. 

La Corporación de Fomento de la Produc­
ción otorgará el préstamo, preferentementp. 
r:on los fondos proveniL''::tes de la aplicación 
del artículo 8.0 de la ley N.O 10,255. que re­
golamenta la inversión aue se hará de los 
fondos que produzcan la venta y exporta­
ción del cobre. en cualquiera de sus formas 
Dispone este artículo que el 15 o!o destinado 
la. las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
A.tacama y O'Higgins será i:1Vertido en un 
plan de fomento y de adelanto en dichas 
provincias., Este plan será llevado a cabo 
con int~rvención de la Corporación de Fo­
mento de la Producción. la cual podrá con­
venir la entrega de estos fondos e-l présta­
mo con diversos organiRmos -entre los cua­
les se cuentan las Municinalidaeies- can el 
objeto de realizar invc'rsiones de progreso e 
incremento de la producción nacional. Pa­
ra facilitar estos préstamos es que la Coroo­
ración cobra Ui interés anual tan exiguo, 
como es el 5 010. 

Con los antecedentes exouestos. estimamos 
aue quedan ple~amente demostradas las fi­
nalidades de interés pÚblico y de progreso 
para la industria y la agricultura del pue­
blo de Pica, que necesita urgentemente la 
instalación del servicio pÚblico de distribu­
ción de energía eléctrica. 

Por estas razones, tenemos el alto honor 
de someter a vuestro estudio y aprobación, 
1'1 siguiente! 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la MuniCipa­
lidad de Iquique para contratar directame:J.­
te con la Corporación de Fomento dé la 
Producción, un préstamo hasta por la can­
tidad de $ 400.000, a un interés no superior 
al 5 010 anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 10 
s;¡,ños. 

Artículo 2.0.- Facúltase a la Corporación 
de Fomento de la Producció:J. para tomar el 
nréstamo a que se refiere el art.ículo ante­
rior, para cuyo efecto podrá disponer de pre­
fp'fpncia de los fondos' indicados en el artícu­
lo 8.0 de la ley N.O 10,255, de 5 de febrero de 
1.952. 

Articulo 3.0.- El producto d~ 1 préstamo 
será invertido en las obras necesarias para 
la t!'!rminación de la planta del alumbrado 
núblico en el pueblo de Pica de la comuna 
de Iquique. 

Artículo 4.0.- La Municipalidad de Iqui­
que atenderá el pago dE:I servicio del prés­
t.a,mo con los recursos prove:::-.ientes de sus 
rentas ordinarias 

Artículo 5.0.- El pago de intereses y amor­
t,fzaciones ordinarias y extraordinarias lo 
hará la Caia Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo ef~cto la Teso­
rería Comunal de Iquique, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon­
eirá oportunamente a disposición de dicha 
r.aja los fondos necesarios para cubrir (SOS 
Dag-os, sh necesidad de decreto del Alcalde 
P,n caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go ñ f: estos servicios, de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para el pago de la 
df'lIda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deposita­
rá pn la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" la canti­
dad a que ascienda el servicio de intcr€ses y 
amortizaciones ordi--arias y extraordinarias 
del préstamo. Asimismo, la Municipalidad de 
Iquique deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos €xtraordi­
narios los r~cursos que produzcá la contra­
tacil'ín del préstamo y en la partida de egre­
sos "xtraordinarios las inversiones hechas 
de ¡wuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 3.0 de esta ley; 

Articulo 8.0.- La MU'-icinalidad deberá 
publi~ar t n la, primera quincena del mes de 
enero de Cfl da año. en 1J.n diario o periódico 
de la localidad o de la. cabecera qel depar­
tamento si allí no lo hubiere, un estado del 
servicio del préstamo y de las inv~rsiones 
hechas de acuerdo con la autorización que 
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se otorga en el artículo 3.0 de la presente 
ley. 

Santiago, 1.0 de septiembre de 1953. 
(Fdo.): Juan Checura Jeria". 

N.o 29.-MOCION DEL SE:ÑOR CORREA 
LETELIER 

"HONORABLE CAMARA: 

En el barrio Av. Pedro Montt, de la ciudad 
de Castro existen unos terrenos desocupados, 
de dominio particular, que se prestan para 
ubicar una plaza de juegos infantiles. Así lo 
consideró la l. Municipalidad de Castro, que 
en sesión 9.a Ordinaria celebrada el 16 de 
agosto de 1951. acordó solicitar su expropia­
ción, con el voto de los dos tercios de los re­
gidores en ejercicio. 

Acompaño copia autorizada de dicho acuer­
do municipal. 

'En mérito de lo expuesto, someto a vues­
tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Se declaran de utilidad pú­
blica y se autoriza a la 1. Municipalidad de 
Castro, para expropiar los siguientes pre­
dios: un terreno de 490 metros cuadrados de 
propiedad de la sucesión Felipe Oyarzún Oje­
da, ubicado en la ciudad de Castro e inscri­
to con el N.O 473, hoy 503, en el Rol de Ava­
lúos de la comuna y cuyos deslindes son: al 
¡norte, 21.50 metros con propiedad de José 
Santos Pérez Otey; al sur, en 24.50 metros 
con propiedad de Antonio Guerrero Pérez; al 
este, en 33.40 metros con Av Pedro Montt, y 
al oeste, con 10.70 metros con propiedad de 
Ignacio Henríquez Garay, y otro terreno de 
1,160 metros cuadrados de propiedad de la 
misma sucesión Felipe Oyarzún ubicado en 
la ciudad de Castro e inscrrito con el N.O 474, 
hoy 459, en el Rol de Avalúos de la misma co­
muna y cuyos deslindes son: al norte, can el 
mar y en ocho metros con sitio edificado de 
propiedad de Manuel Ballesteros Muñoz; al 
sur, en 18 metros con sitio de propiedad de 
Ambrosio Barrientos García; al este, en 60 
metros con el mar y al oeste, en 48 metros 
con Av. Pedro Montt. 

Art. 2.0.- La Municipalidad de Castro des­
tinará el terreno cuya expropiación se auto­
riza a los fines de bien pÚblico que crea con­
veniente. 

Art. 3.0.- La expropiación se sujetará a las 
disposiciones establecidas en el Titulo XI del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 4.0.-La indemnización que correa. 
ponderá será de cargo de la misma Munici­
palidad" . 

(Fdo.): Héctor Correa LeteUer". 

N.O 30.-MOCION DEL SE~OR ACEVEDO 

"HONORABLE CAMARA: 

Por ley N.O 10,381, de 12 de agosto de 1952, 
se autorizó a S. E. el Presidente de la Repú­
blica para vender a la Municipalidad de San 
Bernardo el inmueble de propiedad fiscal ubL 
cado en la Plaza de Armas de dicha ciudad, , 
que ocupaba el antiguo cuartel de la Escuela 
de Infantería. 

El artículo 2.0 de la ley en referencia dis­
pone que "el precio de venta será la suma 
de diez millones de pesos que la Municipali­
dad pagará con dos mmones de pesos al 
contado, al momento de suscribir la escritura 
pública de compraventa, y el saldo en cuatro 
anualidades de dos millones de pesos, que de­
vengará un interés del 8% y del 12% anua­
les, en caso de mora y con las demás condi­
ciones accesorias que se determinarán en el 
contrato respectivo". 

Esta ley permitió a la Municipalidad de san 
Bernardo y a la Escuela de Infantería obte­
ner bel!eficios recíprocos que fueron estudia­
dos detenidamente ya que la Corporación 
destinará ese inmueble a la concentración de 
todos los servicios públicos y la Escuela de 
Infantería obtuvo la destinación de los diez 
millones de pesos, en el artículo 4.0 de la cL 
tada ley, para la construcción de nuevos pa­
bellones o casas habitaciones para su pprso­
naI. que tiene un gravísimo problema por la 
escasez de habitaciones, tanto para el perso­
nal de planta como para la oficia1idad y sub­
oficiales que llegan a perfeccionarse en ese 
plantel rruilitar. 

Por escritura pública de 4 de mayo de 1953, 
otorgada ante el Notario de Santiago, don 
Luis Azócar Alvarez, se llevó a efecto la ope­
ración de compraventa en la forma determi­
nada por la ley N.O 10,381, de 12 de agosto de 
1952. 

Sin embargo, la l. Municipalidad de San 
Bernardo no pudO recibirse del inmueble y, a 
petición exprp.Ra del Ministerio de Defensa 
Nacional se estipuló que la entrega material 
se haría en el plazo máximo de dos años, a 
fin de permitir al Ejército y en particular a 
la Escuela de Infantería, la solución de di­
ferentes problemas que se le presentaban 
mientras no ejecutaba obras de diversas ín_ 
dole. La Corporación al aceptar esta cláusula 
solicitó que, a su vez, el Ministerio de De­
fensa Nacional prestará su aceptación desde 
luego, a la tramitación de un proyecto de 
ley que libere al Municipio del pago de inte­
reses como una com¡pensación por la ocupa­
ción que mantendría la Escuela de Infante­
ría del inmueble, a la cual se accedió por in­
termedio del Comando en Jefe del Ejército. 

Por estas consideraciones, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración, el si­
guiente 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Suprímese del artículo 2.0 
de la ley N.o 10,381, de 12 de agosto de 1952, 
la frase: "que devengarán un interés del 8% 
y del 12% anuales, en caso de mora". 

Santiago, 31 de agosto de 1953. 

N. o 31. -MOCION DE LOS SE~ORES ZE­
PEDA, MIRANDA, DO~ HUGO, y 
PE~AFIEL 

"HONORABLE CAMARA: 

Es innegable que hay enorme diferenr.ia en 
el ejercicio de un cargo según donde se ejer­
ce, y no hay comparación posible entre los 
ejercidos en las provincias de Santiago y Val­
paraíso con los de Aysen, Tarapacá o Chiloé. 
Las razones son obvias y superfluas de expli­
car. Esta desigualdad es mayor cuando cir_ 
cunscribimos los puntos geográficos a ciuda­
des que por ser cabeceras de simples depar­
tamentos. los cargos que en ellas se desem­
peñan tienen un mismo rango, categoría y 
sueldo. Baste pensar en los funcionarios ju_ 
diciales de Porvenir, Natales, Achao o Pisa­
gua y compararlos con los de San Bernardo. 
Quillota, Los Andes y Viña del Mar, para ver 
cuán enorme es su desigualdad en lo Que a 
condiciones de vida se refiere. Igual cosa su­
cede en las simples cabeceras de provinr.ia. 
como Ancud, Aysen o Lebu, en relación con 
las de Curicó, Rancagua, San Felipe y otras: 
y otro tanto sucede con las cabeceras de oro­
vincia con asiento de Cortes, como Valdivla. 
Iquique en relación con Santiago o Valpa­
raiso. 

La situación geográfica es distinta en uno 
u otro punto por condiciones climatológicas 
cercana a los centros culturales o educacll'l­
nales, con mayores recursos médicos. etc. Ello 
hace que los funcionarios traten de acercarsp. 
al centro del país o ubicarse después de CIer­
to tiempo donde tienen mejores condiciones 
de vida. 

Desgraciadamente este deseo justificado dA 
los funcionarios de provincias es una opción 
hipotética en el Poder Judicial. El Código Or_ 
gánico de Tribunales no les da derechos ex1-
gibles, sino meras expectativas, en algunos 
casos ilusorias, pues los traslados son nega­
dos algunas veces por la Corte Suprema y 
otras en que esos traslados se acuerdan por 
este Tribunal. son denegados por el Ejecutivo 

Aun el sistema de escalafón es defectuo­
so, pues consagra el derecho a ser nombrado 
en cualquier caso que figure en terna a los 
funcionarios dfi. categoría inferior, no obstante 
postular al cargo funcionarios de la misma ca_ 
tegoría del que se trata de proveer, los que ge­
neralmente son postergados. Por otra parte. 
en la formación de las ternas se acepta un 
lugar fijo para el funcio.nario más antiguo 
de la categoría inferior y en las quinas dos 

lugares, llenándose los restantes por méritos. 
Este concepto, un tanto ambiguo, y así se to­
ma en la práctica, se debe a que específica·, 
mente no está definido por el legislador. 
Mientras no se defina deben aparecer de igual 
mérito los que no han tenido medidas discI­
plinarias en los últimos años, y entre estos es 
sin duda de mayor mérito el más antiguo en 
el grado. Por otra parte, en forma irredargill ' 
ble se puede afirmar que los ascensos alcan­
zan en su inmensa mayoría sólo a los funcio­
narios de Santiago, existiendo muchos de 
ellos que han empezado su carrera en la ca­
pital y, sin haber salido jamás a provincia, 
han alcanzado todos los grados del ellcala­
fón, postergando a muchos funcio.narios de 
categoría superiores que no han tenido otro 
desmedro que haber ejercido sus funcione~ 
en provincias. La falta de Escalafón, más o 
menos rígido es lo que ha traído estas conse­
cuencias y, lo que es peor, el que los profe­
sionales no quieran ingresar a la carrera en 
provincias, pues su porvenir es remotísimo, y 
si algunos entran, son por desgracia no los 
mejor preparados o eficientes, como muchas 
veces se ha hecho notar. 

Como un medio de subsanar estas anoma­
lías y hacer una mejor justicia a quienes tie­
nen que administrarla, proponemos declarar 
el derecho al traslado de los funcionarios 
judiciales, modificar el sistema de formación 
de ternas. dando mejor opción a los del mis­
mo grado del cargo que se trata de proveer 
y finalmente definir el mérito en lo posible, 
a fin de que con sujeción a él se formen las 
ternas y las quinas en lo sucesivo. Todas estas 
reformas no importan gastos ni gravámenes 
al Estado y. en razón de los motivos expues_ 
tos, proponemos el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Agrégase como tnciso 3.0 al 
artículo 283 del Código Orgánico de Tribuna­
les, el siguiente: 

"Se entiende de un mismo mérito todas 
aauellas personas que tengan una misma ca_ 
lificación vigente a la fecha del concurso. Y 
entre ellas se estimarán de mayor mérito las 
que fueren más antiguas en el grado. 'Esta 
norma se observará también en la formación 
de las ternas. 

Artículo 2.o.-Reemplázase los incisos 2.0 y 
3.0 del articulo 284 del mismo Código. por el 
sig11iente: , 

"Para los Ministros y Fiscales de las Cor­
tes de Apelaciones y Jueces Letrados de las 
categorías 3.a. 4.a, 5.a y 6.a con el Juez Le­
trado más antiguo de la categoría inferior v 
con des funcionarios de la misma categoría 
que se trata de oroveer y, a la falta de és­
tos, de la categoría inferior elegidos por mé_ 
ritos" . 

Artículo 3oo.-Reemolázase la orimera con­
junción y del inciso 3.0 del artículo 286. del 
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Código Orgánico de Tribunales, por la si. 
guiente frase: "a falta de éstos con los". 

Artículo 4.0.- Reemplázase en el inciso 5.0 
de este mismo artículo la conjunción "o", po;: 
la siguiente frase: "a falta de éstos con los". 

Artículo 5.0.- Reemplázase en el inciso 1.0 
del artículo 287, del Código Orgánico de Tri­
bunales la frase final. que dice: "y con los 
funcionarios de esa categoría o de la catego­
ría del cargo que se trata de proveer", por la 
siguiente: "y con dos funcionarios de la mis­
ma categoría del cargo que se trata de pro­
veer" a falta de éstos, con dos funcionarios 
de la categoría inferior". 

Artículo 6.0.- Reemplázase el inciso 1.0 del 
artículo 294 del Código Orgánico de Tribu­
nales, por el siguiente: "Las ternas para el 
nOmibramiento de empleados del escalafón su­
balterno serán formadas, previo concurso. por 
el Tribunal en que deben prestar sus servi­
cios, con el empleado de la categoría infe­
rior y con dos empleados de la misma cate­
goría del cargo que se trata de proveer, a faL 
ta de éstos con empleados de la categoría 
Inferior elegidos por méritos. y si no hubiere 
interesados en número suficiente. con em­
pleados de las categorías siguientes. y a falta 
de éstos con personas extrañas a la carrera". 

Artículo 7.0.- Agrégase como incisos 2.0 y 
3.0 al artículo 310 del Código Orgánico de Tri­
bunales, los siguientes: 

La Corte Suprema sólo negará su acuerdo 
al traslado por motivos fundados en mala 
calificación del funcionario que lo solicite, por 
solicitarlo quien se desempeñe menos de tres 
años en el mismo grado en una misma ciu­
dad. 

Si se solicitare traslado por dos o más per_ 
sanas. se preferirá al de mayor mérito. según 
la norma establecida en el artículo 283". 

(Fdos.): Bu~o Zepeda.- Rugo Miranda.­
Juan Peña fiel". 

N.O 32.-MOCION DE LOS SE~OR1<;S SAN­
DOVAL. POBLETE, l\10NTANE E 
IZQUIERDO 

"HONORABLE CAMARA: 

La letra j) del artículo 5.0 de la ley núme­
ro 9,113. Orgánica de la ex Corporación de 
Reconstrucción, establece que los dividendos 
de los créditos que incurrieren en mora pa­
garían un interés penal del 12% sobre el 
monto de dichos dividendos. 

La ley N.O 10.245, de 4 de febrero de 1952. 
condonó estos intereses penales, siempre que 
los deudores se pusieran al día en el pago de 
sus obligaciones dentro de un plazo de 6 me­
ses, desde la fecha de promulgación de aque­
lla ley. 

En la práctica pudo observarse que, como 
para gozar de este beneficio había. que po­
nerse al día en el pago de sus obligaciones, 
muchos deudores que pudieron pagar algunos 
diVidendos atrasados, pero no el total de sus 

deudas, no les fué posible acogerse a este 
beneficio y la deuda siguió acumulando in­
tereses penales. 

Ahora, después del movimiento sísmico del 
6 de mayo de este año y de los grandes alu­
viones que ha azotado gran parte de nuestro 
territorio. se hace más precaria la sit·uación 
de los deudores de la ex Corporación de Re_ 
construcción en cuanto a su obligación de pa­
gar sus deudas, recargadas con intereses pe­
nales del 1 % mensual. Ante tal situación y 
como un aporte a la desgracia de gran nú­
mero de nuestros conciudadanos, venimos en 
presentar a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Condónase los intereses 
penales sobre los dividendos morosos que 
afectan a los deudores de la ex Corporación 
de Reconstrucción, siempre que dichos divi­
dendos sean cancelados dentro de seis meseg 
desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley. 

Condónanse, asimismo, las deudas por prés­
tamos de auxilio otorgados por la mencio­
nada ex Corporación. 

Durante la vigencia de la presente ley se 
suspenderán todas las acciones judiciales con_ 
tra los deudores a que se refiere el inciso 1.0 
de esta ley". 

(Fdos.): Orlando Sandoval.- Pedro Poble­
te Vera.- Carlos Montané.- Carlos Izquier­
do". 

N.O 33.-MOCION DEL SE~OR BARRA 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 11,151 autorizó al Presid~nte de 
la República para proceder a la reorganiza­
ción de todas las ramas de la Administración 
Pública, con excepción de las taxativamente 
enumeradas en el artículo 12. a saber. Con­
greso Nacional, Poder Judicial. Contraloría 
General y otros servicios. 

Entre las ramas de la Administración PÚ_ 
blica no excepcionadas por el artículo 12 se 
encuentran las instituciones y organismos de­
dependientes del Ministerio de De.fensa Na­
cional. 

Naturalmente, entonces el Presidf'nte de la 
República estuvo facultado por la ley 11.151 
para dictar medidas tendientes a la reorga­
nización de cualquiera de las i.nstituciones u 
organismos dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Y así lo hizo en diferent~ ocasiotles, sea 
dictando decretos con fuerza de ley, como el 
D. F. L. N.O 340, de 26 de julio de 1953, sobre 
nueva planta de Empleados Civiles y Oficia_ 
les Técnicos de la Armada; decreto ;:on fuerza 
de ley N.O 392. de 27 de julio de 1953, sobre 
empleados civiles; D.F. L; N.o 292, de 25 de 
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Julio de 1953, que reorganiza la Dirección del 
Litoral y Marina Mercante; igual cosa en el 
D. F. L.' que reorganiza el Consejo de Fo­
me.nto Equino, sea yendo a la reestructura­
ción del Alto Mando por medidas simplemen­
te administrativas, ·como las aludidas en la 
Circular Ministerial de Guerra N.o 3, de 24 de 
febrero de 1953, inserta en el Boletín Oficial 
del Ejército N.o 9, de 12_1II-1953. 

Como la reorganización de la Administra­
ción iba a provocar vacancias, retiros y re­
nuncias, la ley acordó beneficios ad hoc al 
personal que resultare afectado. Así la letra 
a) del artículo 2.0 estableció una indemniza­
ción extraordinaria, aparte de los beneficios 
ordinarios de pensión o desahucio. 

Además, ante el hecho públiCO y notorio, 
que llegó hasta causar alarma nacional, de la 
eliminación anticipada de numerosos funcio­
narios, compelidos moral o explícitamente al 
retiro antes de su vigencia, cuidó también, en 
su artículo 2.0 transitorio, de comprender en 
los mismos beneficios extraordinarios del ar­
tícuplo 2.0 al personal obligadamente retira_ 
do de la Administración desde el 4 de noviem­
bre de 1952, siempre que no fuere de la con­
fianza del Presidente de la República, vale de­
cir, Intendentes, Gobernadores, personal de 
Secretarías, etc. 

Pues bien, Honorable Cámara, en las Ins­
tituciones de la Defensa Nacional se operó a 
partir del 4 de ·noviembre de 1952, una vio­
lentísima eliminación en los cuadros oficiales 
generales y superiores, encaminada, como re_ 
za la Circular procedentemente recordada, a 
la estructuración del Alto Mando. 

Empero, a esos Oficiales Generales y Su­
periores, que en una u otra forma, se vieron 
llevados a retiro, a veces con la apariencia de 
un acto espontáneo, si bien en el fondo impe­
lidos por un ineludible deber de conciencia, 
les han sido negados los beneficios de la le_ 
tra a), del artículo 2.0 de la ley 11,151, debi­
do a una interpretación administrativa res­
trictiva y errada. 

Ni la letra ni el espíritu de la ley 11,151. ha 
sido dejar al margen de su justos y humanos 
principiOS a loS miembros de las Fuerzas Ar_ 
madas, también lesionados con la reestructu­
ración de los Servicios de la Defensa. Y mu­
cho menos es admisible colocar en esa ver­
dadera lista negra a los meritísimos Oficiales 
Generales y Superiores, sacrificados en aras 
de una nueva composición del Alto Mando. 

Es atribución del legislador interpretar la 
ley de un modo generalmente obligatorio. En 
el ejercicio de esa potestad, y con el objeto 
de saldar una deprimente e injusta situa_ 
ción, consecuentes, además, con la sana críti­
ca y con el espíritu manifiesto de la ley 
11.151, venimos en proponer a vuestra apro­
bación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Para los efectos de la 

aplicación del artículo 2.0 de la ley N.o 11,151, 
de 5 de febrero de 1953, se declara que se en­
cuentra comprendido en sus disposiCiones el 
personal de los servicios, organismos e insti­
tuciones dependientes del Ministerio de De­
fensa Nacional. cuyo decreto de retiro o de 
pensión se haya producido con posterioridad 
al 4 de noviembre de 1952, por causas que 
no sean el retiro por enfermedad, por medi­
das disciplinarias, o por acuerdos de las Jun­
tas Calificadoras, contempladas en la Ley de 
Retiro de la Defensa Nacional. 

El beneficio anterior se aplicará. no obs­
tante exista en los antecedentes una solici_ 
tud de retiro firmada por este personal. 

La presente leyes interpretativa de la ley 
N.O 11,151. 

(Fdo,): Albino Barra". 

N. o 34. -MOCION DEL SEROR RIVERA, 
DON GUILLERMO 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Cor~.cédese, por gracia, 
una pensión mensual ascendente a la canti­
dad de dos mil pesos ($ 2.000). a cada una de 
las señoritas Elena, Laura Teresa y Adriana 
Novión Pout, con derecho de acrecer entre 
ellas. -

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley, se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha. 
cienda' 

(Fdo,): Guillermo Rivera Bustos". 

N . o 35. -MOCION DEL SEROR RIVERA, 
DON GUILLERMO 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reconócese a don Juan 
Smitmans López, para todos los efectos lega_ 
les a que haya lugar, los dieciséis años en que 
actuó como Parlamentario. 

(Fdo,): Guillermo Rivera Bustos". 

N.O 36.-MOCION DEL SEROR MARTINEZ 
SARAVIA 

"PROYECTO DE LEY: 
j 

"Artículo único.- Concédese, por gracia. al 
ex Diputado don José Cruz Delgado Espino­
za, una pensión de quince mil ($ 15.000) 
mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputa.rá al ítem de Pen" 
siones del Presupuesto del MinisteriO de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Luis Martínez Saravia"; 
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N.o 37.-CUATRO COMUNICACIONES 
I 

Con la primera, el señor Justiniano soli­
cita permiso constitucional para ausentarse 
del país por un plazo superior a 30 días. 

Con la segunda, el COlegio Médico de Chi­
le se refiere al proyecto de ley que modifica 
la actual legislaCión tributaria. 

Con la tercera, el Colegio de Abogados de 
Chile formula diversas observaciones al pro­
yecto que limita el monto de las remunera­
ciones fiscales, y 

Con la que sigue, el Excmo. señor Embajador 
de Gran Bretaña agradece el homenaj e ren­
dido en esta Corporación con motivo de la 
Coronación de su Majestad la Reina Isa­
bel n. 

N.O 38.-TRES PRESENTACIONES 

Con la primera, doña Erna y doña Orfa 
González Leite, solicitan pensión de gricia, y 

Con las dos que siguen, don Alfonso de la 
Fuente y don José G. Ramírez Muñoz, soli­
citan les sean devueltos diversos documentos 
acompañados a presentaciones suyas anterio_ 
res. 

N . o 39. -PETICION DE OFICIO 

"Señor Presidente: 

En conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 173 del Reglamento de la Honorable 
Cámara. solicita se envíe oficio al señor Con_ 
tralor General de la República con el objeto 
de que se sirva enviar copia de los dictámenes 
que a continuación se indican: 

N.O 3.357, de fecha 30 de agosto de 1953. 
N.O 1.608, de fecha 10 de enero de 1953. 
N.O 9.781, de fecha 14 de febrero de 1953. 
N.O 9.782. de fecha 14 de febrero de 1953. 
(Fdo.): Héctar Correa Letelier"'. 

V. - TEXTO DEL DEB~ TE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
ininutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 45, a a 49. a están 
a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaria. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

1. -RETIRO POR EL EJECUTIVO DE UN 
PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY 
6,488, QUE DESTINA FONDOS PARA LA 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE 
FAROS, BALIZAS, ETC. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente) . - El Ej ecutivo solicita la devolución 
del Mensaje que destina fondos a la construc_ 
ción y conservación de diversas obras para 
la protección de la vida humana en el mar 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a dicha devoluc-ióll. 

Acordado. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- El Honorable señor Justiniano so_ 
licita permiSO constitucional para ausentarse 
del país por más de 30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Don Alonso de la Fuente y don Jo­
sé Ramírez Muñoz solicitan la devolución de 
diversos documentos que acompañaron a pre_ 
sentaciones suyas anteriores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a lo solicitado. 

Acordado. 

4.-TRAMITACION DEL PROYECTO DE 
LEY QUE AUTORIZA A LA MUNICIPA­
LIDAD DE LIMACHE PARA CONTRA. 
TAR UN EMPRESTITO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Comisión de Gobierno Interior. 
al informar el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Limache para contratar un 
empréstito. suprimió la disposición que re­
quería informe de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, que_ 
dará de inmediato el proyecto en Tabla. 

Acordado. 
Los siguientes Honorables Diputados han 

solicitado la palabra: el Honorable señor 
Oyarzún, por seis minutos; el Honorable se­
ñor Láscar, por dos minutos; el Honorable se­
ñor Ríos, por cinco minutos; y los Honorables 
seí10res Lobo, don Eudaldo; Galleguillos, don 
Florencio; Ahumada, Sepúlveda Rondanelli y 
Bolados, sólo para formular una petición. 

El señor RIVERA (Don Guillermo).- Sin 
perjuicio de la Tabla de Fácil Despacho, se' 
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma-
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ra, se concederá la palabra a los señores Di­
putados nombrados, sin perjuicio del tiempo 
destinado a tratar los proyectos de la Tabla 
de Fácil Despacha. 

El señor LOYOLA.- Con perjuicio de la 
Tabla de Fácil Despacho ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

5. -EREGCION, EN SANTIAGO, DE UN MO­
NUMENTO A LA MEMORIA DE DON 
FERMIN VIVACETA.- SEGUNDO TRA­
MITE CONSTITUCIONAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el primer lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho corresponde seguir ocupándO­
SP. del proyecto, de origen en el Honorable Se­
nado, que autoriza la erección de un monu­
nJento a la memoria de don Fermín Vlvaceta. 

El proyecto está impreso en el Boletin nó­
mero 7.498. 

Diputado Informante es el Honorable senor 
Martínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor. CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señorl~t. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- En la se­
sión del martes pasado, al informar el pro­
yecto en discusión, esbocé, en una ligera sin­
tesis, la vida ejemplar y esforzada de Fermin 
Vivaceta. Dije, entonces, que formaba parte 
de un hogar de origen muy humilde y que 
había sido aprendiz de ebanista a los trece 
años. Luchó hasta recibirse de arquitecto; y 
no fué un arquitecto cualquiera, sino de aqué­
llos que construyeron las más hermosas obras 
de su época. Señalé, asimismo, su aporte in­
valorable al progreso de la sociabilidad chi­
lena y de la instrucción de nuestro pueblo, a 
través de las instituciones mutualistas y sus 
escuelas anexas. . 

Vivaceta creía, señor Presidente, en los de­
rechos inalienables de los obreros y, por tal 
razón, predicó que no debía mendigarse la 
protección de las autoridades, sino exigirse 
justicia social de los gobiernos. 

Estas ideas, que hoyes posible no llamen 
111. atención, en esos años significaban una 
auténtica revolución del pensamiento. Al dI­
vulgarlOS, Vivaceta reveló que era discípulo 
ferviente de Bilbao y un miembro activo y 
combatiente de la Sociedad de la Igualdad. 

y este hombre, que tanta labor espiritual 
realizó, que tanta obra material había cons­
truído, vivió sus últimos años en la mayor 
pobreza, casi en la más triste miseria, lo que 
no impidió que, desde su lecho de enfermo, 
postrado por cruel parálisis, sigUiera sirvien­
do a sus semejantes y, aún, repartiendo, en­
tre otros más pobres que él, los poquísimos 
bienes que manos amigas le hacían llegar. 

Además de realzar la abnegada y fecunda. 
actuación de Fermín Vivaceta en bien del 
país y en favor de las instituciones mutuaUs­
tas -en el presente mes de septiembre con­
nlemoran su centenario--, se ha deseado que 
la colocación de la primera piedra de este 
monumento, constituya el número de honor 
de ellas en el homenaje a este hombre ilus­
tre. El mutualismo, desde sus centros e ins­
tituciones, ha contribuído, en gran medida, al 
desenvolvimiento cultural y democrático de 
nuestras clases trabajadoras y al desarrollo 
de las ideas de bIenestar, justicia y previsión 
social. 

De acuerdo con estos conceptos, vuestra 
Comisión de Gobierno Interior ha acordado 
Introducir algunas modificaciones al proyec­
to aprobado por el Senado; y propone que el 
monumento sea costeado por suscripción po­
pular, sin perjuicIo de que la Munlcillal1dad 
de Santiago, autora de la idea, coopere a la 
ejecución de la obra con la cantidad que hs,­
bía resuelto destinar a tal objetivo. 

En completa conformidad con la Confede~ 
ración Mutualista de Chile, vuestra Comisión 
se permite proponer que el monumento no se 
levante en la Plaza de la Población "I!'ermin 
VlVaceta", ubicación primitiva acordada para 
\!l pequeño monumento que la Municipalidad 
deseaba erigir, sino en la calle Domingo San­
ta María, frente a la entrada de la Carrete­
ra Panamericana, en donde, junto con exis­
tlr un espacio suficiente para colocar la efi­
gie del recordado ciudadano, ella estará ro­
deada de áreas verdes y servirá de guia en 
aquella ruta internacional que cada día ad­
quiere mayor importancia y está transfor­
mándose en la salida natural hacia el norte 
del país. 

Creemos, señor Presidente, que, con este 
monumento, además de rendirse un merecido 
homenaje a un gran luchador societario y al 
mutualismo chileno en su fecha centenaria, 
estamos alentando la abnegación y el desin­
terés de aquéllas de nuestros conciudadanos 
que, hijos de sus obras y después de entregar 
una vida entera al servicio de seres huma­
nos, llegan a la ancianidad llenos de penurias 
y privaciones; todo esto en una sociedad que 
parece haber olvidado cuanto les debe, pero 
que, como en el caso de Vlvaceta, aunque tar­
de, conCluye por ofrendarles el máximo home­
naj e que, en las democracias, la posteridad 
rinde a quienes supieron servirla en forma. 
ejemplar. 

Por estas razones, Honorable Cámara, vues­
tra Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, recomienda a 
la Honorable Cámara la aprobación del pro­
yecto de ley en discusión. 

E! señor AHUMADA. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 
loe Diputados radicales votaremos favorable­
mente este proyecto, que contempla la idea, 
tan plausible, de erigir un monumento a la 
memoria del creador del mutualismo chileno, 
don Fermin Vivaceta. 

Aprovecho esta oportunidad para hacer 
presente a la Honorable Cámara que la Co­
misión de Gobierno Interior ha aprobado, asi­
mismo, un proyecto que tiene~ólo por objeto 
obtener una autorización legal para inaugu­
rar un monumento a la memoria de don Pe­
dro Aguirre Cerda. Ese monumento será do­
nado por la colonia catalana residente, de 
manera que no significará un centavo de gas­
tu para el Fisco. El será un aporte de esta 
importantísima colonia en honor de un gran 
ex Presidente de Chile. 

Por estas consideraciones, ruego a la Ho­
norable Cámara se sirva tratar de inmEdiato 
el proyecto que autoriza la erección de un 
mO:1umento al ex Presidente don Pedro 
Aguirre Cerda, en la población del mismo 
nombre, en la ciudad de Santiago. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Consultaré a la Sala, sobre el par­
ticular, una vez que se termine la discusión 
del proyecto en debate. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado El debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto. 
Aprobado. 
No se han presentado indicaciones, por lo 

que queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el aSEntimiento de la Sala para 

tratar, de inmediato, el proyecto a que ha 
aludido el Honorable señor Ahumada, por 
el cual se autoriza la erección de un monu­
mento, en Santiago, a la memoria de don 
Pedro Aguirre Cerda. 

El señal" CORREA LARRAIN. - Hay pro-
yectos en la Tabla... . 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
No hay acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

6.-AUTORIZACION A LA CAJA DE COLO­
NIZACION AGRlCOLA PARA TRANSFE­
RIR GRATUITAMENTE AL FISCO EL 
DOMINTO DE UNA PARCELA DE LA 
COLONIA BERNARDO O'HIGGINS, EN 
LA PROVINCIA DE ~UBLE 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación corresponde tratar 
el proyecto que autoriza a la Caja de Colo­
nización Agrícola para transferir gratuita­
mente al Fisco el dominio de una parcela de 

la Colonia Bernardo O'Higgins, en la pro­
vincia de :Ñuble. 

Diputado InformaIite es el Honorable se­
ñor Vial Freire. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
lEtín número 7,500. 

En discusión general el proyecto. 
El señor SANDOVAL.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor BOLADOS.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Sandoval; a continuación, el Honorable 
señor Balados. 

El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 
este proyecto de leyes muy sencillo. Por él 
se autoriza a la Caja de Colo:lización Agrí­
cola para transferir gratuitamente al Fisco 
el dominio de la parcda número 74 de la 
colonia "Bernardo O'Higgins", de la provin­
cia de :Ñuble. 

Desde hace algunos años, funciona en ella 
el Vivero Forestal de Chillán, dependiente 
del Departamento de Bosques de la Direc­
ción General de Tierras y Colo.:1ización. 

Desde que funciona en esta parcela el Vi­
vero Forestal de Chillán, se han introduci­
do en ella algunas mejoras, con fondos fis­
cales. Por (ste motivo, es necesario regula­
rizar la situación del Fisco, asignándole el 
dominio de esta parcela de la Caja de Co-
10nizació!1 Agrícola. 

Como he dicho, se trata de un proyecto 
sencillo. Por las consideraciones que he he­
cho prEsente, ruego a la Honorable Cámara 

, que se sirva prestarle w aprobación. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Balados. 

El señor BOLADOS.- En ausencia del Di­
putado Informante, Honorable señor Vial, 
que no pudo concurrir a esta scsió:l, iba a 
referirme a este proyecto; pero ya lo ha he­
cho el Honorable colega que me precedió en 
el uso dé la palabra. 
, Como él lo manifestó, se trata de un pro­
yecto muy sencillo, que autoriza a la Caja 
de Colonización para transferir gratuitamen­
te al Fisco el domino de la parcela número 
74 de la provincia de :Ñuble, en la cual tic ne 
dicha Caja establecido un Vivero Forestal, 
dependie:te del Departamento de Bosques 
de la Dirección General de Tierras y Colo­
nización, ' 

Esta transferencia se hace en vista de que 
la Caja ha estado haciendo mejoras, con fon­
dos fiscales, desde hace tiempo. Por lo tan­
to, sólo se trata de regularizar la situación 
existente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor POBLETE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ESPINOZA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) ,- Tiene la palabra el Honorable se-
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ñor Poblete; a continuación, el Honorable se­
ñor Espinoza. 

El señor POBLETE.- El vivero forestal a 
qUe se han referido los Honorables Diputa­
dos está instalado desde hace diez años, más 
o menos, en esta parcela, que tiene una ex­
tensión de 11,6 hectáreas. En ella, el Fisco 
ha construí do galpones y ha introducido di­
versas mejoras. 

Como muy bien lo dice el proyecto, es ne­
cesario regularizar la situación del Fisco, 
asignándole el dominio de esta parcela de la 
Caja de Colonización Agrícola. En esta for­
ma, este vivero forestal podrá servir, en me­
j ores condiciones, la labor de reforestación 
que se realiza en la provincia de Ñuble. 

Termino solicitando a la Honorable Cáma­
ra que preste su aprobación a este proyec­
to. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Espinoza. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, 
los Diputados agrariolaboristas votaremos fa­
vorablemente este proyecto, porque t.iende a 
regularizar una situación creada, como lo 
han manifestado algunos Honorables cole­
gas. 

Por otra parte, este proyecto es de positivo 
beneficio para la zona y constituirá un índice 
de adelanto para la provincia de 1ituble. 

Por estas' consideraciones, votaremos fa vo­
rablemente este proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-TRANSFERENCIA GRATUITA DE UN 
PREDIO FISCAL UBICADO EN ARICA, 
A LA JUNTA DE BENEFICENCIA DE ESA 
CIUDAD 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación, corresponde ocu­
parse del proyecto que autoriza la transfe­
rencia gratuita de un predio fiscal ubicado 
en Arica, a la Junta de Beneficencia de esa 
ciudad. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Palma Vicuña. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N.o 7,499. 

En discusión general el proyecto. 
_ El señor BOLADOS.- Pido la palabra, se­
nor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor BOLADOS. - Señor Presidente, 
desde hace más de treinta años funciona, en 
los terrenos que se van a transferir a la Jun­
ta de Beneficencia y Asistencia Social de 
Arica, el Hospital San Juan de Dios. La trans­
ferencia se hace con el objeto de que se pue­
da construir el nuevo hospital, que es una as­
piración muy sentida de los habitantes de 
esa ciudad. 

La Comisión de Agricultura y Colonización 
aprobó este proyecto por la unanimidad de 
sus miembros, pero debo observar que aquí 
se establece que la transferencia se hace a 
la Junta de Beneficencia y Asistencia Social 
de Arica, en circunstancias de que, en virtud 
de la ley N. o 10,383, la Junta de Beneficencia 
pasó a formar parte del Servicio Nacional de 
Salud. En consecuencia, no estando en la 
Sala el HonorabIe Diputado Informante para 
obtener una información al respecto, voy a 
enviar una indicación a la Mesa para que se 
enmiende el proyecto y se coloque "Servicio 
Nacional de Salud", en v·ez de "Junta de Be­
neficencia y Asistencia Social", ya que este 
nuevo organismo es el encargado de construir 
los hospitales, en el país, mediante las facul­
tades que la ley le ha dado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre· 
sidente, yo quiSiera preguntar al Honorable 
señor Bolados si, en realidad, le consta que 
ya no existe la Junta de Beneficencia y Asis· 
tencia Social de Arica, a la cual se refiere 
este proyecto de ley. 

Yo no sé si el Servicio Nacional de Salud 
ha Iluprimldo estas Juntas de Beneficencia lo­
cales. Si así no hubiera ocurrido, yo no con­
cordaría con la indicación formulada por el 
Honorable señor Bolados, en el sentido de 
que esta transferencia se haga al Servicio 
Nacional de Salud, en lugar de hacerlo a la 
Junta de Beneficencia y Asistencia Social de 
Arica, como se propone en el proyecto. 

No sé si estas Juntas locales subsisten des· 
pués de la creación del Servicio Nacional de 
Salud; por lo cual, deseo una información 
sobre el particular. 

El señor BOLADOS.- Tengo entendido que 
las Juntas de Benefic·encia y Asistencia Social 
que exIsten a lo largo del país, aun cuando 
son denominadas con el nombre de la ciu­
dad en que funcionan, corresponden a una 
sola Junta Central de Beneficencia. Por 10 
tanto, estimo que, tal como ocurrió con los 
bienes de la ex Caja de Seguro Obrero, des· 
tinados a proporcionar atención médica a los 
obreros, que se traspasaron al Servicio Nacio­
nal de Salud, los bienes de las demás institu· 
ciones de la Beneficencia dependen ahora del 
Servicio Nacional de Salud. 

La misma ley N. o 10,383 otorgó al Servicio 
de Seguro Social, la facultad de vender las 
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propiedades no destinadas a los servicios, sino 
a producir renta, y para invertir su produci­
do en acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospita,larios, a fin de 
poder construir nuevos hospitales, en los lu­
gares y condiciones que fije el Servicio Na­
cional de Salud. 

Por este motivo, señor Presidente, la fina­
lldad que se persigue con esta transferencia, 
cual es la de construir: un hospital, sólo se 
puede realizar a través de la única institu­
ción que va a estar en condiciones de reali­
zar la construcción de hospitales, como es el 
Servicio de Seguro Social. Voy a insistir, pues, 
en la indicación que he formulado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, yo creo que las Juntas de Benefi­
cencia locales siguen subsistiendo actualmen­
te; por lo tanto, la refer'encia que se hace 
aquí a la Junta de Beneficencia y Asistencia 
Social de Arica debe mantenerse. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Cole­
ga? 

El soefior CORREA LARRAIN. - Con todo 
gusto. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- En 
ausencia del señor Diputado Informante, y 
con la venia del señor Presidente, deseo in­
formar a la Honorabl'2 Cámara que la Co­
misión de Agricultura y Colonización consul­
tó al señor Ministro de Salud Pública si la 
Junta de Beneficencia local de Arica seguía 
subsistiendo, después de la reforma legal a 
qUe se ha hecho referencia. La respuesta fue 
afirmativa. Por este motivo, se aprobó el pro­
yecto, en la forma como lo conoce, en estos 
momentos, la Honorable Cámara. 

Por esta razón, me parece improcedente 
la indicación que el Honorable señor Bala­
dos ha formulado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, esto significa que hay que mantener 
la referencia que se hace en este proY'ccto a 
la Junta de Beneficencia local d-e Arica. 

Hay otra cosa que me llama la atención 
p.n este proyecto. En general, cuando se ha­
cen transferencias gratuitas de predios o pro~ 
piedades pertenecientes al Fisco o a las Mu~ 
nicipalidad-es, se deja establecido, en el mis­
mo proyecto de ley, a qué fin se destinarán 
los predios que se transfie,ren en forma gra­
tuita, lo que no ocurre en este caso. 

A p-esar de lo que ha afirmado el Hono­
rable Colega, En el sentido de que en estos 
terrenos se construirá un hospital moderno, 
creo indispensable que se disponga, en la ley, 
que la Junta de Beneficencia y Asistencia So­
cial de Arica deberá destinar estos terrenos 
al fin específico señalado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 

Con la venia de la Sala, se va a dar lectu­
ra al oficio del señür Ministro de Salud Pú­
bUca en que se explica la situación jurídica 

de la Junta de Beneficencia y Asistencia SO­
cial de Arica. El oficio consta solamente de 
una carilla. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
oficio dice así: 

"N.O 1,494.- Santiago, 24 de julio de 1953. 
En respuesta al oficio de 10 de junio del 

año en curso, de la Comisión de Agricultura 
y Colonización de la Honorable Cámara de 
Diputados, en el cual solicita tenga a bien in­
formar sobre la existencia del organismo de­
nominado "Honorable Junta de Beneficencia 
y Asistencia Social de Arica", me permito 
transcribir a Vuestra Excelencia el oficio N.O 
5,741, de 8 de julio del año en curso, del Di­
rector General de Salud, cuyo texto ·es el si­
guiente: 

"La Honorable ComiSión de Agricultura Y 
Colonización de la Cámara de Diputados, por 
oficio sin númerü, de fecha 10 del actual, 
dirigido a ese Ministerio, solicita informe so­
bre la existencia legal del organismo deno­
minado "Honorable Junta de Beneficencia Y 
Asistencia Social de Arica", y qué institu­
ción la reemplazaría en caso de no 8Xistir. 

"La Ley N.o 10,383, de fecha 8 de agosto 
de 1952, que creó el Servicio Naciona! de Sa­
lud, dispuso, en el inciso 2.0 de.l artIculo 67, 
que los establecimientos que se lI~C?rporen al 
ServIcio provenientes de los SerVICIOS de Be­
neficen~ia Y Asistencia Social, mantendrían 
su personalidad jurídica, de acuerdo cap lo 
establecido en el artículo 11 de la Ley nume-
ro 5,115. ~ 

"Dispone, por su parte, este artlCul?, que 
las Juntas dt Beneficenda y AsistenCla So­
cial y los establecimien~s. que de ella. d;­
pendan s<m personas jundlCas y se reglran 
por los Reglamentos que dicte el Presidente 
de la República. 

"De conformidad con 10 dispuesto en la/! 
disposiciones legales citadas, las Juntas Lo­
cales de Beneficencia han conservado su per­
sonalidad jurídica con posterioridad a la dic· 
taCÍón de la Ley N.o 10,383, pudiendo, en con­
secuencia y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 545 del Código Civil, ejerc€r 
derechos y contraer obligaciones civiles y ser 
representadas judicial y extrajudiCialmen~. 

"En consecuencia, la Junta Local de Anca 
tiene existencia legal, goza de personalidad 
jurídica y puede adquirir y enaj enar bienes. 

Lo que me permito comunicar a Vuestra Ex­
celencia para su conoctmiellto.- (Firmada): 
Eugenio Suárez". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente). - puede continuar el Honorable 
señor Correa Larraín. 

El señor BOLADOS. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN. - Como no. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre_ 

sidente). - Tiene la palabra el Honorable 
señor Balados, con la venia del Honorable 
señor Correa Larrain. 
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El señor BOLAbas. - Señor Presidente, 
en vi~t¡l. de la lectura que se acaba de ha­
cer del oficio del señor Ministro de Salud 
Pública, retiro la indicación que habia pre· 
sentado. 

Lamento_ eso sí. que esta Junta vaya a 
quedar con personalidad jurídica y con un 
hospital viejo, puesto que no tendrá fondos 
para construir uno nuevo. Si se traspasa­
ran estos terrenos al Servicio Nacional de 
Salud, entonces sí que existiría la posibili­
ciad de que se pudiera financiar la cons­
trucción de este hospital, precisamente con 
los bienes que actualmente tiene la BenefL 
(;encia, y que se van a vender para destinar 
su producto a construcciones de esta Datu 
raleza. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - señor 

Presidente, voy a enviar a la Mesa una in­
dicación, para agregar un artículo 2.0 en 
que se establezca que los bienes que se transo 
ferirán deberán ser destinados a la amplia­
cIón del Hospital San Juan de Dios. 

Creo que es indispensable dejar estableci­
do, en la ley, el destino específico de los 
bienes. cuya transferencia se autoriza, de 
acuerdo con las normas que siempre se han 
seguido, en esta Honorable Cámara, en esta 
clase de proyectos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre. 
sidente), - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto. 
Acorllado. 
Se va a dar lectura a una indicación lle. 

gada a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

señor Correa Larraín ha formulado indica­
ción para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo 2.0 - La Junta de Beneficencia 
y Bienestar Social de Arica destinará los 
terrenos transferidos, a la ampliación del 
Hospital San Juan de Dios". 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Es innecesario, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente). - El artículo 1.0 está reglamenta. 
riamente aprobado en particular, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Han 

votado solamente veintidós señores Diputa­
dos. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
No es necesaria la indicación, señor Presi. 
dente. Ya está construído el hospitaL .. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre. 
sidente). - No ha habido quórum de vota. 
ción, por lo que se va a repetir. 

Ell veA,ación. 
--Repetida la votación en forma econó. 

míea, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 42 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre_ 
sidente 1_ - Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8 -MODIFJCACION DE LA LEY QUE AUTO­
RIZO A LA CAJA NACIONAL DE EM­
PLEADOS PUBLLCOS Y PERIODISTAS 
PARA TRANSFERIR LAS CASAS DE LA 
POBLACION "CAMPAMENTO NUEVO 
DE BARRANCAS", UBICADA EN SAN 
ANTONIO, A SUS ACTUALES OCUPAN­
TES. 

El seflor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse de la mo­
ción que modifica la ley N.O 10,723, que au­
torizó a la Caja de Empleados Públicos y Pe' 
riodistas para vender las casas de la PObla­
ción "Campamento Nuevo de Barrancas", 
ubicada en San Antonio, a sus actuales OC'l1-
pantes. 

El proy·ecto aparece en el Boletín N.O 7,499. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor De la Presa. 
En d,iscución el proyecto. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 

palabra, señor presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente) ,- Tiene la palabra el Honorable St!­
flor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
lildente, la Comisión de Trabajo y Legi:Slación 
~ucial despachó favorablemenoo este proyec­
to que modifica la ley N -o 10,723, en virtud 
ele la cual se autorizó la transferencia de los 
Inmuebles de la población "Campamento Nue­
vo de Barrancas", de San Antonio, pertene­
cientes a la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas, a sus ocupantes. La ley 
N. o 10,723 concedió autorización para enaje­
nar las casas d,e la población solamente en 
f[j,vor de aquellos ocupanoos que eran, a la 
vez, imponentes de esa institución. Como, 
desgraciadamente, no todos los ocupantes de 
esas propiedad,es eran imponenoos de ella, no 
pUdieron obtener todos el beneficio de esa 
ley. 

La modificación en estudio tiene por Obje­
to permitir que los 47 ocupanoos que queda­
ron sin recibir el título de dominio d¡e la:s 
casas en que viven, puedan obtenerlo. 

Sin dejar establecido un precedente en el 
.s'2ntido de que las propiedades pertenecien· 
t'2S a una institución de preVisión soctal pue' 
clan ser transferidos a ocupantes que no son 
imponenoos suyos, porque no aceptamos esta 
ijea, tomando en cuenta que se trata de per­
sonas que han estado ocupando las casas de 
esta población desde hace mUchos años, y 
considerando la necesidad que existe de que 
en Chile sea cada día mayor el número de 
propietarios, la Comisión de Trabajo y Le-
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gislación Social ha dado su aprobación a 
este proyecto de ley. atendido el hecho d,e 
que se encuentran debidamente resguarda­
dos en él los intereses de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

No obstante, la Comisión ha agregado un 
artículo 2.0, que no venía en el proyecto pri­
mitivo y que es de absoluta necesidad. des' 
tinado a evitar que los ocupantes que ten· 
gan otros bienes raíces pue.d,an adquirir esos 
terrenos en virtud de la franquicia que otor­
ga el proyecto en discusión. 

En efecto, este artículo 2. o dice: 
"Para ser favorecido con las disposiciones 

de la presente ley, será requisito es·encial que 
el adquirente no posea otro bi·en raíz". 

En general. el proyecto tiene por finalidad 
incluír en los beneficios de la ley N.o 10,723. 
a los ocupantes de la población "Campamen­
to Nuevo de Barrancas" que no son impo­
nentes d·e la Caja Nacional de Empuleadcs 
Públicos y Periodistas. 

Nad.a más. señor Presidente. 
El señor LEA PLAZA.- Pido la palabra.. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
flOr Lea Plaza. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 
el Honorable señor De la Presa se encuentra 
enfermo; por eso no ha podida venir a esta 
sesión a informar este proyecto, del cual es 
autor. 

Esto nos excusa entrar en mayores conSi­
deraciones sobre su contenido. Sólo nos li­
mitaremos a anunciar que nuestros votos le 
s·erán favorables. porque con esta modifica 
ción de la ley se pondrá término a la situa­
ción creada a un grupo numeroso de ocupan­
teoS de la población "Campamento Nuevo de 
Barrancas", de San Antonio. 

Nada más, señor Proesid,ente. 
El señor BOLADOS.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vic-epres1 

dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor BOLADOS. - Señor Presidente, 

estoy muy de acuerdo con los propósitos que 
inspiraron este proyecto, poero me llama la 
atención el procedimiento para det·erminar el 
precio de venta doe los inmuebles de esa po­
bl8.ción. Es costumbr-e que, tomando en 
cuenta la desvalorización de nuestra mo· 
neda. se fije el precio de una propiedad d·e 
acuerdo con el valor de reposición. Creo que 
las operaciones a quoe dará lugar la ley en 
ctebat·e no deben constituír un negocio para 
los adquirentes d·e las casas de la población. 
Es una buena norma que las in~tituciones de 
previsión que construyan habitaciones, ~as 
puedan vender a sus imponentes, sean estos 
empleados 11 obreros. y con el producto de 
esa transferencia, construir nuevas casas pa­
ra vend.érselas a otros imponentes. 

En consecuencia, me voy a permitir for­
mular una indicación para agregar al inci~o 
segundo del artículo 1. o una fras·e que indi­
que que el precio d€ v·enta de los inmuebles 

a que se refiere el proyecto será el valor de 
reposieión de los mismos. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me per­
mite la palabra, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- En realidad, 
el inciso segundo del articulo primero dice 
que "el precio de venta será determinado por 
la Caja de Previsión mencionada, conforme 
a sus reglamentos internos y tomando espe_ 
cialmente en consideración el precio que ha 
pagado el Fisco por los inmuebles en cues_ 
tión". O sea, el proyecto hace una mera re. 
comendación a la Caja de Empleados PúblL 
cos y Periodistas, la cual deberá tomar en 
consideración el precio que pagó el Fisco por 
los terrenos en que está construida la pobla· 
ción. 

En ningún caso existe la obligación de que 
este precio sea el precio de adquisición pa_ 
gado por la Caja. Por lo tanto, es facultatL 
va para la institución fijar el precia de ven­
ta de los inmuebles de la poblaCión a que se 
refiere el proyecto. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
Un señor DIPUTADO.- ¿Ya se mejoró, Ha. 

norable Diputado? 
E.l señor DE LA PRESA.- Aunque estabt\ 

enfermo, señor Presidente, he venido a to­
mar parte en la discusión de este proyecto, 
que es de gran importancia, porque viene a 
resolver un problema social creado con la 
aplicación de la Ley N. o 10.723. 

Los ocupantes de la población "Campamen. 
to Nuevo de Barrancas", de San Antonio, eran 
68; pero. al aplicarse, por la Caja de Emplea. 
dos Públicos, la Ley N.o 10.723, resultaron fa· 
vorecidos solamente 47; por consiguiente, que_ 
daron al margen de sus beneficios 21. Pues 
bien, el ex Diputado señor Brañes, autor del 
proyecto que pasó a ser Ley N.o 10.723, quiso 
salvar la situación creada a esos plobladores 
y para ese efecto presentó un nuevo proyecto. 

Posteriormente, fueron consultados sobre 
la materia el Fiscal y el Departamento Jurí­
dico de la Caja, quienes estimaron que el ca­
mino que se debia seguir era el de la modifi· 
cae ión de la ley por medio de un proyecto, 
que ellos mismos redactaron y que es el que 
la Honorable Cámara conoce en estos mo. 
mentas. 

El proyecto fué estudiado por la Comisión 
de Trabajo ~ Legislación Social, la cual lo 
aprobó por unanimidad, porque considero 
que era justo, razonable y que resolvía un 
problema de carácter social que se viene 
arrastrando desde hace muchos años. 

En virtud de las disposiciones del proyectu 
en debat~, las 68 familias que han ocupado, 
durante 24 años, las casas de la pOblación 
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"Campamento Nuevo de Barrancas", ubicadas 
en terrenos fiscales, podrán convertirse en 
propietarias d e ellas. 

Por todas estas razones, solicito a la Hu. 
norable Cámara que se sirva prestar su 
aprobación a este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabr-d.. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto en general. 
Aprobado. 
Se va a leer una indicación del Honorabl(j 

señor Balados, que incide en el incIso segun_ 
do del artículo 1. o. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- ¿Me 
permite la palabra. señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para p.onceder la palabra al 
Honorable señor Rivera. don Guillermo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El serlOr RIVERA (don Guillermo).- Se_ 

har Presidente, quiero pedIr a Su Señoría que 
se sirva recabar el asentimiento de la Sala 
para prorrogax por cinco minutos el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacha, con 
el objeto de tratar el proyecto que figura a 
continuación y que viene en tercer trámite 
constitucional. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
¡a para proceder en la forma propuesta por 
el Honorable señor Rivera, don Guillermo. 

. El seflOr ERRAZURrZ (don Jorge).- Que 
se prorrogue el tiempo hasta el despacho de 
todos los proyectos que figuran en la Tabla 
de Fácil Despacho, 1leñor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Hay oposición. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Que 

.se prorrogue el tiempo sólo hasta el despacho 
del proyecto que está a continuación, señor 
Presiden te. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente) . - Solicito nu!'vament.e el asentimien­
to de la Sala para prorrogar por cinco minu_ 
tos el tiempo de la Tabla de Fácil Despacho, 
con el objeto de tratar el proyecto que figu_ 
ra a continuación ... 

El señor BUSTAMANTE.- No nay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Hay oposición. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Has­

ta el despacho de todos los proyectos de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

E1 señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente 1 . - Se va a dar lectura a la indica­
ción del Honorable señor Balados. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación del señor Balados es para agre­
gar en el segunda inciso del articulo prime­
ro, lo siguentie: "El precio de venta será el 
de reposición", suprimiendo el resto del in­
ciso hasta "inmuebles en cuestión". 

El señor CORREA LETELIER ( Vicepresi­
dente).- En votación la indicación del Ho­
norable señor Balados. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Rechazada la indicacion 

Si le parece a la Honorable Cámara, con la 
votación inversa, se aprobará el artículo. 

Acordado. 
El artículo segundo no ha sido objeto de 

indicación, por lo tanto, queda reglamenta­
riamente aprobado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9. -CONDONACION DE LA m:UDA QUE 
POR IMPUESTO DE CIFRA DE NEGO­
CIO TIENE EL CASINO DE VI'ÑA DEL 
MAR CON EL FISCO.- MODIFICACIO­
NES DEL SENADO. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente) . - Corresponde ocuparse, a continua­
ción, del proyecto que condona la deuda que 
tiene pendiente el Casino Municipal de Vi­
ña del Mar con el Fisco. 

El informe aparece en el Boletín núme' 
ro 7,509. 

El proyecto se encuentra en tercer. trámi­
te constitucional. 

En discusión el proyecto. 
El señor RIVF.RA (don Guillermo). - Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER :Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su S(;ñoría. 
El señor RIVERA (don Guillennol.- Se­

ñor Presidente, ¿ por qué no solkita nueva­
mente el asentimiento de la Sat:l para pro~ 
rrogar por cinco minutos el tiempo destina­
do a la Tabla de Fácil Despacho? 

El señor ERRAZtTRIZ (don Jorge).- IQU~ 
se prorrogue hasta el término de la Tabla de 
Facil Despacho! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Sollcito el asentimiento unánime 
de la Sala para prorrogar por cinco minutos 
el tiempo de la Tabla de Fácil Despacho. 

VARIOS SERORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER rVicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

Ofreszco la palabra sobre las mOdificaciO­
nes del Honorable Senado al proyecto que 
puse en discusión. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qué 
no se leen las modificaCiones, prunero, sefior 
Presidente? 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo de la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- ¿Por 
qué no solicita nuevamente el rtsentimiento 
de la SaJa para prorrogar el ti~'mpo de la 
Tabla de Fácil Despacho, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Solicito nuevamente el bRentimien­
to de la Sala para prorrogar por CinCO minu­
tos el tiempo de la Tabla de Fácü Despacho 

VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS - No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente)- No hay acuerdo. 

lO.-PRORROGA DEL PLAZO DE PRIMER 
INFORME DE UN PROYECTO DEL OR­
DEN DEL DIA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) - En el Orden del Día, f'l proyecto 
que figura en primer lugar no está infor­
mado. 

Propongo a la Honorable Cámara, prorro­
gar el plazo del primer informe dE este pro-­
yecto hasta el vencimiento de su plazo re­
glamentario. 

Acordado. 
-El proyecto cuyo plazo del pt'imer infor­

me se acordó prorrogar tiene por objeto mo­
dificar la ley N. o 11,583, en lo relativo a la 
fijación del monto de la pensión winima que 
otorga el Servicio de Seguro Socia.l. 

n.-APORTE EXTRAORDINARIO A LA COR­
PORACION DE FOMENTO DE LA PRO­
DUCCION. - S E G U N D O TRAMITB 
CONSTITUCIONAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Corresponde continuar ocupándose 
del proyecto del Honorable Senado que conce­
de un apnrte extraordinario a la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

El informe aparece en el Boletín N.O 7.505. 
Estaba con la palabra el Honorable señor 

Loyola. 
El señor LOYOLA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, en 

una se~i6n anterior, al tratar el proyecto que 
destina recurS0S extraordinarios a la Corpo­
ración de Fomento. quise intervenir en el de­
bate y al efecto solicité que se me concedieran 
algunas interrupciones para aclarar el alcan­
ce de sus disposiciones. 

Desgraciadamente, el curso acelerado del 
debate y la brevedad del tiempo de que podía 
disponerse, para aclarar algunos aspectos del 
proyecto, impidieron que diera respuesta a 
.. arias preguntas que era necesario contestar, 

como una cuestión previa. Preferi, por esto, 
esperar una sesión siguiente, para plantear 
algunas cuestiones que inciden en el pro)'ee­
to gubernativo que cono;:e la Honorable Cá­
mara. 

Antes que nada, quiero dejar subrayado el 
juicio que merece la Corporación de Fomen'­
too Me siento con alguna autoridad para elle 
por haber sido su Consejero durante 14 años 
en representación de ésta Honorable Cámara 
y por servir esas funciones desde su creación, 
en 1939. 

Algunos de mis Honorables cOlegas suelen 
ob¡;ervar esta obra con cierto escepticismo y 
con la explicable desconfianza que provocan 
los organismos en que interviene el Estado. 
Pero creo que la Corporación de Fomento, por 
su organización misma. por la forma acerta­
da como ha sido dirigida y por la labor téc'­
nica de su personal, ha realizado una tarea 
positiva y eficaz para el país. 

Es indiscutible que la Corporación de Po­
mento ha sido útil a Chile y a su desarrollo, 
y una eficaz herramienta para construir ci­
mientos más sólidos para nuestra economía. 

Muchas riquezas que no estaban siendo ex·· 
plotadas en toda su intensidad o estaban Ig­
noradas, han sido substraidas a su postración 
o abandono, y hoy constituyen promisorios 
rubros de la economía nacional, como pesca, 
turismo, energía eléctrica, petróleo y varlu 
ramas de la agricultura. La mecanización 
agrícola es otra obra positiva que ha coadyu­
vado poderosamente a incorporar a la pro~ 

ducción extensas zonas donde los cultivos di­
fíciles a la mano del hombre no podían con­
tinuar haciéndose con los sitemas primitivoa. 

Dentro del Consejo se ha trabajado siem·­
pre con armonía y mutua comprensión. Aun' 
que mi partido estuv:J casi todo el tiempo en 
la oposición, en esos catorce años y tam .. 
bién aunque mi condición de representante 
de esta Honorable Cámara me hacía acen­
tuar el rigor en la fiscalización, puedo anotar, 
con satisfacción, que fueron aceptadas mu­
chas sugestiones que consideré inspiradaa 
en el interés público. TantQ los consejeros 
como los jefes y el personal de la Corporaclóll 
de Fomento de la Producción, mostraron 
siempre una especial voluntad por traba.. 
jar coor1in <tdamente, de acuerdo con ese in­
terés público. :! 

No puede negarse que la Corporación de 
Fomento de la Producción ha hecho también 
malos negocios, y algunos que podemos lla­
mar pésimos. Se han perdido en operacionea 
tan desacertadas como Chile Films, hotele. 
de cordíllera y otros. La Honorable Cámara 
registra en sus anales las exposiciones que 
hice oportunamente sobre estos asuntos. en 
las cuales hice constar mi oPQsición a esos 
negocios y la forma cómo impugné su ¡ea_ 
tión . 
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SIn embargo, si se comparan esos lamenta­
bles fracasos, que algunos consejeros adver­
timos, con el volumen total de las inversio­
nes, creo que el p'Jrcentaje de los contrastes 
es mínimo; 10 que se perdió en dinero, se 
ganó en lecciones. Pienso que la institución 
no entrará en 10 sucesivo tan irreflexiva­
mente en algunos negocios y que siempre 
tendrá a la vista esos fracasos para no in­
currir en su repetición. Por lo menos ya 
en algunas operaci')nes se ha visto que ha 
predominado un criterio uniformemente in. 
elinauo al rechazo de ellas por estim arse su 
éxito demasiado dud'Jso, y las operaciones. 
inconvenientes para los intereses de la Cor­
poración. 

He querido decir est'J antes de hacer mil 
observaciones, para dejar bien especificado 
cómo aprecio la labor de la Corporación d8 
Fomento de la Producción y como me preocu' 
pa su porvenir, tan estrechamente ligado al 
porvenir económico de Chile. En esos catorce 
años de representación de la Honorable Cá. 
mara en su Consejo, me he ligado, a ella no 
¡¡ólo por la naturaleza de mi misión sino, ade' 
más, por algo afectivo. No pueden, en conse· 
cuencia, serme indiferentes las actividades de 
.una institución que vi y ayudé con mi mo. 
desto consejo en sus comienzos. 

Nadie podrá discutir que la Corporación 
de Fomento ocupa una posición respetable y 
de prestigio en el continente y aun en otros 
continentes. Su organización ha inspiradO 
otras cl'eaciones en el exterior. El alto nivel 
de capacidad y preparación de su personal 
es bien estimado, y varios de sus miembros 
!han recibido honrosas comisiones de' paíse~ 
extranjeros. 

Lo que acabo de decir lo c')nsidero inuls~ 

.pensable y previo a mis observaciones sobre 
este proyecto que favorece a la Corporación 
de Fomento y a algunos organismos de su 
dependencia, como la Empresa Nacional de 
Electricidad. 

Comparto con mi Honorable colega señol 
Uontané las opiniones que tiene sobre la 
lENDESA, y estoy de acuerdo en que necesita 
'ws 646 millones de pesos que se c')nsultan 
para ella, dentro de los mil millones de pe' 
'805 solicitados por el Ej ecutivo para la Coro 
poración de Fomento de la Producción; pero 
lIo que me extraña y no acept') es una curiosa 
·partida de 62 millones de pesos, bajO la de­
'nominación de "Conexión Cipreses". 

El Honorable Diputado Informante señO! 
Von Mühlenbrock explicaba esa partida 1 
decía al respecto: 

"En seguida, p.I proyecto destina sesenta y 
" dos millones de pesos para conectar h!. 
.. planta de "Los Cipreses" con la red distri­
.. buidora de energía de la ciudad de San. 
.. tiago. 

"Se han formulado algunos comentarios 
4. J. en el seno de la Comisión de Hacienda 

" se hicieron algunas consultas, sobre la sI' 4¡ 
" tuación en que quedada la Compañía Ch!· 
"lena de Electricidad ante la Corporación 
" de Fomento en relación con este aporte de 
" $ 62.000.000. 

"Quiero disipar ante la Honorable Cá. 
" mara toda duda que pueda existir al res­
" pecto. Me he preocupado de averiguar esto 
.. en la Corporación de Fomento y estoy en 
" condición de informar a mis Honorables co­
.. legas, que esa suma no representa ni un 
" aporte ni un préstamo a la Compañía Chile_ 
" na de Electricidad. 

"La red distribuidora de electricidad de 
.. Santiago está tan copada que no resiste 
" mayor recargo. De un momento a otro la 
" ciudad puede sufrir las consecuencias de 
" la paralización de su servicio eléctrico. 

"La Compañía Chilena de Electricidad. y 
" el Fisco han estado en conflicto permanente 
.. y aún no existe un régimen espeCial en ma­
"teria de tarifas que imponga el cumplí· 
" miento de sus compromisos a dicha Com­
" pañía. 

"Estos $ 62.000.000 los invertirá la Cor­
" poración de Fomento en instalaciones, ms­
" quin arias, transformadores, mano de obra 
"etcétera, conservando la propiedad sobre 
" estos bienes. Ellos no son un aporte a la 
" Compañía Chilena de Electricidad y que. 
" darán en poder de la Corporación de F~ 
"mento. Posterlarmente, cuando se esta­
"blezca un nuevo régimen entre el Fisco 
" chileno y la Compañía Chilena de Electri. 
" cidad, se determinará la suerte que tendrán 
" los materiales que se hayan adquirido con 
" esta suma". 

Aunque el Honorable señor Von MÜhlen' 
brock pone a cubierto de toda duda la in· 
versión de esos 62 millones de pesos, pienso 
que la duda subsiste. Conozco algo este asun.. 
to, porque me tocó ocuparme de ello en abril 
último. En ese mes se presentó al Consejo 
de la Corporación de Fomento un proyecto 
de acuerdo por medio del cual y a pedido 
del señor Ministro de Economía, se autoriza­
ba al Vicepresidente Ejecutivo de la insti­
tución para colocar los pedidos de compra de 
material y equipo eléctrico hasta por el equL 
valente de tres millones quinientos mil dó­
lares, destinados a la conexión y distribución 
de energía eléctrica de la planta de Los 
Cipreses De esa suma. un millón de dólares 
se entregarían este año a razón de sesenta 
pesos el dólar. 

Como consejero, me opuse a esa inversión, 
por razones que di entonces y que repetiré. 
s~ opuso, también, el consejero don Carlos 
Alberto Martínez. 

Fundé mi opOSlció'1 en· un hecho claro. cual 
es la ninguna obligación lega] ni· moral • 
del Estado, de costear instalaciones cuyo 
gasto es de la exclusiva responsabilida.d de 
la Compañía Chilena de Electricidad: 
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Con dicha inversión se trata, lisa y se:J.ci­
llamente, de producir energía barata por el 
Estado, y con el sacrificio de todos los con­
tribuyentes, para que la distribuya y venda 
cara una empresa extranjera, que ni siquie­
ra se esfuerza ni hace inversiones para lle­
var esa energía a sus líneas; es el mismo 
Estado el que se la entrega graciosame:1tE, y 
a domicilio. 

El Honorable señor Von Mühlenbrock di­
jo que quería disipar dudas y dejar en claro 
que esos 62 millones no representa:J. ni un 
aportE ni un préstamo a la Compañía Chi­
lena de Electricidad. Es decir, que las du­
das son mayores. Y el procedimiento es 
peor todavía. Si se tratara de un aporte, 
pOdría haber la p0Sibilidad de obtener al­
gÚ'1 interes y, si d: un préstamo, la posibi­
lidad de su devolución. En el presente caso, 
se trata simplemente de ahorrar un gasto 
que es obligatorio de la compañía y hacerle 
su negocia. Es una inversión sin vu~lta. 

Esta Compañía, que durante los últimos in­
viernos ha mantenido a la ciudad b'ljo rigu­
rosos racionamientos, que ha perjudicado a 
las industrias, al comercio y a los particu­
lares por sus imprevisio es, que no ha cum­
plido su contrato y se burla del Estado chi­
leno. recib:, el premio de esta inversión con 
cargo a ese mismo Estado al cual burla. 

La Compañía, pese a 10 que diga el Ho­
norable Diputado Informante, que no tie­
ne un régimen especial en materia de ta­
rifas que le imponga el cumplimIento de sus 
compromisos, obtiene aumentos cuando se 
propale lograrlos, y los consigue. Los infor­
mes favorabLs, e invariablemente favorables, 
de la Dirección de los Servicio_~ EléctricOS, 
.sirven de base al Gobierno para proceder. 
y cuando la Contraloría rechaza un aumen­
to de tarifas por estimarlo ilegal y lesivo 
para el int~ rés público, se dicta un decreto 
de insistencia. 

Es lo que acaba dc ocurrir: la Compañía 
alegó que sus entradas le dejan un déficit; 
pero los que aceptaron el pretexto olvida­
ron que las me~-or~ s entradas aducidas rol' 
la empresa, 110 se deben a que haga un mal 
negocio, sino a que tiene menos energía que 
vender. Si ha limitado los consumos y los 
consumidores d~ben estar con la mirada an­
gustiosamente puesta en los medidores para 
110 t::currir en los enojos de la Dirección de 
los Servicios Eléctricos, el hada madrina de 
la Compañía, es lógico que tenga menores 
entradas. Pero no puede aceptársele que 
mientras menos energía eléctrica entregue 
a' la ciudad, la venda más cara, a manera de 
compensación. Así vamos a llegar al pago de 
cien pesos el kilovatio. 

Creo que el Estado, por intermedio de la 
ENDESA, hace un favor a la Compañía Chi­
lena de Electricidad al proporcionarle la 
Energía que sus plantas no producen por­
que no se -han modernizado y siguen funcio­
nand.o de acuerdo a las necEsidade8 de hace 

veinte o treinta años. Primero el favor se 
hizo con El Sauzal, de do·,de se le entrega 
la er.ergía a 63 centavos el kilovatio, que la 
compañía vende a dos pesos veintisiete cen­
tavos el kilovatio. Ahora se le hace con Los 
Cipreses, con la agravante de 'lue el favor 
costará al país tres millones quinientos mil 
dólares, irrecuperables. Son más de seis­
cientos millones de pesos que pudo y debió 
ga.'5tar la compañía. Es lo lógico y lo natu­
ral, pues el contrato la obliga a suministrar 
energía a la ciudad, ya que para ello obtu­
vo un monopolio, un contrato lesivo para el 
interés nacional, cuyas disposiciones, desgra­
ciadamente, se le aplican a dicha empresa 
sólo en las maduras; en las duras, el que 
paga (S el país. 

No entraré a objetar el alza reciente de ta­
rifas. Es una tarea inútil y lo mismo que ha­
cer rayas en el agua. Lo que la Compañía 
obtuvo volverá a lograrlo cuando lo desee. 
Todos los discursos dichos con indudable bue­
na fe respecto al régimen que iba a aplicarse 
a esta Compañía, la seguridad dada en el sen­
tido de que no habría racionamientos, s'e es­
trellan en la realidad. Esa realidad, mal que 
les pese a quienes desean 10 contrario, es que 
en este caso se hace una voluntad que está 
por encima de la oposición del Parlamento, 
de la onosición de la Contraloría y aún por 
encima -de los propósitos evidenciados por al­
gunos gobernantes. 

No soy contrario a esas inversiones de ca­
pital extranjero. Por el contrario, pienso qU(;l 
Chile las necesita y que debe darles un buen 
tratamiento a quienes arriesgan dineros en 
estos negocios. Pero pienso, también, que ese 
buen tratamiento exige cierta reciprocidad 
de las emnresas. Y sobre todo, exige el cum­
plimiento -de los contratos y más cuando en 
materia de electricidad se tiene un privilegio, 
un monopolio 

En esto del aumento de las tarifas venimos 
arrastrando problemas desde hace muchos 
años y si-empre sin buen éxito en el resguardo 
del interés popular. Desde esta Honorable 
Cámara siempre impugné las alzas y he sos­
tenido que debieran ser materia de ley. Por­
que se J.egisla para muchos miles de perso­
nas y se grava al país y a los consumidores 
con tantos cientos de millones no puede 
deja':sl.~ la materia librada al criterio de un 
servkio públiCO como es el que informa y 
sugiere la aceptación del alza. 

Recuerdo que el Gobierno del Excelentísimo 
señor Alessandri no se creyó autorizado para, 
aceptar un alza y envió un proyecto de ley 
al Congreso. Las sesiones en que este asunto 
se trató fueron violentísimas, porque la m.i.s­
ma iniciativa del Gobierno indicaba que el 
alza era injusta y, como todas, basada en 
pretextos de aumentos de sueldos y salarios. 
Se dijo entonces que el aumento de las re­
muneraciones del personal podía atenderse 
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con creces con un alza menor y que la Com­
pañia iba a obtener suculentas utilidades. 

Más tarde, el Gobierno del Excelentísimo 
señor González Videla trajo un problema pa­
recido a esta Honorable Cámara, donde con 
cifras se demostró que la medida, aparente­
mente envuelta en propósitos de beneficio 
social, sólo importaba en el fondo un nego­
cio para la Empresa. El Gobierno, en vez de 
atender al clamor público, prefirió alzar las 
tarifas por medio de un decreto de insisten­
cia. 

Estas sucesivas victorias de la Compañía 
deberían haberla inclinado a tener más con­
sideración por el interés público e instarla a 
hacer obras complementarias para producir 
la energía que está obligada a entregar. No 
lo ha hecho. Si la CorporaCión de ¡¡'omento 
no hubiera realizado esos trabajos hidroeléc­
tricos en Sauzal, Los Cipreses y otras plan­
tas,. ~o quirro imaginarme lo que estaría pro­
ducIendose en la actualidad. 

. Es que la Compañía tiene calma y pacIen­
CIa para esperar y ahora. en vez de intere­
sarse por adquirir la energía que saldrá de 
1~ nueva planta de Los Cipreses, y por adqui­
rIrla, pagando, naturalmente, un justo pre­
cio y costeamlo las instalaciones que son de 
su resorte y exclusividad. paga un precio ba­
jo P?r el kilovatio, lo vende, en segUida, a un 
preCIO alto y obtiene que el Estado cargue con 
el financiamiento de las instalaciones. 

Yo, señor Presidente. estoy en absoluto des­
acuerdo con el procedimiento que ha seguido 
el Supremo Gobierno para financiarle este 
gasto de más de 600 millones de pesos a la 
Compañía Chilena de Electricidad. Y conde­
no en forma enérgica que se esté recargando 
el presupuesto de la Corporación de Fomen­
to de la Producción con adquisiciones y tra­
bajos que nada tienen que hacer con el des­
arrollo de RUS actividades. Considero que este 
procedimiento del Gobierno no es serio y es 
además, perjudicial para los intereses dei 
país. 

No es posible estar gastando nuestras es­
casas divisas en dólares para pagar los capri­
chos y aumentar la- utilidades de una em­
presa extranjera que no ha sabido dar cum­
plimiento al contrario que la obliga a sumi­
nistrar energía eléctrica a las provincias de 
Aconcagua, Valparaíso y Santiago. 

Por otra partl::, el Supremo Gobierno ha 
suprimido el dólar preferer~ial que permitía 
a nuestro pueblo obtener azúcar a $ 12 el ki­
lo y que. ahora debe pagarlo a $ 23 el kilogra­
mo; aceIte que compraba a $ 43 el litro y que 
ahora debe pagar a $ 78. 

Por todas estas razores, señor Presidente, 
yo no acepto esta partida de $ 62.000.000 
para la conexión de "Los Cipresen" y la vota­
ré en contra. 

Nada más, señor Preside"'te. 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palo­

bra, señ'ÜI' Presidente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede hacer uso de la palabra el 
Honorable señor Larraín, y, a continuadón, 
p,l Honorable señor Barra. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señm Presiden­
te: como ya se ha expresado por algunos 
Honorables Diputados, el objeto del proyec­
to en debate f'S otorgar un aporte fiscal ex­
traordinario a la Corp<lración de Fomento 
de la Producción, por la suma de mil millo­
l1ES de pesos, que se distribuirá, tal como se 
expr2sa taxativamente en el artículo 1.0 del 
proyecto, en la siguiente forma: $ 646.000.000 
para la Endesa; $ 62.000.000 para la conexión 
de la planta de Los Cipreses; $ 76.000.000 pa­
ra azúcar de betarraga; $ 200.000.000 para pe­
tr"óleo, y $ 16.000.000 para las Compañías de 
Carbón. 

Con motivo de este proyecto, señor Presi­
dente, deseo formular algunas observacione.~ 
de cará:::ter ~·eneral. Considero, en primer lu­
gar, lamentable que no S'2 h9.yan remediado 
aún algunos defectos fundamentales de 01'­
ganizacióL de que adolece la Corporación de 
FumEntu de la Producción, def·ocws que se 
han estado manifestando durante el trans­
curso de los varios años de funcionamiento 
que van corridos d<,sde su estable:::imiento. 

Mis obi'·"rva:;iones no tienden a condenar 
en forma genérica a la institución mi1;:ma, si­
no qUe a dejar de manifiesto algunos defec­
tos que, según me parece, pJdrían ~orrcgir­
se perf'2ctamente, en el proyecto de que es­
tá conocin:do en estos mOID,entos la Hono­
rable Cámara. En efecto, no obstante las rei­
teradas peticiones formuladas periódicamen­
te. en la HOl1ürable Cámara no hemos pOdi­
d-o toda vía conocer un plan general de las in­
versiones que hace la Corporación de Fo­
nlento de la Pr·oduccién" 

Señor Presidente, hace muchos años qu~ es­
tamos permanentemente solicitando a la Cor­
poración, qUe: emprenda UC! plan nacional, 
un plsD general armónico, que abarqu'2 to­
das las obras que ella realiza. Subsiste to­
davía. señal' Presidente, -y esta, a mi juicio, 
illVolll~l'a una extra{1rdinaria gl'a-vcdad- el 
si "tema qu~ ti2ne la Corporación de Fomen·· 
to d.e la Producción de decidir s')..:.; inV€l"­
siünes. que le permiten disponer de grande;:; 
cantidades de dinero. por simple :nay>oría 
formada dentro del Consejo. 

Estimo que es inc!í.spensable que la Ley Or­
gánica de esta institl'.ción sea modificada, e:l 
,1"1 sentido de exigir, en ciertas casos y tra~ 
tánd0S2 ele determinado tipo de inversiones, 
un quórum especial de consejeros. De e,~te 
modo estoy s"{';uro que se evitará la repeti­
c:6n de aq:lp];os malos ]"lego'coios a que alu­
día el COl1S,cj ero, Honorable señor I.JÜyola. 

No quiero cansar a 1:1 Honorable Cámara 
refiriéndome a un sinnúmero de '2StOS nego­
cios y a centenares de minan::.'> de pesos que 
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.se han despilfarrado precisament·e por faltar 
la exigencia de un requisito especial para que 
el Consejo ,pueda acordar estas inversion€3 
que son de dudosos beneficios para el país. 

No me extenderé. en esta oportunidad. res­
pecto de los resultados· que estas in versiones 
de grandes cantidades d·e dinero han tenido 
en relación con sociedades como Chile Film, 
.Juan So.ldado. la Compañía Electrosiderúrgi­
ca de Valdivia, etcétera. 

Creo que es absolutamente absurdo que en 
el Congreso estemos discutiendo y analizando 
con un celo realmente admirable inversiones 
insignificantes; todos los días estamos des­
pachando proyectos de ley que tienen por 
fmalldad liberar de impuestos aduaneros a 
mercaderías determinadas, proyectos qu-e no 
.significan un desembolso fiscal mayor de 20 
Ó 30 mil pesos. Sin embargo, el Consejo de la 
Curporación de Fomento de la Producción, sin 
vigilancia, sin inliervención de este Congreso 
Nacional, puede aprobar inversiones que al­
canzan, como decía, a ingentes cantidades de 
dinero. 

Sin ir más lej<Js, en una de las sesiones 
ant:=riores se denunció por nuestro Honorable 
C(Jlega señor Luis Valdés una nueva inver­
sión que acaba de aprobar el Consejo de la 
Corporación de Fomento de la Producción y 
Que llega a 90 millones de p-2S0S en favor de 
una Sociedad Química Americana, c<Jn un 
:a.gravante: que el objetivo perseguidO por di­
cha sociedad es exactament'3 el mismo que 
realiza la Misión Norteamericana de Asisten­
cia Mutua del Punto Cnarto. 

Los norteamericanos llevan a cabo esta la­
bor sin ningún gasto para el Fisco; y, sin 
€mbargo, la Corp-oración d," Fomento invier­
te, sin mayores escrúpulos, la suma de 
$ 90.000.000 para realizar, precisamente, el 
mismo objetivo que, gratuitamente, Están lle­
vando a cabo los norteamericanos. 

Me parece, ad'emás, digno de considerar, 
.s8ñor Presidente, la circunstancia de que. 
periódicamente. la Corporación de Fomento 
solicita al Oongreso Nacional aportes extra­
ordinarios de dinero para ejecutar obras que, 
evidentemente, son indispensables. Como en 
el caso actual, casi todos los años nos dice 
que necesita 500 o 1.000 millones para electri' 
ficación del país, para el petróleo, para el 
azúcar de bet.arraga y. en fiR para obras Que 
los congresales no pueden objetar. Pero lo 
grave está en que nada nos dice sobre las 
inversiones normales que la institución ha­
cede cantidades enormes en objetivos de 
otro orden. Me parece Que lo lógico sería 
que se siguiera un procedimiento inverso; es 
decir, que el Consejo de la Corporación de 
Fomento acordara invertir esas grandes su· 
:nas en aqUEllas Gbras in discutidas, que son 
unánimemente aprobadas por la opinión PlÍ_ 
blica tales como la electrificación, el petró' 
leo y el azúcar. y que sólo se nos consultara 
en el caso de las inversiones que se piensa 

hacer en aquellas otras sociedades ,cuyos ;fi­
nes son perfectamente discutibles como la 
Sociedad Química Americana. a que ya me 
he referido. 

Quiero también aprovechar esta oportl.llll 
dad, para referirme al hecho de 'que, pese 
a las mútilples promesas que distintos se_ 
riares Ministros de Hacienda nos han for­
mulado en el sentido de que la Corporación 
de Fomento se iría desprendiendo de algu_ 
nas inversiones, ello no ha ocurrido así. y 
m.antiene en su poder una voluminosa car­
tera de acciones. No voy a cansar a la Ho_ 
norable Camara enumerando estas acciones, 
pues ya lo hizo el Honorable señor puentes 
en una sesión pasada. Sin embargo. a títu' 
lo ilustrativo. quiero hacer presente ·que 
únicamente en acciones Madeco, por ,ejem­
plo, la Corporación de Fomento no sólo man­
tiene las acciones que antes teIÚa, sino que 
las ha aumentado. 

Cuando en 1951 formulé en esta Honora_ 
ble Cámara iguales afirmaciones, algunos 
Canse] eros de la Corporación manifestaron 
que esta institución había tomado un acuer· 
do general en el sentido que se desprendería 
de cien mil acciones mensuales. 

Pues bien, veamos cómo se ha cumplido 
esta formal promesa, hecha en el seno de 
esta HOIlOl uble Corporación. 

En 1950. ia Corporación de Fomento pl>seía 
46.466. 604 pe~os en acciones "Madeco". Y 
ahora, según el balance al 31 de diciembre 
de 1952, dOS años después de haber empeza .. 
do a aplicar ese programa que se nos había 
anunciado iba a poner en práctica el Con­
sejo de esa im;titución, resulta que, en lu_ 
gar de haber disminuído esa inversión en 
acciones "Madeco", la ha aumentado casi 
al doble, a la suma de 89.066.620 pesos. 

Quiero destacar señor Presidente, que la 
aseveración formulada en esta Honorable 
Cámara por los seriores Consejeros de la 
Corporación de Fomento y por el señor Mi­
nistro de Hacienda de aquel entonces. fue 
el antecedente que se tuvo presente para 
rechazar una indicación formulada por el 
Diputado que habla -que he presentado 
nuevaménte con motivo de este proyecto--. 
y que tenía por objeto obligar a la Corpo_ 
ración para que, en un plazo prudencial, li­
qUidara estas inversiones que, sin ninguna 
necesidad y sin ninguna razón, mantiene en 
su poder. Porque no podemos olvidar, se_ 
flor Presidente, que el objetivo de la Cor­
poración de Fomento, como dice su nom_ 
bre, es la creación y el fomento de nuevas 
industrias, y no la mantención de acciones 
y valores para transformarse en una corpo­
ración de inversiones. 

y creía, señor Presidente, que después del 
fallo tan espectacular. emitido en los comien­
zos de la actual administración por la Co' 
misión Investigadora de Delitos Públicos 
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presidida por don Ramón Vergara Montero 
se obtendría siquiera que se evitara para el 
:futuro la repetición de los actos que ella ha_ 
bía condenado en forma tan terminante y 
clara. Sin embargo, ¿qué ha ocurrido? Que 
s€están siguiendo absolutamente los mis· 
J11oo. procedimientos que condenara esa Co­
misfón Investigadora de Delitos públicus. 
Solamente han cambiado los favorecidos con 
ellos. Esos favorecidos, en efecto, ya no son 
las personas que denunciaba el señor Ra­
món Vergara Montero, sino que son gran_ 
des personajes del régimen actual, entre los 
cuales, desgraciadamente, se encuentran al· 
gunos Honorables colegas, tanto de la Cá_ 
mara de Diputados como del Senado, que mi­
litan en las filas del Partido Agrario Labo. 
rlsta. 

Estos colegas, señor Presidente, han sido 
designados por la Corporación de Fomento co­
mo consejeros en las distintas sociedades, en 
las cuales posee acciones. Y parece que el 
verdadero móvil -me atrevo a repetir lo mis­
mo que dije hace dos años- que tiene 
la Corporación de Fomento al mantener en 
su poder. esta considerable cantidad de accio­
nes, es el de designar a los amigos y favori­
tos del régimen, en suculentos cargos admi­
nistrativos, especialmente en los Consejos de 
Jas sociedades de las cuale!:> es accionista, co­
mo en Manufacturas de Cobre Sociedad Anó­
nima a que me vengo refiriendo, en la Cor­
poración de Radio, en la planta de cemento 
de "Juan Soldado", y en un sinnúmero de 
Qtras sociedades particulares, en las cuales la 
Corporación de Fomento designa consejeros 
con suculentos sueldos. 

El señor VaN MULHEMBROCK.-- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabrn el Honorable señor Van Mülhem­
broch. 

El señor VaN MULHEMBROCK.- Su Se­
ñoría ha hecho una alusión al Partido Agra­
rlo Laborista. No sólo hay miembros de nues­
tro Partido como consej eros' en las institucio­
nes que dependen de la Corporación de Fo­
mento; también los hay de los bancos con­
servadores tradicionalistas. Y como a Su Se­
ñoría le consta, varias veces hemos manifes­
tado nuestro deseo de realizar una labor con­
junta, con los demás partidos políticos repre­
sentados en esta Cámara, para dictar la re­
glamentación correspondiente, que permita a 
la Corporación de Fomento liquidar los valo­
res que posee en acciones, para destinarlos a 
obras de utilidad general. 

El señor LARRAIN VIAL.- Me alegro mu­
cho de las declaraciones de Su Señoria, y 
oportunamente le cobraré la palabra para que 
se sirva apoyar la indicación qUe presentaré a 
este proyecto, que tiene por Objeto, como de-

cia, obligar a la Corporación de Fomento a 
desprenderse de las acciones que posee, para 
destinar los valores obtenidos con la venta de 
ellas, a fomentar, estimular e impulsar nue­
vas obras que vayan en beneficio del progre-
80 de nuestro país. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL. - Con todo gus­
to. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . -- Con la venia de Su Señorla, tiene 
la palabra el Honorable señor Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- Desearía saber si 
Su Señoría estaría dispuesto a acompañamos 
en la aprobación de un proyecto de ley desti­
nado a derogar el régimen de consejerías par­
lamentarias. Los representantes agrarlolabo­
ristas y también de otros partidos, que ocu­
pan cargos de consejeros en virtud de la leJ 
que creó ese régimen, estamos vivamente in­
teresados en derogar esta ley, pero hasta la 
fecha no hemos contado con la mayoría ne~ 
cesaria para hacerlo. En la actualidad nos 
vemos obligadOS a ocupar estos cargos de 
consejeros en diversas instituciones, para evi­
tar que los representantes de los partidos con­
trarios al Gobierno, hagan desde esos cargos 
una labor que no esté de acuerdo con la po­
litica del Ejecutivo. Pero si Su Señoría está 
en condiciones de comprometer a su partido, 
conjuntamente con otros partidos represen­
tados en esta Honorable Cámara, podriamos 
despachar rápidamente esta ley derogatoria 
de las consejerías parlamentarias. 

El señor BARRA.- Es un poema muy bo­
nito ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me conce­
de una interrupció'n, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- C.:;n mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, el Honorable SerlO1" Lea-Plaza nos 
emplaza a que le acompañemos, con nuestros 
votos, a derogar la ley Que estableció las 
consejerías parlamentarias. 

El verdadero objetivo que se perSigue con 
esto es eliminar a los únicos representantes 
que tiene la oposición en los C _nsejos de las 
instituciones fiscales y semifiscales. en los 
cuales. fuera de los representanws parlamen­
tarios, los demás, son, en su mayoría, mili­
tantes del Partido Agrario Laborist:t. desig­
nados por el Presidente de la República ... 

El señor LEA-PLAZA.- El Honorable se­
ñor Larraín se refirió a los consejeros par­
lamentarLs. 

El señor CORREA LARRAIN. - Creo que la 
presencía de los representantes parlamenta­
rios en los consejos de esas instituciones, con s 
tituye la única manera que tiene la oposición 
para conocer sus acuerdos y evitar que cele. 
bren sesiones a puertas cerradas. 

\ 
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Por eSJ, no me extraña la actitud del Ho­
norable señor Lea-Plaza, con la que preten­
de arrastrarnos a un debate sobre la conve­
niencia de terminar con estas cunsejerías 
parlamentarias. Su Señoría sabe perfecta­
mente bien que suprimiéndolas, elimina los 
escasos representantes de la opOSición que 
aun quedan en los C:;.nsejos de estas entida­
des 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite. Ho­
norable colega? 

El &eñor LARRAIN VIAL. - Con mucho 
gusto, Honorable Diputaao. 

El señor BART. -- Palos porque bogas y pa­
l~s porque no bogai!> ... 

El ~eñor LEA-PLAZA.- En primer lugar. 
quiero dejar establ€cido que solicité una in­
terrupción al Honorable señor Larraín Vial, 
porque Su Señoría aludió al Partido Agrario 
Laborista. 

En seguida, deseo señalar que, de acuerdo 
con la lógica del Hon:::.rable señor Correa. las 
consejerías parlamentarias deben mantener­
se sólo si ellas están exclusivamente en ma­
nos de los Partidos de la Oposición. 

El señor CORREA LARRAIN.- Su Señoría 
me ha entendido mal, como de costumbre. 

El señor CORREA LETELIER (VICepresi­
dente).- Puede continuar el H::morable se­
ñor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden 
t,e, lamento sinceramente Que el Honorable 
señor Lea-Plaza no haya captado el fondo 
de las observaciones Que estaba formulando. 

N.) sé si esto se debe a que Su Señoría de­
S€2- defender una posición indefendible, a la 
que me venía refiriendo. El hecho es que el 
Honorable señor Lea-Plaza ha confundido dos 
situaciones di5tintas. 

El señ:r AQUEVEQUE.- Que se refiera al 
proyecto señor PresiLiente. 

El s-eñor LARRAIN VIAL.- El problema de 
las c:nsejerías parlamentarias no tiene nin­
guna relación con los antecedentes que estoy 
proporcionando a la Honorable Cámara. 

Me be referido al clima de escándalo que 
se qui.so crear al iniciarse el actual régimen 
a raí? de lu cle!'!iguación de la Comisión In­
vestigadora de Delitos Públicos, la cual decla­
ró que se habían malversa(l] cuantiosas su­
m:.: s de dinero. 

Se señalaron, entonces, las rentas obteni­
das por algunos particulares, en virtud de 
su designació:l como Consejero,s, represen­
tantes de instituciones semifiscalcs, en al­
gunas sociedades en las que tenían acciones, 
como es el caso de la Corporación de Fo­
mento de la Producción. Supu~e que, des­
pués de estas declaraciones formuladas con 
tanta publicidad por los representantes del 
Ejecutivo, se iban a tomar medidas para 
evitar que, en el futuro. se repitieran estas 
situaciones. DesgraciadamentE. he podidO 
comprobar que ellas se mantienen en los 

mismos términos. Además -no sé si habrá 
aquí en la Sala algún señor Consejero de la 
Corporación de Fomento que pueda ilustrar­
nos sobre r.l particular-, temo que se haya 
terminado eon algu .. as restricciones que exis­
tían en esta institución respecto de las ren­
tas de que gozan los señores Consejeros. En 
aquel entonc~s, se explicó. por alguno de los 
afectados con la denuncia del señor Ver­
gara, que la Corporación de Fomento habia 
puesto U:l límite a las remuneraciones de 
los señores Consej eros. 

Pues bien, se me ha dicho, aunque no ten­
go la certeza de que sea así -por eso for­
mulo el cargo en forma dubitativa-, qutlt 
actualmente el Consejo de la Corporación dfO 
Fomento ha suprimido estas limitaciones a 
que me acabo dé r :ferir. En consecuencia., 
estos señores Consejeros no sólo gozan de la 
renta límite que tenían antes de) advenimien­
to del nuevo Gobierno, sino que, dE las re­
muneraciones totales, incluyendo las partici­
paciones, a que tiene derecho cualquier Con­
sejero Director de esas sociedades. 

Deseo referirme, también, brevemente, a. 
algunos artículos del proyecto en debate. 
Así, frentf al artículo primero, formulé, en 
compañía del Honorable señor Correa La~ 
rraLl, una indicación en la Comisión de Ha­
cienda, destinada a reducir el aporte de mil 
millones a la suma de novecientos millo­
nes. El objetivo que perseguimos con ella no 
era el de limitar la cantidad que se desti­
nará a las instituciones que se detallan en 
el artículo primero, sino que des2ábamos que 
El saldo de cien millones saliera de los pro­
pios recursos de la Corporación de Fomen­
to, los que, seguramente, pueden incremen­
tar aún en un margen muy superior. esta 
diferencia de cíc'n millones, si se resuelve. 
de una vez por todas, a vender una parte 
siquiera de las acciones que mantiene en 
cartera. 

Tamb:én tuve oportunidad de expresar en 
la Comisión de Hacienda, señor Presidente, 
algunas dudas qUe me merecía el estudio 
que se había hecho de este proyecto. En 
efecto, tuve conocimiento en el Consejo del 
Banco Central que una de las i'~stitucione.s 
favorecidas por este aporte, la ENDESA. ha­
bía formulado ofertas a ese Banco para fi­
nanciar la construcción de uno o varios 
pisos de un edificio que tiene actualmente 
en construcción, con el objeto de instalar 
allí sus ofici' as. Adc más, habría expresado 
este organismo, por intermedio de su geren­
te, que una vez que el Congreso Nacional 
despachara este proyecto, podría la ENDESA 
anticipar el dinero equivalente al costo' de 
uno o de varios pisos, para instalar en ellos. 
como d'go, sus oficinas. 

'F.l señor CORBALAN.- Eso fue desmenti­
do oportunamente, Honorable colega. 

El señor LARRAIN VIAL.- Esto me hizo. 
temer que LO había sido suficientemente efl-
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tudiado el monto de, los aportes que Se entre~ 
gan a las distintas instituciones. 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite una. 
interrupción, Honorable cok ga? 

El señor LARRAIN VIAL. - También for~ 
mulé una indicación, que fue aprobada en 
la Sala ... 

El señor CORBALAN .-- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor LARRAIN VIAL. - Con mucho 
gusto. 

El señor CORBALAN.- Creo que sería 
justo qUE. Su Señoría reconociese en esta Sa~ 
la que, oportunamente, en el seno de la Co~ 
misión de Hacienda, un funcionario de la 
ENDESA desmintió la información que esta~ 
ba en poder del Honorable col(ga. 

El señor LARRAIN VIAL.- Efectivamente 
señor Presidente, en la Comisión de Hacien~ 
da se expresó por un funcionario de la EN­
DESA, que r.o había sido una proposición de 
compra inmediata la que se habría formu­
lado al Banco Central, sino que habría sido 
una proposición de arriendo a largo plazo 
y así, s~ ayudaría, con dineros de la ENDE~ 
SA, para la terminación de la cunstrucción 
de ese edificio. En resumidas cuentas, el des­
mentido de ese funcio .. ario versaba sobre el 
proc~dimiento empleado por la ENDESA, y 
no sobre el fondo de la ()bservación que Yu 
formulé, en el sentido de que ese organis­
mo parecía que iba a disponer de fondos en 
cantidad superior a los que se detallan en el 
proyecto en discusión. 

También, señor Presidente formulé obser­
vaciones en el seno de la Comisión de Ha­
cienda, sobre aquella parte d~l artículo pri­
mere qUb rtestinó. \b .. urna <le dieciséils ml­
llones de pesos para subvencionar a alguna:s 
compañías carboníferas. 

Me parece una mala política que se esté 
Qturgando subsidios a algunas. minas de car­
bón que actualmente está:1 funcionando en 
forma antiecollómica, Se me informó que 
estas compañías producían a un costo supe­
rior al del carbón importado. 

Pero lo más grave es, según se nos informó, 
que la calidad de dicho carbón era deficiente 
hasta tal punto que, aún, mezclado con otro 
de mejor calidad, en ciertas oportunidades, 
habia significado la. destrucción o paraliza­
ción de las maquinarias que usaban esta cla_ 
se de carbón, subvencionado en virtud de es_ 
te proyecto. 

Me parece que esto contraría los propósitos 
enunciados por el Supremo Gobierno, en el 
sentido de que no se subsidiarían las indus­
trias antieconómicas o artificiales. En esta 
oportunidad, al menos, se está subsidiando 
una industria absclutamente antieconómica 
y artificial, ya que sus costos se cubren gra_ 
vando las minas productoras de carbón de 
mejor calidad, ocasionando así un verdadero 
trastorno a la economía nacional. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per. 
mite, HO;lOrable Colega? 

El señor LARRAIN VIAL. - Con todo ~~s­
too 

El señor CORREA LARRAIN . - Es m1!l.~ 
cierto lo qUE. dice mi Honorable Colega, 8e::­
ñor Preside~1te. 

Debo manifestar que es injusto entregar a 
las pequeñas compañías las sumas que ac, 
tualmente pagan las grandes compañías por 
medio de un impuesto de diez pesos por to­
nelada de carbón. Este impuesto produce al­
rededor de 16 o 17 millones de pesos al año 
y, como dije, deben pagarlo los grandes coro, 
pañías carboníferas para subvencionar a. las 
compañías aludidas. El mismo oretexto se 
aduce en este proyecto para subvencionar­
las con cargo a la Corporación de Fomento. 

Por lo tanto. esta situación es doblemente 
odiosa, 

Las grandes compañías carboníferas, que 
son las que producen carbón de mejor ca­
lidad, las que efectúan grandes inversiones 
en sus minas y contribuyen de modo efectivo 
a la riqueza nacional, están pagando un fue~'~ 
te impuesto, que les significa más de 16 mi­
llones de pesos anualmente, para ayudar a 
las compañías carboníferas pequeñas. Ade 
más, por medio de este proyecto de ley. se 
pretende subvencionarlas, nuevamente, con 
16 millones de pesos, que serán pagadOS PO! 
la Corporación de Fomento de la Producción. 

Señor Presidente, quiero recordar que, cuan­
do este proyecto se discutió en la Comisión de 
Hacienda, al leerse el informe del Honorable 
Senado, quedó establecido que primitivamente, 
la subvención era de sólo 12 millones de pe­
sos y que un Honorable Senador, represen. 
tante de la zona del carbón -no sé con qué 
motivo- consiguió que la Comisión respecti­
va de la Cámara Alta la aumentara en 4 mi. 
llones de pesos más ... 

El señor VON MüHLENBROCK. - ¿Me ¡per 
te, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL. - Con todo 19U&­
too 

El señor VON MüHLENBROCK. - Senor 
President.e, esta subvención de 16 millones de 
pesos es altamente conveniente para la. Re­
púb!i~a. En primer lugar, no se trata de UIl 
carbón de mala calidad. Las minas de las 
provincias de Llanquihue, Valdivia y Arau. 
co que son bonificadas producen un carbón 
que, si bien es cierto no es de la calidad del 
de Lota y Coronel, contiene un minimo de 
cinco mil calorías y se I::mplea, con esplén­
didos resultados, en los Ferrocal'riles del Es, 
tado. 

Ahora bien, la producción de estas mm!:\14 
es de 200 mil toneladas anuales. Si no se les 
diera. esta bonificación, ellas paralizarían su 
producción y tendríamos, entonces, que in_ 
vertir dólares, divisas p¡:eciosas de la na.ción, 
en adquirir 200 mil toneladas de carbón 
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De ahí que este aporte de 16 mi!Iones de 
.pesos es beneficioso. Indudablemente, en el 
foodo, Su Señoría tiene la razón cuando di­
ee que es necesario dejar que la producción 
de carbón encuentre su verdadero equilibrio; 
pero el Gobierno no está en condiciones in. 
mediatas de aumentar la de Lota y Coronel, 
ni tampoco de absorber la cesantía que po. 
dria producirse si se tomaran medidas, como 
las ·Que insinúa el Honorable Diputado. 

Dadas las dificultades económicas que está 
viviendo la nación, resulta absolutamente 
contraproducente provocar tal cesantía. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se. 
ñor Larrain. 

El señor LARRAIN VIAL.- Temo que, de 
seguirse con la política de subvencionar a 
aquellas minas que producen carbón de de. 
ficiente calidad, puede suceder, a la larga, 
que, por mantener una industria artificial, 
vamos a matar y destruir aquella industria 
que trabaja con carbón de buena calidad y 
Que es la Que. resguardando los intereses na­
donales, merece verdaderamente ser ayuda. 
da. La verdadera solución está en desarro. 
llar, impulsar y estimular la producción de 
las minas b.uenas, de aquéllas que rinden el 
ciento por ciento en beneficio nacional. 

Se está incurriendo, a mi juicio, en el error 
de gravar estas minas buenas en favor de 
aquellas otras malas, artificiales y antieco. 
nómicas a las que me he venido refiriendo. 

He formulado, señor Presidente, una ind!. 
cación para que se rebaje este aporte de la 
suma de 16 millones de pesos a 12 millones. 
Como lo acaba de expresar mi Honorable ca. 
lega señor Correa Larraín, el primitivo pro­
yl'cto consultaba la suma de 12 millones de 
pesos para mantener con vida, digámoslo así, 
a estas compañías. 

Me parece que, en todo caso, si la Cámara 
de Dinutados estima conveniente mantener 
este súbsidio a las compañías de carbón, él 
debe limitarse a la suma de doce millones. 
No es posible aceptar una indicación formu. 
lada en el Honorable Senado, seguramente 
con el me,ior criterio político, pero sin nin. 
gún criterio de interés nacional, para subir 
esta suma de doce millones a dieciséis millo­
nes de pesos. 

También quiero referirme, brevemente, al 
financiamiento de este proyecto. En el artícu­
lo 2.0 se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para emitir bonos hasta por la suma de 
trescientos mil10nes de pesos, "que s-erán colo­
cados, preferentemente, en las Compañías de 
Seguros, entidades mutual es aseguradoras y 
sociedades de capitalización, Caja Reasegura­
dora de Chile y otras entidades particulares 
y del Estado". 

Deseo dejar en claro, como ya se expresó 
en el seno de la Comisión de Hacienda, que 
]8,t-·compaíiias de seguros, en el mejor de los 

casos, podrán suscribir bonos -por un monto 
que llegará hasta la suma de ciento veinte 
millones de pesos. En consecuencia, quedará. 
sin colocación el saldo de ciento ochenta mi­
llones de pesos, que, en definitiva y con toda 
seguridad, va a tener que absorberlo la Ca­
ja Reaseguradora de Chile u otras entidades 
del Estado. 

El señor MALLET.- ¿Me permite una. in­
terrupCión, Honorable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.- Siempre que 
sea breve, porque hay otros Diputados que 
Quieren referirse a esta materia. 

El señor MALLET.- Es muy corta.. 
El señor LARl'?,I\IN VIAL.- Muy bien. 
El señor MALLET.- Su Señoría ha tratado 

una materia a la cual me referí, especialmen­
te, en el seno de la Comisión de Hacienda. 
Coincido con Su Señoría en estimar que no 
existirán recursos de parte de las sociedades 
particulares para suscribir los tl'escient~s mi­
llones de pesos en bonos. Por este motIvo, 
presenté una indicación en -la Comisión de 
Hacienda, para que se suprimiera la obliga­
ció n de las entidades del Estado de tener que 
tomar parte de estos bonos, y se Obligara a 
las compañías de seguros a que, con cargo a 
los fondos de reserva, de riesgo de incendio 
y de vida, cubrieran la totalidad de los tres­
cientos millones de pesos. 

A mí me alarma la redacción que tiene el 
artículo 2.0 al decir "y del Estado", porque, 
indudablemente, en esta forma, las entida­
des del Estado se verán obligadas a suscribir 
los ciento ochenta millones de pesos, que no 
podrán suscribir las entidades particulares. 
Con la indicación que presenté, que, desgra­
ciadamente, fue rechazada en la Comisión de 
Hacienda y que he renovado en la Honorable 
Cámara, se habría resuelto el problema a que 
se está refiriendo, en este momento, el Ho­
norable señor Larraín. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Advierto al Honorable señor Larrain 
Vial, que está haciendo uso del tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor LARRAIN VIAL.- También deseo 
hacer notar a la Honorable Cámara que, se­
gún lo dispone el artículo 4. o, el servicio de 
los títulos emitidos, en conformidad con esta 
ley, será realizado por la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, con sus 
propios recursos. 

Es necesario observar que se han despacha­
do varios proyectos de ley, en los cuales se 
ha impuesto esta misma obligación a la Caja 
Autónoma de Amortización, es decir, la de 
realizar el servicio de las distintas emisiones 
de bonos que se han hecho. 

Además, se estudia actualmente, en la Co­
misión de Hacienda, un proyecto por el cual 
se autoriza la emisión de mil millones de pe­
sos, a fin de que el Fisco pueda cancelar una 
parte de las obligaciones insolutas que tiene 
con algunas Cajas de Previsión. 
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~aImente, exL'lte otro proyecto de ley en 
que se autoriza este mismo recurso. En con-
8eCuencia, puede ocurrir que la Caja Autóno­
ma de Amortización, dentro de muy poco, no 
pueda, disponer dI! los recursos suficientes pa­
ra poder servir normalmente estas emisiones 
de oonos. 

Por último, señor Presidente, en el artículo 
5.o'se establece que "el saldo del gasto auto­
rizado en el artículo 1. o de esta ley se finan­
ciará con las mayores entradas aduaneras que 
se perciban, con motivo de la aplicación del 
cambio único para las importaciones". 

Me parece, señor Presidente, que es de mu­
cha gravedad la <lispllsición que aquí se esta­
blece, porque no debemos olvidar que actual­
mente existe un desfinanciamiento fiscal que 
llet:a a, una suma superior a los veinte mil 
millones de pesos. En consecuencia, no se tra­
ta, propiamente, de un financiamiento. Este 
sJ.stema va a significar, en definitiva, que se 
mantendrán las gruesas cantidades de emi­
s~ones fiscales Que hoy existen, con el perjui­
CIO evidente que ellas significan para el man­
tenimiento de una buena política monetaria. 

Pm.' estas razones estimo necesario señor 
P.residente, que se nos haga una exposición 
completa del cuadro económico nacional y de 
18, ~l.t'dlación financiera del país. 

PO! mi parte, deseo salvar mi responsabi­
lidad, porque, como ya lo manifesté, el pro­
yecto significa, Usa y llanamente una emi­
sión, con el correspondiente aum~nto de la 
inflación y con todos los males que, en for­
ma muy elocuente, condenara, en esta Hono­
rable Cámam, el señor Ministro de Hacienda 
durante la exposición que ante ella hizo hac~ 
poco tiempo. ' 

,N'ad.a más, señor Presidente. 

. ro .señor' ,CORREA LETELIER t Vicepresi­
c:enw).- Tlene la palabra el Honorable se-
1101" Barra. 

El .señor BARRA.- Señor Presidente tenía 
el propósilio de intervenir en este debate sólo 
}Jara rogar al señor Diputado Informante nos 
dijese, en detalle, cuáles son las empresas o 
las compañias carboníferas que se van a be­
neficiar oon la cantidad de millon'2s de pe­
sos que se con."3ulta en este proyecto. Pero 
antes quiero tocar otro punto. 

Directa o indirectamente, algunos de mis 
Ronombl·es colegas se han referido a un pro­
úlema relacionado con la Corporación de Fo­
mento,problema que para nosotros tiene fun­
damenta:! importancia. Es así como se ha he­
cho presente, una vez más, en ·esta Hono­
rable Cámara, la necesidad que hay, de que 
la Corporación de Fomento se desprenda de 
108 capitales invertidos en algunas empre­
sas. A este respecto, me ha llamado profun­
damente la atención las ()bservaciones he­
chas por Un perS{)nero de los partidOS de Go­
bie:rno. que dice interpretar los postulados 
enunciados en el programa del 4 de septiem-

bre, quien se ha manifestado partidario de 
proceder en esta forma. 

Señor Presidente, creo interpretar fielmen­
te el pensamiento de los partidos que forman 
el Frente del Pueblo, al manifestar, en esta. 
Corporación, qUe nosotros somos contrarios 
a este procedimiento. Doetrinariamente, siem­
pre hemos defendido esta posición. porque 
sostenemos que la existencia de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción se d-ebe, 
en gran parte, al aporte que prestó el pue­
blo, con SlLS ideas, al triunfo del año 1938. 
PDr este motivo, usaremos los m..."dios Que 
estén a nuestro alcance para no permitir Que 
estos capitales, que significa.n una reivindica­
ción conquistada en aquella oportunidad, pa­
sen, integralmente, a manos de particulares. 

Quiero poner un ejemplo para demostrar 
a mis Honorablec cDlegas que no están en la 
razón quienes sostienen un predicamento de 
esta naturaleza. 

Se sostiene que, en manos de particulares, 
lO¿, dineros invertidos por la Corporación de 
Fomento de la Producción en las industrias 
que ella ha levantado habrían sido un apor­
te más efectivo para la economía nacional 
y estarían mucho mejor administrados. 

Debo hacer presente a la Honorable Ca.­
mara que, cuando fui representante de la 
"J<mfederación de Trabajadores de Chile en 
esa institución, tuve oportunidad de observar 
un hecho que se refi-ere a la "INSA". Esta 
industria se constituyó con capitales de la 
Corporación de Fomento de la Producción. 
Pero representantes de los sectores particu­
lares dieron la batalla para que fueran ven­
did()s los derechos que tenía la Corporación 
en la industria d·? los neumáticos, y, efecti­
vamente, as! sucedió. 

Ahora, yo deseo preguntar a la Honorable 
Cámara: ¿ cuáles han sido los resultados de 
esa negociación? ¿Se ha visto, acaS{), que es­
ta industria, en manos de particulares, haya 
continuado significando un progreso positi­
..... 0 para la economía nacional o un alivio pa­
ra el país, en cuanto concierne al problema 
de las divisas? Hemos estado cDntemplando, 
en este último tiempo, cómo "INSA". que tie­
ne el monopolio de esta indlLStria en SlLS ma­
nos, ha sometido al país a los dictados de su 
capricho. 

Existen intereses particular.es, que desean 
que sus capitales rindan utilidades superio­
res a las que ha logrado la Corporación de 
Fomento en algunas de SlLS obras. 

Algun()s de mis Honorables ool.egas se han 
referido a mal()s negOCios que ha tenido que 
hacer la Corporación. Sobre el particular. re­
cuerdo, por ejemplo, que, duranli~ la ép<:¡ca de 
la pasada guerra mundial se le Obligó a hacer 
negocios can las minas de manganeso; de 
esas minas, sólo una produjo utilidad, las 
d€'-más arrojar()n pérdidas. Pero se al·"gaban 
algunas razones, y se decía: "Estamos dando 
nuestro aporte a las "democracias"; este 
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aporte hay que darlo en alguna forma"_ Y 
cuando la.s "democracia.s·' nec-esitaban man­
ganlS(), había que producirlo, aunque el ca­
pital fuera a pérdidas. ¿Se puede culpar in­
tegralmente a la C<Jrp<lración de Fomento por 
estas n-2gociaciones? Yo creo que no. señor 
Presidente. 

Pero, por otra parte, hay otro hecho que 
llama la atención. ¿Por qué se manifie"ta 
tanto interés ahora por invertir capitales par­
ticulares en Hu.achipato? Porqu1e, en la ac­
tualidad, una inversión de este tipo quedaría 
muy lYi.€n resguardada. ¿Por qué. siendo la 
mayoría de los intereses allí invertidos de ori­
~n fiscal, tienen ahora los capitales particu­
lares casi la absoluta dirección de esta Em­
presa? ¿Por qué hay tanto interés por par­
ticipar en esta Empresa? Seguramente, por­
que su estado es floreci!ente; pero antes na­
die se preocupó de invertir capitales en una 
industria de esta naturaleza. 

¿Por qué antes nadie se interesó en inver­
tir capitales en la industria del petróleo? 
¿Por qué antes nadie se interesó por tomar 
en sus manos otra.s industrias sobre cuyos re­
sultados Se tenía duda.s? Sin embargo, la Cor­
poración de Fomento lo hizo, y hoy que es­
tas industrias se encuentran en estado flo­
reciente, todos postulan a tomar su cDntrol. 

Pero veamos un caso de mayor actualidad, 
como es el de la industria de la betarraga_ 
¿Acaso no había, en Chile, agricultores que 
tuviesen capitales, u hombres de experiencia 
y de espiritu patriótico, para constitulr una 
sociedad anónima o lo que fuese, a fin de ex­
plotar esta industria, tan necesaria para el 
país? 

Hace algunos días, señor Presidente, tuve 
ocasión de imponerme, por la prensa, de la 
labor d,~sarrollada por un "pionero" del arroz. 
Este hombre, durante largos años, se sacrifi­
có buscando la manera de producir arroz en 
nuestro país. Se ha logrado producir arroz; 
y hoy día, la Corporación Arrocera es una 
realidad, que ofrece grandes posibilidad,es pa­
ra la economia nacional. 

En el caso de la betarraga, ahora que se 
están viendo las posibilidades que ofrec-" su 
explotación, ya S€ está haciendo campaña, 
ante la opinión pública, en el sentido de Que 
es n~cesario que, una vez que esté instalada 
la planta elaboradora, pase esta industria a 
manos de particulares _ ¿PÜ'l" qué no tomaron 
ellos la iniciativa? ¿Acaso no eran capaces? 

En el caso del arroz, se trataba de un 
"pIonero" de v'erdad_ de un hombre que se 
sacrificó largos años para hacer realidad su 
aspiración; es justo, entonces. que ahora ob­
tenga lo que no es otra cosa que el merecidú 
fruto de su esfuerzo. Indudablemente, esta 
persona quedará -en la historia como un in­
dividuo que fué capaz de levantar una indus­
tria de esta naturaleza. 

Fero -es curioso: se critica a la CorporacióD 
{1e Fomento de la Producción, S>e hae'e mu-

eho caudal de las pérdidas y dificulta,$s QU.e 
h~, tenido; sin embargo. se pasa por alto el 
beneficio positivo que ha significado para la 
economía nacional .. 

NosotlOS sostenemos que la Corporación de 
Fomento de la Producción no debe d-espr'en~ 
derse de los capitales que ha invertido en al­
gunas de su.s empresas, porque dudamos mu­
cho d-e la justicia y -equidad con que estos 
capitales particulares manejan -estas indl1sc 

trias. y, sobre todo, de la equidad y justicia:' 
cor. que precian el aporte de los obrerO$ y 
émpleados de nuestro pala_ 

Quiero repetir al Honorable Diputado In­
formante mi pregunta formulada al iniciar 
mi intervención: ¿cuáles S()n las empresas 
carboníferas que se beneficiarán con la su­
ma mencionada en el informe? 

El s'~ñor VON MUHLENBROCK. -' Des­
graciadamente, no tengo a mano la lista de 
las compañías beneficiadas _ Es sabido qu (, 
hay una Comidón que distribuirá esta boni­
ficación _ 

Para el conDcimento de la Honorable Cá­
mara. quiera agregar que el aumento de cuo­
ta que el Honcrable Senado aprobó, a indi­
cación del Honorable señor Martones, Sol! d2-
bié· a que se tuvo en viBta el alza d'e salaries 
y sueldos que S-G ha producido en la industrig 
del carbón. 

También quiero aclarar un concepto, frel1-
te a la obs-ervación del Honorable señor La­
rraín en cuanto a que la Corporación d.e Fo' 
mento de la Producclón deb€ría desprender­
s,e de gran parte de las acciones de las com­
pafiías en que ha lnvertido capitales, una 
v,ez que ya -están formadas y que, respecto 
a ellas, la Corporación ha cumplido su mI­
sión _ Este es también nue.stro criterio. 

Este traspaso, como ya lo he manife.<Jtaóo 
en ccnversaciones qu·e he tenido con los Hc­
norables co:egas del Frente del Pueblo, ¡:me­
de ser perfectamente reglamentado. Tampo­
co es indispensable que estas grandes crea­
ciones nacidas a través d·e la Corporacion do(­
Fomento d'2 la Producción vayan en globo 
a manos de particulares, puesto que tambiéL 
pueden ser adquiridas por empleadcs y obre­
ros_ Los propios personales de estas campa.-' 
ñra.s pasarían a ser propietaries y participa­
rian en la labor de -estos capitales, 

De todos modos, es conveni-ente que mlu'­
mos la situación general de la nación, y que 
veamos la inmensa cantidad de obras que se 
pued,en llevar a cabo_ 

Yo digo al Honorable colega señor :Barra 
qu'é' dirija su vista hacia los territorios del 
31.:r que están totalmente lnexplotados, :y er­
e1103, justamente, está el porv,enir Gel país_ 
Con cuatrocientos o quinientos millones de 
pesos invertidos en una empresa que organr­
zaría la Corporación de Foment-o d'e la Pro­
ducción solamente para de.stroncar las terr:rc'­
nes, la utilidad sería inmediata e inmenllu,_ 

De manera que estamos frente a \)ln "er­
c'~,::' :,',,\J complejo _ ¿Es un delito? _ , 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
o€nte).- ¿Me p-ermite, Honorable Diputado? 
'Ha terminado el tiempo destinado al Orden 
elel Día. Quedará con la palabra el Honora­
ble señor Barra. 

12 . -=--EL PROBLEMA DEL COBRE. 

~"l señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando a la Hora de Incidentes, 
<!orresponde el primer turno al Comité Agra­
no Laborista. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­
;6.or Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El ~eñor GUZMAN.- Señor Presidente, mi 
Partido, consc1ente de la alta responsabilidad 
que le ha cabido en este Gobierno, acordó rea­
lizar durante los días 15 y 16 del mes da 
agosto próximo pasado, un Congreso Minero 
en la ciudad de Coplapó, donde se abordaría, 
especialmente, la situación cuprífera, pruble­
ma básico en este momento para la economía 
nacIonal. 

Pero, señor Presidente, antes de entrar a 
analizar los acuerdos que en dicho Congreso 
.<;e tomaron, deseo dejar claramente e¡::table­
cido ante esta alta Corporación que ellos han 
sido adoptados con profundo sentido patrió­
tico y teniendo en cuenta. por sobre todas las 
c0sas, el interés general del pals. 

De ninguna manera, :::eñor Presidente, las 
eüncIusiones a que me referiré más adelante 
significan una crítica a gobierno alguno ni a 
1as Compañías que laol'ran en la industria 
del eobre; tienden, exclusivamente, a buscar 
un entendimiento con ellas y a normalizar la 
situación de esta gran industria, precisamen­
te en este momento crítico, de tal modo que 
el Gobierno no se vea expuesto a estas CflSlS 

esporádicas, que gravitan fuertemente sobre 
'el Presupuesto nacional. 

No podIa tampoco, señor Presidente, en es­
te momento pa:::ar por alto las palabras de m! 
Honorable colega señor Pizarra, que en una 
sesión anterior manifestó que él, previendo 
:hace algunos meses el término de la guerra 
de Corea, había levantado su voz en este He­
miciclo solicitando se tomaran oportunam~n­
te las medidas conducentes a paliar la crisis 
que fatalmente tendría que venir como con­
secuencia de la baja del precio del cobre en 
el mercado mundial. 

Las palabras de mi Honorable colega encie­
rran una afirmación verdaderamente trágica 
para nuestro país, por cuanto de ellas se des­
prende que la felicidad, el bienestar y la tran­
quilidad de nuestro pueblo están condiciona­
das a las guerras y al sufrimiento de otros 
pueblos de la tierra. 

Yo concuerdo en parte con el espíritu pre­
V!sqr de mi Honorable colega; pero la verdad 
d~;nas cosas, Honorable Cámara, es que el 00-

bierno ha estado atento y permanentemente 
preocupado del problema que nos aqueja, y 
que constituye la columna vertebral de nues­
tra conomía nacional. 

Ya mi distinguido correligionario, el Sena­
dor don Guillermo IzquierdO, ha planteado en 
el Honorable Senado, a través de un docu­
mentado discurso, la verdadera situación de 
nuestra gran minería en todos sus aspectos; 
de él se desprende que si nosotros nos aboca­
mos decididamente a solucionar en forma in­
tegral este problema, podemos vislumbrar, a 
corto plazo, mejores días para nuestra patria 
y hacer que esta noble industria sea una 
fuente permanente de riqueza, precisamente 
en períodos no bélicos y de normalidad en los 
mercados internacionales. 

Digo esto, señor Pre&idente, por cuanto Chi­
le posee las más grandes reservas cupríferu 
del mundo en poder de un solo país, y porque 
sus yacimientos son privilegiados por su ubi­
cación y por hallarse constituí dos por gran­
des bloques que permiten una explotación ra­
cionalizada. Los minerales importantes de 
('tros paises se encuentran diseminados y a 
grandes distancias de la costa, razón por la 
cual los grandes centros de consumo no po­
drán prescindir jamás de la producción de 
cobre de ChUe, a pesar de que cinco persona­
lidades dominan la industria en el mundo en­
tero y que, en última instancia, es diri¡pda 
por el pedoroso trust de banqueros nortearne­
ricanm:, encabezado por J. P. Margan, que 
con trola la producción, elaboración, indUS­
trialización y gran parte del consumo del co­
hre en el mundo. 

La premura del tiempo, señor Presidente. 
no me permitirá plantear este problema en 
todos sus aspectos, como son mis deseos; sin 
embargo, no podría pasar por alto tres de 
ellos que me parecen de gran interés en esta 
n,ateria. 

En primer término, me vaya referir a cier­
tas consideraciones de la prensa norteame­
ricana, que manifiesta que Chile está blufean­
do cuando expresa tener otros mercados para 
Sil cobre, para conseguir mejor precio para su 
producto. 

A este respecto, Honorable Cámara, es in­
tpresante destacar y conocer el me~aje de la 
Anaconda mediante el cual invitaba al públi­
co a participar en su negocio, por allá por el 
año 1924. 

Dice así: "Hemos invertido casi 20 millones 
de dólares en adquirir, desarrollar y equipar 
parcialmente, un yacimiento qUe contiene 173 
millones de toneladas de mineral con una ley 
de 1,51 por ciento de cobre. Necesitamos in­
vertir 32 millones de dólares en equipal:' la 
propiedad con una planta necesaria para p~ 
ducir a razón de 190 millones de libras por 
año. Además, nece.sitamos 6,5 millones de dó­
lares para poner en marcha la planta. Esti-
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maDlOS que podemos producir (\1 cobre a 6,6 
centavos americanos por llbra, excepto im­
puestos e intereses". 

Me voy a permltlr, señor Prest'iente, citar 
la opinión escrita de un in~eniel'O america­
no sobre la forma cómo se llevó a la realidad 
el plan financiero de absorción trazado por 
la Anaconda. 

Dice así: 
"En la realización de este plan se empleó 

el siguiente mecanismo financiero: 
1.- Se aumentó el capital autorizado de 

la Andes. de a.ROIl.OOO acciones, conservando 
la Anaconda 1.760.000. 

2.- Se lam:ó una emisión de bonos de 7%, 
por un valor de cuarenta millonps de dólares, 
convertibles en acciones orñ;nari¡¡~ a razón 
de 44 acciones cada 1.000 dóJar?s en bonos, 
con la obligación de convertir a 110. 

Para resoonder a la conversión rfe los bo­
no.s se dejó en c<lTtera otro block rte 1.760.000 
acciones (1rdinarias. 

La totalidad de los bonos fue 3uscrita por 
el National Citv Bank. 

A fines de 1928 -tres años di'<:pués- la 
Andes va no tenia deuria el'] búnof:' pl l"Ú­

mero de acciones pagadas llegó a 3.!J7741)5. 
La conversión de los bonf'S se hizo aCPle­

radamente en las condiciones dI' óntima 
prosneridad del afio 1928: el cobr~ a más de 
15 cent.avos nor Ilbra. habla heche !mbtr las 
accionps de la Andes hasta 56 d.\lares. 

El fantástico negocio de los t~!ieñf'res de 
bonos aneda de manifiesto al c()n~t.atar las 
ganancias obtenidas al momento de conver­
tir. 

En 1929. Jas acciones de la Andes llegaron 
a 68 dólares. 

De est.a m~mera, el comprador dt" un bono 
de 1. nno dólares en 1925 había recibIdo en 
tres afios: 

210 dólares, producido del intp,.és de 7%. 
8~ dólares, prOducido de dos div!(fpnños de 

O. '75 dólares por acción. de las 44 ~cc¡ones 
con one se pagó la conversión del bono 
en 1928. 

y 2. 992 dól~res, precio de venta de las 44 
acciones de 1929. 

Había recibido. por 10 tanto, 3 2138 dólares 
en el término de tres años, con una inver­
sión de 1.000 dólares. 

En julio de 1929, la Anaconda ::/freció cam­
biar 451100 de una acción de su proolo stock 
por cada acción de la Andes. Y ."ubstancial­
mente todas las accIones de la Andes fue­
ron cambiadas en estas bases. 

De manera Que la Andes es eSf-l1clalmente 
una parte integrante de la Am.,·unda. 

Piénsese en el negocio del primitIvo tene­
dor de bonos, quIen convirtió primero a la 
Andes; cambió después por las lo,cciones de 
la Anaconda. Las tres transacciones eaui­
valJeron a comnrar la acción de la Anacon­
da a sólo 50 dólares". 

Señor Presidente, cuando se estudian to­
dos los antecedentes que dicen relación con 
la hist.oria de las compañías que han veni­
do a este país a instaurar un verdadert;) im­
perio financiero, cuando se estudia su ori­
gen y las fantásticas proyeccionl:s que ellas 
tienen en el futuro económico nuestro, uno 
se queda abismado cuando se pretende at1r­
mar que Chile está blufeando al Insistir el'!. 
un precio preferencial para su producción, 
no porque éste sea sólo un capri~ho nuestro, 
sino por la sencillísima razón de Que el ac­
tual Gobierno, respetuoso de nuestra tradi­
ción, ha dedicido respetar los acuerdos sus­
critos por Gobiernos anteriores que nos li­
garon a tratados que no nos permiten co­
merciar libremente con nuestro cobre. Es 
interesante observar, Honorable Cilmara, que 
Chile, antes de la segunda guerfll. mundial, 
vendía solamente a los países P1lropeos, sin 
incluir a Rusia, nada menos que 270.000 to­
neladas de cobre al ailo. 

No se pvdría tampoco, señor Presidente, 
hablar de esta gran industria, sin mencionar. 
aunque sea brevemE:nte, a los obreros que en 
ella laboran y, muy especialmente, cuando 
se pretende afirmar que la mano de obra es 
la que encarece nuestra producción. Voy a 
citar sólo el caso que Chuquicamata, donde 
se rompe la roca con dinamita, y donde 
cada explosión remueve 100 a 150 mil tonellL 
das de mineral; donde el promedio de to'­
nelaje cargado por pala-turno es de 3 300 to: 
neladas; donde el promedio de extracción de 
13 mina es de 63,000 tcneladas diarias, con un 
término medio de 28,5 toneladas por hombre­
turno, y donde, analizando los costos de 
expbtación de acuerdo ~on la estaciíRtica del 
año 1939, la obra de mano recarga estos COl._ 
tos sólo en un 4%. Lo que considero de ex'­
traordinario interés es que la estadística nos 
indica también que ese mismo año, dp 687.898 
turnos trabajados en la mina, se produjeron 
sóh 4 accidentes fatales y 466, que ocasiona .... 
ron pérdida de tiempo, cifras que están muy 
por debajo del promedio de estos fenómenos 
producidos en minas trabajadas a cielo des.. 
cubierto en los Estados Unidos. Este antece­
dente, Honorable Cámara, constituye un ver­
dadero h')menaje al minero chileno. 

3.-Lección de esta crÍsis.- En este pre. 
ciso momento, señor Presidente, pOdemos in­
formarnos, a través de los diarios, que ya se 
está encontrando una fórmula de avenimien­
to con el Gobierno norteamericano respec.. 
to del cobre. Con toda seguridad; Honora· 
ble Cámara, se llegará a un entendimiento, 
porque Estados Unidos necesita de esta vital 
materia prima. Pero es oportuno sacar al':' 
gunas conclusiones de esta pasajera crisis 
que nos afecta. En primer lugar, ha sido 
más que temerario planificar la economía del 
país sobre la base de un precio de emer,_ 
gencla, como era el de 35,5 centavos por 11·· 
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bra. Además, señor Presidente, es absurdo 
pen3ar Que los factores políticos puedRn ser 
colocados por encima de los económicos. Ya 
hice referencia anteriormente al podproso 
trust que constituye el mercado del cobre en 
el mundo. No sé exactamente hasta dónde 
el GobIerno republicano de Estados Unirlos, 
que Ideológicamente está comprometido a se­
,parar la política de la economía, pueda ejeL 
cer alguna influencia ante este verdadero 
,imperio financiero. Por último. es necesario 
y urgente reducir, en lo económico, la depen­
dencia del país de esta industria que tiene 
que afrontar un futuro incierto en los rrer .. 
cados mundiales y que, tarde o temprano. 
no !!ólo tendrá que competir con los simibres 
de otros países sino también con el 'llumi1!io. 
que ya se está utilizando como substituto del 
cobre en muchos usos industriales. No pode· 
mo!! exponer al país a sufrir otra crisis como 
la del salitre. A este respecto, es de extrfiordi­
nari') interés hacer notar que las grandes pm. 
presas cupríferas norteamericanas han em­
pezado ya a adquirir intereses en yacimientos 
de aluminio, lo que implica su resguardo para 
un posible cambio futuro. 

Prácticamente, Honorable Cámara, Chile 
ha ,do adoptando. en materia de cobre. una 
linea sIn libre albedrío y siempre bajo la 
presión de las circunstancias, ya sean éstas 
de índole social o relacionadas con el co­
mercio del producto mismo. 

Be ha procedido, frente a nuestra gran mi. 
nería, en forma inversa a la que habría pare­
cido lógico aplicar. No se ha part'ido de la 
realidad objetiva "COBRE" de la gran mine­
ría. realidad definida por una serie de he_ 
chos da valor casi intrínseco y de circuns­
tancias determinables, sino que se ha aplica­
do una técnica que acaso cabría enunciar ca. 
mo supletoria. Se ha exigido al cobre, de 
uno u otro modo, satisfacer necesidades que 
no había probabilidades de cubrir de mane· 
ra diferente. 

Es esencial formular una politica sobre el 
cobre, es decir, adoptar una línea de acción 
de carácter permanente, que nos conduzca 
de mod') sistemático a obtener el máximo de 
beneficios de nuestro cobre, eliminando, 
hasta donde la realidad lo tolere, los factores 
del azar. 

El señor CORREA LETELIER (V,lcepresl· 
dentel, -- Honorable DIputado, ha terminado 
el tiempo del ComIté Agrario Laborista. 

El· señor GUZMAN. - Señor Presidente. 
solicitaría se me prorrogara el tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente>. - Sería con perjuicio del tiempo del 
Comité Democrático del Pueblo. Honorable 
Dloutado, porque en seguida hay otra se. 
slón. 

El señor GUZl\1AN. - Entonces, rogaría 
a SU Señoría se sirvi€ra solicitar el asenti· 

n:iento de la Honorable Cámara para inIeIr· 
tar el resto de mi discurso. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepreai­
dente). - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para insertar el resto del discUl'­
so del Honorable señor Guzmán, en la ver. 
sión oficial de prensa y en el Boletín de' 
Sesiones. 

i\conlado. 
-El texto del discurso cuya inserción ¡¡e. 

acordó, es el siguiente: 
"La balanza de pagos de nuestro paía se 

financia aproximadamente en un 70 por 
ciento con las entradas provenientes del re· 
torno parcial del producto de las exporta .. 
ciones de cobre efectuadas por la gran mi­
nería, por intermedio del Banco Central ~ 
Chile que ascienden aproximadamente a 185 
millones de dólares, 

Además, el presupuesto de entradas fis. 
cales necesita de los ingresos provenientes 
de la venta y diferencia de cambio de loa 
dólares retornados por la gran minería, pa­
ra su adecuado financiamiento. 

En 1952, los ingresos obtenidos por el Fis. 
co por este concepto alcanzaron a 4.777 mi­
llones 567.000 pesos que correspondieron al 
13,2 por ciento de las entradas efectivas ob­
tenidas por el Fisco en ese mismo año, y que 
ascendieron a $ 36. 184.131. 000, 

En la actualidad;' las ventas de cobre chi­
leno en el mercado mundial se encuentran 
virtualmente paralizadas debido a que la 
baja :lel precio experimentada por este pro.. 
dueto en el mercaao mundial hace que DO 
haya demanda al precio de 35.5 centavos de 
dólar por libra fijada por nuestro Gobierno. 

Esta situación repercute directamente en 
una disminución de nuestras disponibilida· 
des de dólares, y en un déficit en el presu, 
puesto de entradas y gastos de la nación. 

Durante 1952, tanto el presupuesto de di· 
visas de la nación como el presupuesto dll 
entradas y gastos fiscales se pudo !inan~ 
ciar con la exportaCión de 360 000 toneladas 
de cobre. 

Considerando la gravedad de la situaclón 
producida y las proyecciones castastróficas 
que puede traer para nuestra economía el 
no poder colocar durante el presente año 
por lo menos una cuota igual a la de 1952, 
y basándonos en los principios que informaD: 
la política de buena vecindad propiciada 
por los Estados Unidos de Norteamérica, se 
está buscando en este momento un entendl, 
miento con el Gobierno de ese pais con el 
objeto de colocar nuestra producción de co. 
bre de los años 1953 y 1954. 

Creemos que puede llegarse a una tran. 
sacción en el sentido de quenas compren 
una cuota igual a la de 1952 al precio de 
US$ 35.5 centavos de dólar por libra. y el 
excedente de nuestra producción al cambio 
de US$ 24.5 centavos da dólar por libra. COII 
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lo cuál se solucionaría nuestro prohlema Ul­
mediato de divisas e ingresos fiscales, a la 
'Vez que permitiría bajar el precio a un pro­
medio mas cercano al precio aC!ual del mer_ 
cado mundial. 

Es necesario. señor Presidente, tener pre­
sente que Chile en el último conflicto bélL 
co mundial suministró toda su producción 
de cobre a Estados Unidos, al precio de US$ 
16 centavos de dólar por libra. Por tanto, si 
no .se nos escucha, si Estados Unidos no 
comidera los sacrificios que Chile hiciera 
durante la guerra, prop0nemos buscar mer­
cados para nuestro cobre en cualquier par­
te del mundc con miras a obtener el maxi­
mo de beneficio para el país en lo \lue se 
refiere a los términos del intercambio_ 

Los convenios suscritos por nuestro país 
en Bretton Woods y el PactG Militar, nos 
impiden hacer convenios de trueque los 
primeros y vender materiales estratégicos 
detrás de la Cortina de Hierro, el segundo, 
COll lo cual. mientras subsistan dichos con­
v€nios nuestro país tiene como UlllCO mer­
cado a los Estados Unidos para la clJloca_ 
ción de la casi total producción de coere_ 

Las consecuencias de la baja de precio de 
J1uestro cobre que gravita exclusivamente en 
las disponibilidades de divisas del país, y en 
Jos ingresos fiscales sin perjudicar en abso­
luto a las compañías extranjeras de la gran 
minería, las que, por el contrario, se ven be­
neficiadas, ya que son productoras y como 
pradoras al mismo tiempo, pueden producir 
un caos económico interno de tal magnitud 
({ue justifica plenamente el desahuciar los 
pactes citado13 anteriormentE: con el objeto 
de colocar nuestra produeción de cobre_ 

E} Ministro de Hacienda. don Felipe Herre­
l'a, demoó-tró ciaramente al pais el perjuicio 
·que significa la baja de nuestro cobre, p:;r 
una parte y la ayuda que nos ha presta::lo 
Estados Unidos, por otra y que puede resu­
mirse como sigue: 

Prodl1lcción de Cobre 

800.000.000 de libras 
Ayuda Norteamericana 

Perjuicio por cada 
centav _ de baja 

de p~cio 

US$ 8.000.000.-

(Eximbank y Banco Internacional) 
US$_ 12.000.000. 

La prOducción de cobre de la Gran MinerIa 
asciende a los 800 millones de libras al año, 
por lo tanto, por cada centavo de dólar por 
libra que baja el precio en el mercado mun­
diá1. Chile pierde 8 millones dé dólares. 

Por otra parte, la ayuda prestada por Es­
'lados Unidos ha sido del orden de los 12 
millones de dólares por año. 

Esto demuestra que Estados Unidos puede­
:l'1nanciar totalmente esta ayuda con bajar 
:nuestro precio en 1 112 centavos de dólar por 
lJbra. 

Actualmente pretende bajar el precio de 
nue"tro cobre en más de 5 centavos de dó­
lar por libra con lo cual, si lo consigue es­
taría financiando la ayuda de varios aft08 o 
en otras palabras, nuestro país le estaría re­
galando a Estados Unidos lc.s fondos para que 
éste nos suministrara ayuda de acuerao con 
los convenL.;s existentes. 
Política general a seguir con respecto a las 
relaciones con las compañías extranjeras de 

la Gran Minería del Cobre 
En cuanto a la política a seguir con respec­

to al tratamiento de la gran minería del co­
bre, nuestro partid:}, recomienda los siguien­
tes puntos con el objeto de dar una solución 
integral y definitiva a este problema: 

1 . -Retorno total del producto de las ex­
portaciones del cobre con b cual nuestro pre­
supuesto de divisas se vería notablemente be­
ficiado ya que en la actualidad alrededor de 
un 30 por ciento de estas divisas queda en el 
extranj ero. 

2. -Supresión del actual sistema de tribu­
tación múltiple y su reemplazo por un im­
puesto sobre la venta (de más o men·.:;s un 
15 por ciento) y un impuesto directo a las 
utilidades. 

Para el cálculo de estas utilidades se con­
siderarían les siguientes rubros: 

a) Producto de las ventas, en moneda co­
rriente. 

bl Cosk de las ventas con 108 siguientes 
ítem, también en moneda corriente: 

1.-Impuesto sobre la venta (159). 
2.-Costo de producción. 
3.-Gastos controlados en el extranjero. 
4. -Amortización de las inversiones. 
5. -Gastos generales, c::mo seguros, etcé­

tera 
6. --Gastes finaTlcieros como intereses. des­

cuentos, etcétera. 
La utilidad obtenida sería gravada por un 

impuesto directo en un porcentaje tal que 
le permitiera al Fisco obtener por lo menos 
1- s mismos ingresos Que obtiene en la actua­
lidad por concepto de venta de dólares y di­
ferencias de cambio. 

3 . -Otorgamiento a las Compañías del cam 
bio libre bancario. 

4.-Contabílitlad dentro del país y en mo­
neda corriente: Para poder ejercer un debido 
contr~l de las operaciones financieras de es­
tas empresas reflejadas en los Balances como 
asimismo de las utilidades obrenidas, consi­
deramos de absoluta necesidad que sus con­
tabilidades sean llevadas dentro del país 'J 
en moneda corriente_ 

En la actualidad estas empresas llevan sus 
contabilidades en Estados Unidos_ 

5.-Las utilidades de las Cmpañias Cll~ 
príferas deberán quedar en su mayor parte 
en el país, pero se les asignará dentro del pre·' 
supu~sto de divisas de la nación una cuota 
de dólares para satisfacer el pago de dlvt· 
dendos a los accionistas en el exterior. 
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6.~ El Excedente de las util1dades que de­
be quedar en el país lo tomaría el Estado en 
calidad de préstamo, y lo destinaría, por in­
termedio de la Corporación de Fomento, al 
desarrollo de nuevas fuentes de producción, 
tendientes a diversificar nuestra producción. 

Este préstamo gozaría de un interés fijo 
anual superior al que gane un capital en los 
Estados Unidos, y se estudiaría una amorti­
zación que le permitiera al Estado saldarlo 
en un plazo máximo de diez años. 

'1.- Para las importaciones de maquina. 
rias y materiales como para los gastos de 
estas empresas fuera del país deberán pre­
sentar al Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, al igual que las empresas nacionales 
yen los plazos fijados, un presupuesto en 
que especifiquen detalladamente sus necesi­
dades en moneda extranjera. (Repuestos mo­
linos, trituradoras, "bocas' para molino"); 
pulperías, combustibles y lubricantes. 

En esta forma, el Estado podrá ejercer un 
control efectivo dE las compras que efectúen 
estas empresas en el exterior, y además con 
esto se las obligará a obtener una JUayor 
parte de los materiales que mcesitañ den­
tro del país, evitándose desperdicio de dO­
lares, además de que se protegería a la in­
dustria nacional. 

8.- Para el control dí'; todas las activida­
des de estas empresas, deberá formarse la 
Corporación del Cobre, con participación del 
Estado y de las empresas, que se compondría 
de dos departamentos: uno técnico, que se 
encargaría del control técnico de la indus­
tria, como ser: investigación del costo de 
producción, reservas de minerales, 'ibasteci­
mientas del exterior, d0 las contabilidades, 
etcétera, y otro de carácter comercial, que 
se encargaría de la colocación y venta del 
cobre en los mercados mundiales. 

9.- Los empleados y obreros de la gran 
industria del cobre deberán asociarse e~1 'las 
utilidades de estas empresas. con p] objeto 
de que tengan una mayor participación en 
dichas utilidades, con lo cual tendrán un 
.constantE incentivo e interés en la buena 
marcha de las empresas. 

Con la aplicación de los puntos ante" 
mencionados. el aporte de las grandes em­
presas del cobre al presupuesto de divisas de 
la nación aumentaría consid~rablemente, y 
en esta forma el país podría soportar en me­
jores condiciones las bajas ocasionales de 
precio que pudieran afectar a nuestro cobre 
en los mercados mundialea. 

El 'pr:supuesto de entradas y gastos fisca-
. les pOdría verse afectado por las bajas de 
precio, a consecuencia de la disminución de 
utilidacteb de las emp.resas, pero como el 
porcentaje de impuesto a las utilidadea se 
ealcularía 'en forma de obtener ingresos equi­
valentes a los actuales. en que el cobre pa­
sa poru'1 período de baja de pr: cio, cree-
1!D08 que el Fisco podría hacer reservas cuan­
-do 'los:ingresos sobrepasaran el nivel actual, 

las cuales compensarían las bajas que pu­
dieran producirse en el traqscurso dtl tiem­
po. 

Estimamos conveniente. que una parte de loa 
ingresos obtenidos del cobre los dedique el 
Estado a inversiones con El objeto' de di­
versificar nuestra producción para conseguir, 
en el plazo más corto posible, que nuestro 
país no dependa casi exclusivamente del co­
bre y salitre para su aprovisionamiento de 
divisas. y poder asi mcer descansar nuestra 
situación financiera sobre bases más sólidas, 
para no verla expuestíLPermanentemente a 
los vaivenes del mercadolnternacio:~a1. 

Y, para terminar, señor Presidente, me voy 
a permitir dar lectura al voto aprobado por 
la Junta Ejecutiva de mi partido, en su se­
sión de ayer, y que se relaciona con este pro­
blema: 

1.0) Que comparte en todos sus términos la 
resolución del Supremo Gobierno, tomada en 
el Consejo de Gabinete del viernes último, de 
abrir el comercio de Chile a todus los paises 
del mundo, eliminar.do las restricciones que 
impusieron otros Gobiernos, por compromi­
sos internacionales lesivos para nUéstra so­
beranía; 2.0) Que comparte, en consecuen­
cia, esta altiva actitud en defensa de los in­
tereses nacionales y tienE la certeza que las 
r:egociaciones que se siguen con Estados 
Unidos no se apartarán de este acuerdo ni 
comprometerán nuestra libertad para comer­
ciar nuestras materias primas esenciales; 
3. o) Que espera, igualmente, la inmediata 
derogación de los decretos dictados por El 
Gobierno anterior, que limitan las posibili­
dades reales de colocación de nuestra pro­
ducción, y 4.0) Que la importanCia y tras­
ce::dencia del problema del cobrE hace ne­
cesario que el Gobierno defina a la brevedad 
su política sobre la materia, que coloque al 
país en una posición concreta en lo qUE se 
relaciona con la producción y comercio de 
la gran minería, y que esta política sea dada 
a conocer a la nación". 

13.-REGLAMENTO PARA LA APLICACION 
DE LA LEY N. o 11.209 SOBRE MEJO_ 
RAMIENTO DE LAS OBRAS DE Sl]MI­
NISTRO DE AGUA POTABLE PARA 
ANTOFAGASTA 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor CUADRA.- Pido la palabra, le. 

ñor Presidente . 
Elseñor CORREA LETELIER Vicepresi­

dente).-, Tiene la palabra ~l Honorable se. 
ñor Cuaclra. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente, me 
voy a referir a una anomalía que puede te_ 
ner graves consecuencias para la ciudad de 
Antofagasta. 
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La Ley N.o 11.209 concedió recursos eco­
nómicos para la ejecución de las obras de 
mejoramiento del suministro de agua pota_ 
ble para la dudad de Antofagasta. Esta ley 
'tué pUblicada en ei "Diario Oficial" eJ 8 de 
agosto, vale decir, hace veinticuatro días; 
pero ocurre que, aunque el texto del regla., 
mento de esta ley ha aparecido en algunos 
diarios de la Capital, éste nQ ha sí do publi­
cado aún en el "Diario Oficial". Tal omisión 
encierra una enorme gravedad para' la ciu. 
dad de Antofagasta, pues en el artículo 8 o 
de la mencionada ley se dice que "el Canse. 
jo Nacional de Comercio Exterior autoriza­
rá, conforme al reglamento que se dicte, la 
internación de todas las mercaderías que se 
encontraban depositadas en las Aduanas". 

Pues bien, señor Presidente, el inciso 5.0 
de dicho artículo agrega: "Las mercaderías 
qué hubieren ingresado al país sin sujeción 
a las disposiciones legales que son aplica. 
bIes, que se encuentren en Aduana y cuyo 
retiro no fuere solicitado dentro del plazo de 
noventa días contados desde la fecha en que 
entre en vigencia la presente ley, caerán en 
comiso". 

Señor Presidente, es sabido que una mulo 
ta sobre los derechos de aduana, impuestos' 
de internación, almacenaje, etcétera, con un 
recargo de un ciento por ciento en algunos 
casos y de un doscientos por ciento en otros, 
servirá para financiar las obras consultadas 
en la citada ley. Se calcula que esto produ­
cirá aproximadamente entre doscientos cin. 
cuenta y trescientos millones de pesos. Es 
evidente que, si no se dicta este reglamento 
rápidamente, el plazo de noventa días no se. 
rá suficiente, pues ya van corridos veinticua· 
tro días y los dueños de estas mercaderias 
no pOdrán presentar al Consejo Nacional de 
Comercio Exterior las solucitudes correspon. 
dientes. Por lo demás, en ese organismo, éso 
tas tendrán una tramitación que, normal­
mente, es bastante larga. 

En consecuencia, si el reglamento no S8 

dicta dentro de los noventa días, tales mero 
caderías ~aerán en comiso, y, al ser remata. 
das por la Aduana, el producido que se ob­
tenga, indiscutiblemente, irá a arcas fisca, 
les y no, como la ley quiere, a financiar la 
ejecución de las obras mencionadas. 

Por eso, señor Presidente, me permito lla. 
mar seriamente la atenclOn de las autorida' 
des a auienes corresponde hacer, en el "Dia. 
rio Oficial", la pUblicación del reglamento 
de la ley N. o 11.209, porque, si rfo se hace 
pronto, esa ley quedará desfinanc,iada' y 'la 
ciudad de Antofagasta seguira., por muchos 
años, tratando de conseguir algo que ya cree 
es una realidad. 

Nada más, señor Presidente. 

14.-DJFCULTADES PRODUCIDAS EN LAS 
NEGOCIACIONES DE EXPORTACION 

DE ARROZ.- RESPUESTA A OBSER­
VACIONES DEL HONORABLE SEl'ilOR 
BART EN SES ION ANTERIOR.-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Dentro del turno del Comité L1. 
beral, tiene la palabra' el Honorable señor 
Hurtado. 

RI señor HURTADO (dOn Fernando).- Se. 
ñor Presidente, en el memorándum del Insti· 
tuto Nacional de Comercio, INACO, que en 
sesión paSada nos leyera el Honorable señor 
Bart, se confirma la inoperancia de este oro 
ganismo. INACO se confunde lamentable. 
al procurar esconder su' incapacidad, ya que 
no creemos en su ignorancia. 

Se trata de dos exportaciones diferentes: 
la primera, la del año agrícola 1951·1952. 
Con respecto a ella, con fecha 10 de octubre 
de 1952 la Asociación de Molineros Arroceros 
manifestó la inconveniencia de fijar un con. 
tingente de exportación que había sido requerL 
do al ex INECONA por un molino de nuestro 
país, que estab'l al margen de la Asociación. 
Con esto demustraba la corrección de sus 
procedimientos y confirmaba una vez más 
su acción de diez años durante los cuales 
nunca exportó, en beneficio propio, algo que 
el país necesitaba. 

Desvirtuando el cargo que se hace en el 
memorándum que he mencionado, con res­
pecto a la postergación de los informes re. 
queridos. trataré, en breves palabras lo que 
se refiere al segundo cargo relacionado con 
la exportación del año 1952.1953. Creo que 
bastará decir que, postergada en tres meses 
(y a pesar el apoyo a la política de INACO 
que se busca en los documentos menciona­
dos en ese memorándum) la licencia a 108 
particulares, una vex concedida ésta, pudie_ 
ron, antes de veinticuatro horas tener ven. 
dido su arroz en mejores condiciones que las 
ofrecidas por INACO. Con esto se confirman 
las palabras de mi dis~urso anterior. 

En cuanto a la pérdida de divisas, no se 
puede negar que éstas entrarán al país, aunT 
que con un atraso de tres meses y en menor 
cantidad (lo que se deduce del memorándum 
citado I pues los mercados estaban de baja. 
como se indica en dicho documento. 

Hemos visto, pues, el perjuicio que INACO 
causó al país en este solo rubro de exporta.. 
ciones, por cuanto no se produjo a tiempo la 
entrada de divisas, y vemos también el per .. 
juicio producido a la agricultura productora 
de arroz, por la falta de contratación opor­
tuna, originada por el atraso de las licen_ 
cias de exportación, como lo reconoció el 
propio Ministro del ramo, quien solicitó la 
entrega de estas licencias a los Molinos, pa .. 
ra 'que, entonando éstos sus cajas y creada. , 
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la confianza, contrataran la producción de 
arroz y dieran los anticipos correspondientes. 
Entregadas estas licencia¡" esto último ha 
sucedido en forma inmediata. 

El s~ñor BAR'!'.- ¿Me permite un inte­
rrupción Su' Señoría? 

El señor HURTADO (don Fernando).­
Con mucho gusto. 

El señor BART.- Como sabe la Honora" 
ble Cámara, no soy técnico en arroz y sola­
mente recién he llegado, com,l Consejero, 
a INACO. Por eso Lvité al· Honorable bipu­
tado para que alcanzara, junto conmigo, 
hasta !NACO, de manera qu;: ahí se aclara" 
ran sus dudas, sin necesidad de hacer estri­
dencias con respecto a esta operación en 
la que, a mi juicio, y por los antecedentes 
que conozco, hay bu~ na intención y bue_:a 
fe'de parte de Inaco. 

Estimo, Honorable Colega, que en esto 
hay un mal entendido, y me ha extrañado 
que Su S€ñoría no haya correspondido a la 
invitación amistosa que yo le hic;:, INACO 
sostiene, según los términos del memlilra:­
dum, • en noviembre de 1952, los molineros 
expresaron por escrito los antecedentes pu" 
ra que INACO fijara contingentes para po­
der exportar a principios de 1953 la cosecha 
de 1952. 

Solamente el tres de junio la Asociación 
dijo, por primera vez, que había un saldo 
exportable. 

El señor HURTADO (don Fernando).­
¿Me permitE Su Señoría? 

Esta es la contradicción que le he dicho 
que es manifiesta. En octubre de 1952, se 
estaba haciendo la siembra del arroz, de 
manera que mal podían los molineros fi­
'jarel contingente de exportación, puesto 
que en ese mes del año todavía no se hacen 
las siembras. En realidad, esto fue lo que la 
Asociación dc Moli:~eros Arroceros contestó 
(\' INACO y, en mi discurso anterior, yo me 
reter! a la exportación de arroz correspon­
diente al presente año, exportación que se 
inicia allá por el mes de junio, dado qUé la 
cosecha se efectúa en el otoño, o sea en 
abril. Esta es la situacIón que yo explica­
ba a Su S€ñoría. 

El Honorable señor Bart terminaba di­
ciendo qUE no recaía en INACO lá respo:-," 
sablUdad de no haberse llevado a cabo opor­
tunamente la exportación. Sin embargo, la 
contraproposición que tengo en mi poder 
acusa un'l irresnonsabilidad de parte de es­
te organismo, al ofrecer un precio y condi" 
clones que hacía'" impOSible la venta, a me­
nos que los molineros acentaran las pérdi­
das que les originaría la intrusión desacer­
tada de INACO. VeamOS estos precios y 
condIcIones. 

INACO ofreció $ 19.20, ,menos!) 010 de des­
cuento, saco nuevo, gastos de seguro, bo­
d€gaip y conservación hasta el 31 de marzo 
de 1954 por cuenta cÍel vendedor; su pa" 
'go:mltad al contado y el saldo con letraS 

a noventa y ciento veinte días, sin inte-· 
reses. La venta efectuada por los particula­
res fue a $ 18.20, Brown rice, lo que signifi" 
ca, en tipo, corriente, alrededor de $ 20.00, 
sin descuento d:l 5 010, sin bodegaje, sin 
seguro, en saco apto para exportación, y no 
nuevo ,y pago al contado. 

Con esto creo haber contestado las ob­
servaciones que Su Señoría hiciera en la 
sesio:1 anterior. 

El señor BART.- No cstoy absolutamente 
seguro, como lo expresé al principio, peto de 
bUena fe creo que hay un simple mal enten­
dido, aunque he visto los antecedentes. S~ 
lam nte el 3 de julio, la Asociación dijo, por 
primera vez, que había un saldo exportable 
e !lizo esperar a INACO hasta el 23 de· ju­
lio para dar las condiciones y el precio del 
arroz que se pOdría exportar. Esta demora, 
que no es atribuirle a descuido ni a des­
ate:~ción de INACO, hizo desistir de esta 
operación; pero, por informaciones poste­
riores, he sabido que los molineros han co­
locado el saldo exportable. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite, Honorable Colega? 

El señor HURTADO (don Fernando).­
Con todo gusto, 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Cón 
la venia: de Su S: ñoría, quiero decir que, en 
realidad la Asociación de Molineros de Arroz 
ha llegado a algu·-os convenios de exporr 
tación; pero, desgraciadamente, ,en forma. 
tardía, y no en la oportunidad debida, y 
cuando ya se han suscitado diversas dificul­
tad: s de carácter casi insubsanable. !De 
m<lnf'rq "'1(> ha sido des<lfortnnada la geS'" 
tión de INACO, primero que todo, porque es_ 
timo que no le correspondía intervenir en 
una negociación que es de caráct[ r particu­
lar por esencia, porque es un negocio que 
debe ser mane.iado por los particulares que 
tien"n cono~imiento dE él. y que son los Ha" 
m<!dos a efectuar esta clase de transaccIo­
nes en la oportunidad, y con las convenien.. 
cias que ellos mejor que nadie pueden Sén" 
tir; sobre todo, que son cuotas exportables. 
Luego, en el segundo aspecto, porque, como 
tantas otras medidas del Ej e cutlvo, que na­
cen y mueren, y vuelven a repetirse des­
pués, ha hecho que el desistimiento de INA" 
CO, y la intervención dE las sociedades par­
ticulares de arroceros para producir expor­
taciones haya sido contradictoria e i~ade .. 
cuada, y cuando ya se habían producido 
dificultades que considero insubsanables en 
muchos aspectos. 

El ~eñor UR.CELA y . - l. Me permIte una J 

interrunción, Honorable Dinutado? 
El señor HURTADO.- En realidad, tengo 

el tiemno limitado, Honornble Colega:. 
El, señor URCELA y . - Solamente un mI­

nuto, Honorable Dinutado. 
El señor HURTADO,- Con todo agradO. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) ,­

Con la venia del Honorable señor Hurtado, 
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tiene la palabra el Honorable señor Urcelay 
El señor URCELA y . - Quería aclarar un 

punto, s~ñor Presidente. 
Se han formulado observaciones culpando 

a. INACO de la tardanza: en la exportación 
de arroz; pero la verdad es que INACO no 
tiene ninguna culpa en esta tardanza. 

Cuando se requirió a los molineros, por 
parte de INACO, demoraron más o menos 
un mes en cont€star 'este requerimiento. 
y la proposición que hicieron en esa ocasión 
los molineros fue 'de tal naturaleza, que no 
pudo ser aceptada por INACO, porque, ade­
más del precio fijado, ellos pedían una uti­
lidad en la exportació:1. 

Yo tengo entendido que la demora en 
contestar se debió al interés de no permitir 
la exportación ... 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- SU" 
Señoría no puede -suponer inte:ciones. 

El señorBART.- Sus S:ñorías no hacen 
I'ltra cosa que suponer intenciones ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .'­
Ruego a los señores Diputados guardar si­
lencio. 

Puede continuar el Honorable' señor Ur­
cElay. 

El señor URCELAY.- El Gobierno les fi­
jó un precio, y este precio fué el "quid" de la 
cuestión. 

El qubtal de arroz valía $ 800 pesos, y 
se le fijj6 1.150 pesos; había una diferencia 
de 350 pesos. S~ trata ahora de saber si los 
molineros van a exportar todo el stock o 
se van a quedar con esta diferencia de 800 
a 1.150 pesos, o sea, de 350 pesos. 

Por mi parte, creo que no se va a ex­
portar este arroz, y que va a quedar para 
-el próximo año, porque a los molineros les 
conviene más conservarlo para venderlo en 
el año próximo (n el mercado interno. 

El señor HURTADO (do~1 Fernando).­
En realidad, fue superior al ofrecimiento 
que le había hecho el INACO de $ 19 20, 
con 5 por ciento de descuento, pagando la 
mitad al contado, y la mitad en letras ... 

De manera que ... 
El señor URCELAY.- Pero la proposi. 

ción que hizo INACO era mayor, de 19,30. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Le queda un minuto al Comité Liberal. 
El señor CORREA LARRAIN .-¿Me per­

mite, señor Presidente? 
El señor MONTAN::!: (Vicepresidente) .-' 

Tiene la palabra Su Señoría . 
El señor CORREA LARRAIN.- Contra· 

riameritea lo manifestado por el Honorable 
Diputado, yo tengo conocüuiento de qu~ 
existe, aún en estos momentos, verdadero 
interés por exportar arroz; y que los moll­
neros se encuentran en la üuposibilidad de 
hacerlo, no por falta de una utilidad conve­
niente. al efectuarlas, sino porque el Mi­
nisterio de Economía no ha dado las licen­
eras . necesarias para estas exportaciones, a 

causa de que desea que sea INACO el que 
las conceda. 

Según tengo entendido, los molineros tie. 
ne:1, desde el exterior, en esté instante, ofer­
tas para exportar arroz, y, por lo tanto, 
no creo que sea verdadera la afirmación que 
ha hecho el Honorable DiputadO, en d 
sentido de que los molineros tratarían de 
aprovechar una diferencia de precio que 
los favorecería. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

15.-SITUACION DE LA PEQUERA y ME­
DIANA MINERIA. REORGANIZACION 
DE LA CAJA DE CREDITO MINERO. 

El señ'Jr MONTANE (Vicepresidente). -
El turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHELEN. - Pido la palabra, señor 

Presiden te. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor CHELEN. - Señor Presidente: 

Uno de los problemas que más han preocu. 
pado mi atención desde mucho antes de lle­
gar a ocupar una banca en esta Honorable 
Corporación, es el tlue se refiere a la peque­
ña y mediana minería. Como bien lo saben 
mis Honorables colegas, existe en el país una 
clasificación tácitamente aceptada de las 
actividades mineras, y que la dividen en dos 
grandes grupos: Gran Minería y Pequeña y 
Mediana Minería, 

La gran minería, formada exclusivamen, 
te por grandes compañías que cuentan con 
inmensos capitales y con plantas amplia­
mentemE'canizadas, cuyos accionistas o due­
ños son, en su totalidad, extranjeros, ha po. 
dido siempre -incluso en períodos de cri­
sis- desarrollar sus actividades en forma re­
gular sin lesionar los intereses económicos 
que representan No ha ocurrido así con ~ 
pequeña y mediana minería que en períodos 
de crisis, es siempre la más afectada y, prác. 
ticamente, queda a merced de la ayuda que 
el Gobierno pueda prestarle a través de las 
instituciones creadas para.. su desarnllo y 
fomento, como es en este caso la Caja. de 
Crédito Minero, institución que fue organiza.­
da en. la primera administración del actual 
Presidente de la República, Excmo. señor don 
Carlos Ibáñez del Campo. 

La pequeña y mediana minería represen­
tan en el país a todos los mineros que labo. 
ran directamente sus minas, ya sea con el 
barreno o el martillo o aportando su esfuerzo 
intelectual en' la dirección de sus propias fae­
nas. El pequeño minero es el hombre qua 
afronta toda clase de dificultades y sacrifi­
cios, desde el descubrüuiento de la veta haB.. 
ta hacer de ella la iniciación de unafaet16 

I 
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con posibilidades de éxito; que conoce y su· 
fre toda clase de penalidades; que vive exclu­
sivamente entregado a sus arduas jornadas 
de trabajo; que labora con métodos primL 
tivos por carencia de capital y de máquinas, 
y que vive afanado buscando un porvenir 
mejor. tanto para él como para los que com-' 
pal ten su titánico y rudo batallar. 

Durante muchos años, ha sido la Sociedad 
Nacional de .Minería la que ha orientado con 
eficacia, especialmente en lo que respect<l 
a la mediana minería, estas faenas extrae ti­
vas en el país. A sus iniciativas se debe la 
buena marcha de muchas empresas mineras 
que han logrado mecanizar sus m.inas e ins­
talar plantas de beneficio que reducen con. 
siderablemente los costos de explotación. Sm 
embargo, debemos reconocer que iba que­
dando al margen de estas iniciativas una ma­
yoría de esforzados trabajadores que con mé­
tod')s menos eficaces y casi primitivos, no lo. 
graban obtener resultados positivos en sus 
faenas. Estos, que forman el ochenta por 
ciento, y que son los llamados "Peque­
ños Mineros", quedaban s i e m p r e al 
margen de la ayuda económica que institu. 
ciones como la Caja de Crédito Minero están 

- en la obligación de prestarle. Constituía una 
verdadera hazaña el que un "minero de es­
casos recursos" lograra de la Caja la ayud? 
necesaria para el afianzamiento de sus fae­
nas. Si bien es cierto que la Caja de Créditu 
Minero prestaba cooperación a la minería 
netamente nacional, la verdad es que dicha' 
ayuda iba casi siempre en beneficio de eSE; 
sector de la mediana minería que había, 10. 
grado, por intermedio de la Sociedad Nacio· 
nal de Minetia, una orientación eficáz y una 
oportuna intervención cuando así lo exigían 
sus asociados. 

No quiero, señor Presidente, aminorar ell 
ningún sentido el papel desempeñado, en be­
neficio de la minería nacional por la Socie. 
dad Nacional de Minería, Por el contrario, 
reconozco que ha sabido interpretar las in­
quietudes y aspiraciones de sus asociados; 
pero, desgraciadamente, fue dejando atrás 
a esa otra inmensa masa de trabajadores qU<J 
forman la verdadera "pequeña minería" del 
pals. 

Esto mismo, señor Presidente, obligó a 10ll 

pequeños mineros a organizarse, y. el aúo 
1947, por primera vez se fundó en Copiapó la 
"Asociación de Pequeños Industriales Mine­
ros" que cuenta a la fecha con más de cinco 
mil asociados y tiene, en casi ·todos los pUt'o 
blos de nuestras provincias mineras, asocia· 
ciones locales adscritas a la central con sede 
f'n la ciudad de Copiapó. 

No quisiera en esta oportunidad referirm~ 
a críticas que en este mismo hemiciclo se hi­
cieran a la política minera, desarrollada pOI 
la Caja durante los años anterí~res y hast~~ 

comienzos del presente. Quiero, sí, recalcar 
dos hechos fundamentales, que guardan re. 
lación directa con este prOblema y que satis· 
facen las aspiraciones y anhelos de la casI 
totalidad de los pequeños y medianos mine­
ros del país. 

Cuando el actual Presidente de la Repú. 
blica recorrió las provincias del norte com!; 
candidato, pudo auscultar con. precisión la!) 
inquietudes de los mineros. En todas par­
tes, en forma especial en las provincias de 
Coquimbo Atacama y Antofagasta se le 
pedía que si triunfaba creara en su futuro 
Gobierno el Ministerio de Minería y ordenara 
una rápida reestructuración, de acuerdo con 
sus verdaderas finalidades, de la Caja de 
Crédito Minero. Debo confesar que fuí uno 
de los más fervorosos impulsadores de éstas 
medídas, ya que era uno de los convenci­
dos de que, para darle una orientación efi. 
caz, creadora y positiva a la minería chile­
na, era preciso ir a la creación del ~1j,niste­
rio del ramo y a la vez, para el desarrollo de 
una política de fomento a la pequeña y me_ 
diana minería, era también necesario rees­
tructurar la Caja y darle a su organización 
la fuerza necesaria y los elementos indis­
pensables para los fines señalados. 

El Excmo. señor Carlos Ibáflez;haciendo 
honor a la palabra empeñada, eomo lo ha 
demostrado en todos los actos de su vida 
pública ha llevado a la realidad las aspira_ 
ciones de los mineros, creando el Ministe­
rio de Minería, cuyas orientaciones vendrá a 
explicar la semana próxima en esta Honora­
ble .Cámara, el señor Ministro del ramo, Su 
Excelencia, asimIsmo, ha prestado su aproba. 
ción a las nuevas modalidades que la Caja 
pondrá en práctica conforme a la reestruc­
turación de que ha sido objet~ esa institución. 

Como consejero de esta Honorable Cámara 
ante la Caja de Crédito Minero, creo que es 
mi deber dar a conocer a mis Honorables 
colegas lo que se está haciendo y, así tam­
bién, desmentir algunas informaciones ten_ 
denciosas y antojadizas que cierta prensa de 
la capital ha hecho sobre las medidas que 
el Consejo de la Caja ha tomado en estos 
últimos días. 

La nueva estructura de la Caja, confonne 
al Decr'etú con Fuerza de Ley N.o 212, signi­
ficará una economia y una mEjor y más ra­
cional organización d!e la institución, con 
evidente beneficio para su desarrollo y des­
empeño. Las. críticas más constantes que se 
hacían a la Caja r'2caían siempre en su apa­
r",to administrativo, calificánd,olo de frondo­
so debido al crecido número de funcionarios 
que tenía, a la vez, que tenía una serie de 
Departammtos con jefaturas y sub}efaturas, 
que a nada práctico C<Jnducían, salvo a <Jri­
gmar una sangría económica que lesionaba 
seriamente el escuálido presupuesto de la 
institución. La comisión re<Jrganizadora, en 
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el estudio que realizó, propuso la eliminacian 
de varios de ellos ya que, en su forma ante­
nor tenia, para el cumplimiento de sus fines, 
seis Departamentos: Técnico, de Carbón, de 
CVmpra de Minerales, de Bienes y Estadísti­
ca, de Lal>oratorios QuímiCOS, y d·e LabOrato­
rios MetalúrgiC<Js. En la estructura que aho­
ra se le ha dadQ, los Departamentos serán 
sólo tres: Comercial,' Bancario y Técnico y 
de Fomento. Si se considera que o· estos tres, 
el Departamento BancariO es nuevo y des· 
arrollará actlvidaúes que antes la Caja no 
tenía, resulta qu·;; l<lS antiguos seis Depar­
tament<ls han sido reducidos sólo a dos. 

En su forma amerlor, la Caja tenía nueve 
jefes de Departamentos, que eran los siguien­
tes: Asesor Técnico, jefe del Departamento 
Técnico, ingeniero jefe del Departamento de 
Carbón, jefe del Departamento de Oompra 
de Mineral·es, jefe del Departamento de Bie­
nes y Estadís¡;ica, jefe de Laboratorios Quími_ 
cos, jefe de Laboratorios Metalúrgicos, jefe ad_ 
ministrativo de la provincia de Atacama, y 
jefe administrativo de la provincia de Co­
quimbo. Como pu·sden darse cuenta mis Ho­
norables colegas, existían tantas jefaturas 
que, bien analizadas y en confonnidad a las 
verdaderas necesidades de un buen servicio, 
muchas de ellas no se justificaban y sólo 
servían para retrasar -·muchas veces- mE'­
c"iiante trámites bur'ÜcráticGS y de rutina, la 
buena marcha de la institución en lfl aten­
ción rápida y eficienté d'2 sus comnromisos 
para con todos los mineros. En su nueva for­
ma, la Caja tendrá "ó](l tre.~ jefes rie Depar­
tamentos, y serán: jefe del D"partament<l 
Comercial. jefe del Dp.partamento Bancario, 
y jefe del Departamento Técnico y d2 Fo­
mento. 

Al referirnos a la l"€estructuración de la 
Caja, no podemos dejar de poner de r21ievo 
la importancia q1l8. uarl1. la meriiana y la 
pE-queña minería. tiene la crea::ión del De­
partamento Bancari.o. El Banco Min2ro ha 
sido una de 18.s más anheladas aspiracion~s 
de los hombres esforzados. que, sobre tod.o 
.fn la zona nerte. laboran sus propias minr.s 
con titánicos .~acrtficios e incomprensiones [le 
Jas Orftanizaclones c1'2adas para .otorgar cré­
ditos. Al minero de escasos recurS'éJ,S, no obs­
tante tener "estados de situación" que sol­
ventaban con creces cualauier cmnuromiso 
económico qu= pudieran contraer, lo~ agpn­
tes de in.~títuciónes bancarias casi siemnrc 
le nega,ban los créditos solici' ados para pro­
seguir sus trabajos o amnliar sus faenas. 
HUlTIchps, rnotn'Cf\. maQuinarias. herramiE'n­
tas, pertenencia.s minfras. etcétera, carecían 
de valor, y, .~alvo rarísimas excepcionrs. E'ran 
acept¡¡ dflS para re'iuonder de camDromi~os 
contraídos con los Bancos. De ahí nue. ante 
el solo nnmlt'¡o n-e la cy,"a{'ión nel Banf'o Mi­
:l.1ero, se haYa deJado sentir el reg,rcijo y el 
gE'neral aplauso de los mineros. quienes ven 
así ac.prcarse la satisfacción de un anhelo 
:argamente sentido. 

Señor Presidente: gracias al Departamento 
Bancario, los pequeños mineros podrán tener 
cuentas corrienD.cs y podrán, como las otras 
actividades eCDnómicas, disponer de sus pro­
plOS cheques y de los créditos necesarioa pa­
ra seguir incansablemente creando riqu-ezas 
para el país. 

Las modalidades establecidas para este De­
partamenw, en, el Decreto con Fuerza de Ley 
212, darán una mayor flexibilidad al trato en­
tre los mineros y su Caja, la que, a su vez, 
verá aumentados los recursos necesarios pa­
ra el cumplimiento de sus fines, pues, lije 
acuerdo oon el artículo 40 de su Estatuto Or­
gánico, "el Departamento Bancario podrá re­
cibir en depósiW, en cuentas corrientes, a la 
ViSta o a plaw, los Fondos del Fisco y de las 
empresas fiscales y de las institucionea semi­
fiscal·es o autónomas destinadas al financia­
miento de reparticiones o planes de inversión 
relacionadas, directa o indirectamente, can la 
minería nacional; del Banco d·el Estado, de 
la Caja de Amortización de la Deuda Públi­
ca, de la Corporación de Ventas del Salitre 
y Yodo, y de la Empresa Nacional de Petró­
leo. P"odrá, también, recibir en depósito,en 
cuenta corriente, a la vista o a plaw. los 
fondos fiscales de empresas fiscales y de ins­
tituciones semifiscales o autónomas, que pro­
vengan directa o indirectamente, de la' tri­
butación o el comercio de productos mine-
ros". I 

Como cualquier Banco, el Departamento 
Bancario podrá conceder avances o créditos 
en cuenta r:orrlente; sobl'egiros, préstamos 
con garantía de documentGS comerciales pro-­
venientes de operacioens de importación, ex­
portación, transport,cs de mercaderías o pro­
el uetos mineros relacionados, directa o indi­
re~tamente. cen la minería; préstamos con 
garantía prend3.l'ta o hipotecaria;préstamo3 
para el otorgamiento de boletas de garantía, 
etcétfra. 

S3r\a largo enumerar, Honorable Cámara. 
una a una. tedas las operaci-ones bancarias 
que, en innegable e inmediato beneficio del 
mpdiano y pequeño minero, podrá realiza]! 
la C::tja a través d'e su Departamenw Ban­
cario. 

Sin embargo, scfí.or Presidenlie, para llegar 
a todo csto, y buscando un camino que po­
sibilite la acción eficaz, creadora y progre­
sl:o.ta de la C2<.ia de Crédito y .ft'om~nto Ml' 
ner0, h;om(ls recibido dé parte de sectores in­
teresados en- ver fracasar estas iniciativ3..'3, 
críticas anliojadizas y mal intencionad9s. Co­
mo na sido necpsario hacer economía.s, nos 
hemos vístü en la obligación de suprimircar­
gos y p€rSDl1al que v·erdaderamente estaba 
demás, al extremo que muchos funcionarios 
no tení:111 misiones €snecíficas oue realizar. 
Han quedad.o fuera de la Caja 19 emnl'°11.rlos, 
que costarán a la ingtitución un desembolso 
de alrededor de $ 8000.000 por Co!)nceuto de 
desahudos. En cambio, est'Ü signific<trá una 
economía anual muy superior a lo que se les 
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cancelará al dejar sus servicios. Por otro la­
do, debo declarar que la crítica que se ha 
hecho en el sentido de que las vacantes d-e­
jadas serán llenadas por personal llevado de la 
calle, no tiene razón de ser, pues ya he afir­
mado que much<Js de los cargo.':! han sldo su­
primidos, y, por ningún motivo, ni el señor 
Vicepresidente ni los consejeros, tienen el 
propósito de dar cabida a nuevos empleados, 
porque lo que se persigu·e es hacer economías 
y dar a la Caja la eficiencia que precisa pa­
ra mejorar sus servicios y facilitar toda la 
ayuda que sea necesaria a los millares de mi­
n-eros que laboran en el país. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Me permite. Honorable Diputada? Ha ter­
minado el tiempo d,el Comité Socialista Popu­
lar. 

E][ .señor CHELEN.- ¿Por qué Su Señoría 
no recaba el asentimiento de la Sala para 
que se me conc·edan dos minutos más? 

El señ'Ür MONTANE (Vicepresid,ente). -­
Un acu-erdo en este sentido iría en p-erjuicio 
del tiempo qu·e corresponde a los otros Co­
mités, Honorable Diputado, porque, como hay 
otra &esión a las 19.30 horas, no se puede 
prorrogar la \Hora d;e Incidentes. 

El señor ACEVEDO.- ¿A qué Comité le 
correspcnde el turno tn seguida, señor Pre­
sidente? 

El señor MONTANE (Vicepresid·ente). -
El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra. 
El s-eñor CHELEN.- ¿Me podría conceder 

do.s minutos. Honorabl·e Diputado? 
El .señor AHUMADA. - ¿ Se puede prorro­

gar la hora, s>eñor Presidente? 
El señor MONTAN E (Vicepresident·e). -

No, señor Diputado, porque hay una sesión 
a continuación. 

El señor CHELEN.- En dos minutos más, 
vermino mis observaciones, Honorable Dipu­
tado, 

El señor AHU~ADA _ - Muy bien. Honora­
DIe, Colega. 

El &eñnr CHELEN .-- Muchas gracias, Ho­
l1orabl,e col,ega. 

Algunos diarios. con tOda mala intención. 
han pUblicado sumas astronómicas destina­
das al pago de desahucios y han calificado 

. estos hechos de verdaderos atropellos inspi­
rados por "mayorías socialistas populares". 

Lo cierto es, señor Presidente, que no exis­
te tal mayoría. ni en el Consejo, ni en el 
departamento administrativo de la Caja. De 
le." altos cargos de la institución, sólo los d,e 
Vicepresidente y Fiscal correspond·en a mi­
litantes de mi partido; pero ninguno de ellos 
ha ido a des·empeñar esos cargos para "ha­
cer política" o favorecer a malos funciona­
rios que, aprovechándose de las influ-encias 
Que allí legraban, obtenían sueldos fantás­
tk;os y regalías ilícitas que a muchos con­
virtieron en millonarios. Si ha habido difi­
cnHades en el pago rápido y oportuno de los 

minerales que la Caja compra, ellas no se 
tieb-en a las medidas tomadas, que, ~mo he 
c1ic:ho, tienden a lograr un mejor servicio de 
la institución, sino a la imposibilidad que ha 
existido de vender, oportunamente, a pre­
cios que comp·ensen los costos' de produc­
ción. el actual stock de cobr-e que Paipot.€ 
114 producido en los últimos cuatro meses_ 
La baja del precio en el mercado interna­
cional del metal rojo ha afectad,o seriamen­
te a la pequeña y mediana minería, y por 
consiguiente, la marcha regular de la pro­
pia Caja. 

Algunas negociacion-es que se habían ini­
ciado para colocar este cobre a $ 0,36 cen­
tavos de dólar la libra a una Iirma argent¡­
na, con destino a Hamburgo y Amberes. han 
tmido innumerables dificultades. Muchas 
vec'8S, cuando ya la operación estaba casi 
s.c<Jrdada, influencias extrañas que han bus­
c~do mil maneras para hacer fracasar estas 
negociaciones, han devenido la marcha dr­
esta operación, han evitad,o que .se v'end<t el 
cobre a un precio conveniente y han entor­
pecido el desenvolvimiento normal de C!¡l.­
cremi. 

Así, por eJemplo, en su edición del 28 de 
agost'Ü, <el diario "El Debate" hace aparecer 
al Consejo de la Caja vendiendo una impor­
tante cantidad d-e cobr<e a paises situados 
detrás de la "cortina de hierro". 

Quiero d.esmentir, en la forma más enér­
gica, esta publicación de "El Debate", a que 
mE. he r·eferido. 

El Consejo de la institución sólo acordó 
vender este mineral a Alemania occidental. _ . 

El señor AHUMADA.- Reclamo mi tiem­
po, señor. Pr·esidente. 

El s-eúor MONTANE (Vicepresidente). ~ 
Honorable señor Chelén, ha termin,ado el 
tiempo que le había concedido <el Comité Ra­
d¡cal a Su S8ñoría. 

El señor CHF.LEN.- Quedo muy agrade­
cido al Hon(lrabl~ Diputado. 

16.-ERECCION EN SANTIAGO DE.UN MO­
NUMENTO A LA MEMORIA DEI. EX 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. nON 
PEDRO AGUIRRE CERDA. - PREFE­
RENCIA PARA TRATAR UN PROYEC­
TO DE LEY . 

El señor MONTANE (Vicepresident:e¡. -­
Tiene la p::"labra el Honorable señor Ahurca­
é.h. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría recabar el .lsentimien­
to de la Sala, a fin de que se OUt'da tratar, 
en el tiempo del Comité Radical, el proyec­
to que autoriza al "Centre Catalá'- de San­
tiago de Chile para erigir un monumento 
a la memoria del ex Presidente oe la Re­
pública don Pedro Aguirre Ce:rda. La co­
lonia catalana piensa dejar levantada es­
ta obra recordatoria el 13 de septiembre 
próximo. 
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El señor MONTANE (Viceprellidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para ac­
ceder a la petición del Honorable señor 
Ahumada. 

El señor SERRANO.- No se puede, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se puede, Honorable Diputado, con el asen­
timiento unánime. 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José). 
·-No hay acuerdo. 

El señor AHUMADA.- Esta p.: la segun­
da vez que el Honorable señor Eru'lzuriz nie­
ga su asentimiento para tratar este .proyec­
too 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José). 
-Retiro mi oposición, señor Pre;;idente. 

El señor BARRA.- La negativa fué sólo un 
"tic" nervioso. 

El señor SERRANO.- Yo también retiro 
la mía. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito nuevamente el asentimi,:!pto de la 
Sala para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Ahumada. 

Acordado. 

Los antecedentes del proyecto no están 
en la Mesa; se han ido a buscar a Secreta­
ria. 

Su Señ·:¡ría podría informarlo mientras 
tanto. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ahu­
mada. 

El señor AHUMADA.- El pr'.lyecto es de 
Fácil Despacho. Por él se autori:m a la colo­
nia Catalana para erigir un munumento a 
lam2moria del ex Presidente de la Repúbli­
ca Pedro Aguirre Cerda. La escultura ha si­
do ejecutada por el eminente aftiRta espa­
nol don Claudia Tarragó, y será. descubierta 
el 13 de septiembre. que es el anlverRario de 
la llegada al país del vapor "Willnipeg", que 
trajo a muchos inmigrantes catalanes a 
nuestra patria. 

Este monumento será colocado en la Pla­
za "I'edro Aguirre Cerda", en 1& población 
del mismo nombre de la ciudad de Santia­
go. Es una obra artística -de griln belleza. 
Ella no significa al Fisco ningún rl~sembol­
so, porque se ha financiado m~diante una 
erogación voluntaria de esta importante co­
lonia española. 

En consecuencia, so11cito de la Ronomble 
Cámara se sirva prestar su aprobación a 
este proyecto de ley. 

El señor MONTANE (Vicepr~sjdente).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá ppr aprobado en general el pruyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en par;ieular. 
Terminada la discusión del prclyecto. 

17 .-DA~OS CAUSADOS POR LOS ULTl­
MOS TEMPORALES EN DIVERSAS PO­
BLACIONES SITUADAS F.S PUENTE 
ALTO.- NECESIDAD DE CONSTRUIR 
PABELLONES DE EMERG«;NCIA EN 
LOS TERRENOS QUE LA C,\JA DE LA 
HABITACION POSEE EN ESA COMU­
NA. - OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .-­
Puede continuar el Honorable señor Ahuma­
da. 

El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 
deseo referirme, dentro del tiempo del Co­
mité Radical. a los enormes perjuicios cau~ 
sados por los últimos temporalt's en la co­
muna de Puente Alto. Estos daños todavía 
no han sido reparados. 

Tengo en mi poder una carta del señor 
Alcalde de Puente Alto, dirigida al DiputadO 
que habla. en la que manifiesta que actual­
mente una serie de poblaciones'callampas" 
han quedadO totalmente inhabit.ables. Ellas 
son la población "Esperanza", qUt) tenía ca­
paCidad para 24 adultos y 40 niños; la po­
blación "Eugenio Matte Hurtado". con 76 vi­
viendas y capacidad para 152 a,ill1tos y 228 
niños: la del "Esfuerzo". con 50 ,'iviendas y 
capacidad para 105 adultos y 16~ niños. y 
la población de los areneros, que existe en 
la ribera del río Maipo, que tenía 20 vivien­
das y capacidad "para 46 adultos y 67 ni­
ños. 

Como los estragos causados en estas vi­
viendas no han sido todavía renarados. so­
licito se dirija oficio a los señOles Minis­
tros de Obras Públicas y del Interior. a fin 
de qlle arbitren los medios ind '¡;:pen sables 
con el Objeto de que se construyan pabello­
nes de emErgencia en los terren(l~ Que tie­
ne la Caja de la Habitación en la población 
Maipo de Puente Altú. 

El señor SALUM.- Señor Presidente. 
adhiero a la netieión de oficio del Honora­
ble señor Ahumada. 

El señor MONTANE (Viceuresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sal~ para en­
víar, en su nombre. los oficios a Que se ha 
referido el Honorable señor Ahllmada. 

Acordado. 

18.-ME.TORftMJENTO DE LOS SERVlCTOS 
DF: MOVILTZACION EN SAN MTOTlFL y 
TERMINACJON DE LA P""~~'1'A­
CION DE LA P06LACION "DAVILA", 
DE ESA COMUNA.- OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente}.­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor AHUMADA - Deseo referirme 
también, señor Presidente, a problemas re­
lacionados con la pOblación "Dávila", si­
tuada en la comuna de San Miguel. 
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En efecto, se me ha informado que los me­
dios de locomocIón que hay actualmente en 
esta comuna no son suficientes para movi­
lizar a los habitantes de tan populoso sec­
tor. 

Por otro lado, hay que resolver los pro­
blemas derivados de la mala pav.mentación, 
sobre todo en el tramo correspondiente a 
la Cuarta Avenida. 

De manera, señor Presidente, que me per­
mito rogar a Su Señoría se sirva recabar el 
acuerdo de .la Honorable Corporación, a fin 
de que se envíe un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que adopte 
las. medidas del caso, a fin de terminar la pa­
vimentación de la "Población Dávila" de la 
comuna de San Miguel y otro, al ~eñor Mi­
lustro del Interior para que tome las provi­
dencias necesarias tendientes a que la mo­
v1lización en ese sector sea más expedita y 
tEnga un horario más riguroso. Actualmente, 
existe en ella una movilización muy preca­
ria, cuyo horario se cumple. en forma. muy 
irregular. 

El señor MONTANE (Vicepresidente), -
Solicito el asentimiento unánime de la Saja 
para enviar a los señores Ministros de Obras 
Públicas y del Interior los oficios a que se ha 
referido el Honorable señor Ahumada. 

Acordado. 

19.-ADULTERACION DE BALANCES Y EN­
CUBRIMIENTOS DE RENTAS PARA 
ELUDIR EL PAGO DE TRIBUTOS.­
NOTA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE CONTADO­
RES EN QUE DA RESPUESTA A OB­
SERVACIONES FORMULADAS POR EL 
SE:Ñ"OR MAASS, EN SESION ANTERIOR. 

El señor AHUMADA.- Los cInco minutos 
restantes los va a ocupar el Honorable señor 
Martinez Camps, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­
sidente, voy a dar lectura a una nota que he 
recibido del Consejo General del Registro Na­
cional de Contadores. Dice así: 

"Santiago, 13 de agosto de 1953. 
Honorable DiputadO: 
En sesión del miércoles 29 de julio proX1-

mo pasado de esa respetable Corporación, el 
Honorable señor Edgardo Maass, refiriéndose 
al Plan Económico del Supremo Gobierno y a 
las medidas antinflacionistas, expresó en 
una parte de su disertación: 

"Otra cosa, señor Presidente, es un hecho 
" reconocido, palpable y que nadie puede ne­
" gar, que las tributaciones en este pals no 
" son pagadas por igual en todos los sectores. 
" ¡Si el esconder las rentas se ha hecho casi 
" una profesión en Chile! Y, si se observa 
" que, para algunos sectores, es mejor conta-

" dor el que mejor puede falsear los bala.n· 
, ces, no cabe ninguna duda respecto a este 
" aserto". 

Honorable cblega, nadie puede desconoo.er 
que la profesión de Contador es una de las 
más importantes y su función, principalisi­
ma, dentro de las actividades económicas 
tanto públicas como privadas. Nuestro pais, 
al . igual que los demás países civilizados del 
mundo se desenvuelve en el campo económi­
co con el concurso leal de los contadores, y 
nuestros hombres de Gobierno han dado una 
estructuración legal a la profeSión en Chile, 
a través del Decreto con Fuerza de Ley 52, la 
ley 5.102, la ley 9.583, la ley 11.136 y la ley 
11.139, de 31 de diciembre de 1952, que en­
tregó el control de la profesión a los propios 
contadores. 

Sin embargo, ello no es todo. Cada día. es­
tamos palpando cómo, desde las mismas ins­
tituciones fiscales, semifiscales y de admi­
nistración autónoma, los propios hombres de 
Gobierno atropellan al profesional compe­
tente y legítimo defensor de los intereses qlle 
están dentro de sú órbita de acción, cuando. 
en el celo de su misión resultan un obstácu­
lo insubsanable para el logro de sus mezqui­
nos propositos, intereses de círculo o meras 
ambiciones personales. En la actividad pri­
vada, acontece otro tanto. Son innumerables 
los profesionales que, casi a diario, están de·· 
nunciando situaciones que atentan contra los 
intereses fiscales, lo que envuelVe además 
una burla a los derechos que legítimamente 
corresponden a los empleados y obreros. Pe" 
ro estas denuncias. a las cuales sigue una 
larga tramitación no conducen a nada cons­
tructivo y, muy por el contrario, se inIcian 
con el despido del profesional que consciente 
de su papel y en base de una moral !trme, 
resulta sacrificado infructuosamente. 

No puede entonces, Honorable Diputa.do, 
culparSe al contador de las deficiencias de 
una legiSlación que debe dar debido resguar­
do a estos profesionales. Sabe usted cuánto 
ha estado luchando el Colegio de Contado­
res por obtener que se permita dar un res­
paldo al profesional de la contabilidad; y 
siendo éste ministro de fe de las actuaciQ­
nes y actividades mercantiles que deben 
asentarse en los libros de la contabilidad, no 
puede ser movido de su cargo sin que el alto 
tribunal del Colegio, en reconocimiento de 
los hechos, autorice el despido. 

No hemos querido dejar pasar inadverti­
damente las palabras del Honorable Diputa­
do señor Edgardo Maass, sin dejar sentado 
nuestro pensamiento a este respecto, pues, 
contrariamente a lo que se dice, los conta­
dores saben actuar con ética y enfrentar$e 
también con energía, cuando elementos ines­
crupulosos pretenden ejercer sus influencias 
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;para burlar la legislación tributaria o efec­
tuar actos reñidos con sus altas funciones. 

Por otra parte sabe usted, también, que el 
Honorable Consejo del Registro Nacional de 
Contadores dispone de una organización fé-' 
l'rea y que toda denuncia por actividades ries­
honestas de la profesión tiene rápida y pre­
ferente atención y, comprobados los hechos, 
las sanciones que se aplican negan desde la 
amonestación hasta la cancelación del títu­
]0, 

Es nuestro deseo, Honorable Diputado, que 
en su oportunidad usted pueda levantar ese 
cargo un tanto gratuito que se ha hecho, y 
esperamos que usted, como siempre, coadyu­
vará a nuestros propósitos de dar una legis­
lación definitiva a los contadores mediante 
la dictación de la Ley de Colegio, cuyo pro­
yecto haremos llegar a sus manos en breve. 

Agradeciendo de antemano la atención 
preferente que usted se servirá dar a este 
asunto, lo saludan muy atentamente, 

Consejo General del Registro Nacional de 
Contadores; Guillermo Mondaca Humlllel, 
presidente; Oscar Parra u Escobar, Consejero­
secretario" . 

Ha sido mi deseo, señor Presidente, sólO dar 
lectura a esta comunicación para conoci­
miento de la Honorable Cámara. 

U .-CESION DE TERRENOS 'EN PUERTO 
MONTT PARA LA LINEA AEREA NA­
CIONAL Y CONDONACION DE DEUDAS 
DEL CASINO DE-VINA DEI. MAR. PETI­
CIONES DE PREFERENCIA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Queda un minuto al Comité Radical. 

Tl:l señor LOBO (Don Eudaldo).- Pido la 
palabra, señOl Presidente. 

El scñf)r MONTANE . (Vicepresidente). -
I,El Comité Radical ha renunciado al resto de 
Su tiempo? 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Se lo hemos 
cedido al Honorable señor Lobo, señor Pre­
sidente. 

gl señor LOBO (Don Eudaldol.- Agradez· 
en la deferencia del ComIté Radical. 

Señor Presidente, con los Honorables cole­
gas señoreb Correa Letelier, Bücher y Von 
Mühlenbrock, he presentado una moción pa­
ra introducir una modificación en la ley dic­
tada con motivo del centenario de la funda­
dón de Puerto Montt. En dicha ley, se con­
sidera la expropiación, por la Municipalidad 
df esa ciudad, de algunos terrenos, ubicados 
en Puerto Montt, para cederlos gratuitamen­
te a la Línea Aérea Nacional. 

Por distintas razones, esa cesión debe ha­
cerse a la Fuerza Aérea de Chile; la moción 
que hemos presentado tiende a este objetivo. 

AgmdecerÍa al señor Presidente, que se sir­
V1era recabar el asentimiento de la Sala, a 
1tO. de que esta moción se tratara ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ~ 
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado ,el tiempo del Comité Radical. 

El turno Siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor OYARZUN.- Hemos cedido algu­
nos minutos al Honorable señor Lobo para 
que pueda terminar sus observaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En el tiempo del Comité Democrático del 
Pueblo tiene, la palabra el Honorable señor 
T"obo. 

El señor LOBO (don Eudaldo). - Señor 
Presidente, hemos creído conveniente pre­
sentar esta moción hoy, para que ella pueda 
ser considerada en la Tabla de Fácil Despa­
cho de la sesión de mañana. Ella no involu­
cra gastos de ninguna especie. Se trata 
simplemente de cambiar la frase "Línea Aé­
rea Nacional" por "Fuerza Aérea de Chile". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Debo advertir a Su Señoría que la Tabla de 
Fácil Despacho se va a anunciar en un mo­
mento más. Su Señoría debió haber hecho 
antes esta petición al Presidente de laCá­
mara. Por lo demás, el proyecto no está in­
formado. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Solicito 
que se exima del trámite de Comisión, por­
que se trata de un asunto sencillo. 

El señor MONTANE (Vlcepresidente).­
En la hora oportuna, solicitaré el asenti­
miento de la Sala. 
_ El señor OYARZUN.- Pido la palabra, se-
nor Presidente. < 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OYARZUN. - Señor Presidente, 
en nombre de los Diputados por Valparaíso, . 
me permito solicitar a Su Señoría que se sir­
va recabar el asentimiento de la Cámara pa­
ra tratar de inmediato el proyecto que con­
dona las deudas contraídas con el Fisco por 
el Casino de Viña del Mar, en favor de la 
Municipaligad de esa comuna. 

El proyecto, Honorable Cámara, figuraba 
en la Tabla de Fácil Despacho de esta se­
sión, pero no se alcanzó a tratar. El viene 
en tercer trámite constitucional. El Senado 
le introdujo algunas modificaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Cámara para 
tratar el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Oyarzún. 

El señor Sli:RRANO.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

No hay acuerdo. 
El señor OYARZUN.- El proyecto está en 

Tabla de Fácil Despacho. 
El señor LOBO (don Eudaldo). - SeflOr 

Presidente, ruego a Su Señoría se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para tratar 
el proyecto a que me he referido. El está 
presentado por los Honorables señores Co-
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:rrea, Letelier, Bücher y Von Mühlenbrock. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Pero no ha pasado a Comisión, Honorable 
Diputado. 

El señor LOBO (don Eudaldo). - Precisa­
mente solicito que se exima del trámite de 
Comisión. señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para eximir del trámite de Comisión 
y tratar de inmediato; en el tiempo del Co­
mité Democrático del Pueblo, el proyecto a 
que 5e ha referido el Honorable señor Lobo. 

El señor SERRANO. - No, señor PreSi­
dente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
No hay acuerdo. 

El[ !:leñar LOBO don Eudaldo). - Sólo se 
trata de un cambio de palabras, señor Pre­
sidente. 

ElI. señor OYARZUN.- Señor Presidente 
ruego a Su Señoría que nuevamente recab~ 
el asentimiento de la Cámara para tratar, 
de inmediato el proyecto que condona deu­
das contraídas por el Casino de Viña del 
Mar con el Fisco, en favor de la Municipa­
lidad Oc esa comuna. Este proyecto se en' 
cuentra en tercer trámite constitucional. 
.E~ sefIor SERRANO.- No, señor Presi­

dtn"e. 
Ea señ:cr MONTANE (Vicepresidente). _ 

No hay acuerdo. 
-HABLfu.~ VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A lL.!i VEZ. ' 
E:I señor OYARZUN.- Señor Presidente, 

la~nto mucho Que en esta Honorable Cá­
mara se ha:;a opOSición, simplemente, por 
hacer' IOposiciÓn. 

E'n realidad, el dinero que se trata de Ob­
tener con ese pr:y~cto, prov,eniente de deu­
das del Casino de Viña del Mar con el Fis­
co, {,stú de8tinado, precisamente, a la ejecu­
dón de obras públicas en la ciudad de Viña 
del M.<lr ':J a otros 'benefieios de carácter so­
Clr'1il 

:?I -CONVENIENCIA DE ATENDER LAS 
NECESIDADI<~S DE LOS LICEOS DE NI­
liJAS N.o 1 Y N.o 2 DE LA CIUDAD DE 
VALPARAISO.- OFICIO EN NOMBRE 
DE 1",\ CAMARA. 

El señor OYARZUN.-- Señor Presidente, 
des-eo dar a con -:cer a la Honorable Cámar::t 
que, desd·co el año 1939, se viene arrastrando 
UTl problema que aqueja al Liceo de Niñas 
l'Lo 2, de Valparaíso. Este plantel educacio­
na] se encuentra inconcluso, desde esa fe­
cha: faltan por construirse tres pabellones y 
,0,1 Aula Magna. 

'Tamblén se me ha informado que ('ste Mi­
fie:! '1 adcl'2cería de fallas técnicas. por 10 Que 
"crin conveniente que un Ingeniero del Mi­
:n:isterio dI' Obras públicas se tra"JarJara a 
aqwellr¡. dudad y procediera a la revisión de 

los planos para ver estas deficiencias y ter­
mtnar, de una vez por todas, con la cons­
trucción de este LiCeO, pue tanta falta hace 
en dicha ciudad. PlOr el motivo, señalado, se 
ve en la imp.;sibilidad de aceptar todas las 
matrículas que 00 le solicitan a principios de 
año. 

En el día de ayer, visité el Liceo de Niñas 
N. o 1 de Valparaíso, Con ocasión del último 
temporal, uno de los patios de este Liceo se 
está hundiendo paulatinamente, lo que ofre­
ce un peligro inminente para las numerosas 
niñas que se educan en este establecimiento. 
Por est·e motivo, es conveniente que el Mi­
nisterio de Obras Públicas destine la suma de 
quinientos mil pesos para reparar, en parte, 
los daños que sufrió este Liceo con el úl­
timJ temporal. 

Yo me f.rermito solicitar el asentimie'Ilto de 
la Honorable Cámara para que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Obras públicas, a 
fin de qUe se busque alguna manera de 
arreglar esta situación Que afecta a 108 Li­
ceos de Niñas números 1 y 2, de Valparaíso, 
cons.ultánd:se los fondos necesarios para rea­
lizar la construcción del local del Liceo de 
Niñas número 1, que ti-ene un terreno propio 
para tal efecto, y para terminar la construc­
ción del edificio del Liceo de Niñas número 
2, de la misma ciudad. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _:. 
Solicite> el asentimiento unánime dé la Ho­
norabla Cámara para enviar, en su nombre, 
el oficio a oue se ha referido el Honorable 
sefior OyarzÚn al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

Acordado. 

':2.-CONIlONAcmN DE LAS DEUDAS (;O~­
TRAmAS CON EL FISCO POR EL CA­
SINO DE VI:Ñ'A DEL MAR, EN FAVOR 
DE LA M"TNICIPALIDAD DE EsA CO­
~mNA.- TERCER TRAMITE CONSTI­
TUCIONAL. - PREFERENCIA. 

El señor OYARZUN.- Señor presidehte. en 
n:mbre de los Diputados por Valparaíso, me 
permito solicitar nu,evamente el asentimiento 
d.e la Honorable Cámara, para tratar, en bre­
oyes mirtutos, el proyecto que viene del Ho­
norable Senado, en temer trámite constitu­
cional. que condona las deudas c<mtraídas 
con el Fisco por el Casino Municipal de Vi­
ña del Mar, en favor de la Municipalidad de 
esa cümuna. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Solicito el asentimiento unánime de la Ho- 11 
nOTable Cámara para tratar, a continuación, 
en tercer trámit·e constitucional, el proyecto 
a que se ha referido el Honorable señor 
Oyarzún. 

Acordacl0. 
El pcyecto está impreso en el Boletín nú­

mero 7.509. 
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En discusión las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

E! señor BENAPRES. -- PIdo la palabra, 
m!ñor Presidente. 

El sefior MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES. -:- Señor Presiden­
te, este proyecto, que condona la deuda con­
traída por la Municipalidad de Viña del 
Mar, fue aprobado por la Honorable Cá­
mara, y pasó, en segundo trámite constitu­
cional, al Honorable senado, donde se le 
hizo una pequeña modificación. Como lo di­
ce el boletín respectivo, ella consiste en la 
condonación de los intereses de la deuda 
mencionada. Es lógico que, si se condona el 
capital, se condonen los intereses corres. 
pondientes, es decir, 51, en este caso, se con­
donaron los cincuenta y cinco millones de 
pesos que la Municipalidad de Viña del Mar 
debía a Impuestos Internos, lo natural es 
que se condonen los intereses que había de· 
vengado esa suma. 

En consecuencia, señor Presidente, esti_ 
mO que este proyecto es muy sencillo, y ni 
6iquiera puede dar origen a discusiones. El 
debe aprobarse tal como viene del Honora_ 
ble senado. 

Yo cr'eo, señor Presidente. que todos los 
sectores de la Cámara lo aprobarán, puesto 
que es una cosa que, como se dice vulgar­
mente, "cae de su propio peso". 

El señor BARRA. - Pido la palabra, 88' 
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos votaremos favo­
rablemente el proyecto en debate, pero quie­
ro dej~r constancia ante la Honorable Cá­
mara de una cuestión previa. 

Hace poco tiempo, la opinión pÚblica de 
Viña del Mar y de Valparaíso tomó conoci­
miento de una denuncia que se hizo públi­
camente, y que se refería al pago de hono­
rarios que iba a hacer la Municipalidad de 
Viña del Mar a dos o tres abogados, que ha­
bían gestionado, ante el Gobierno, la devo· 
lución de los dineros que se mencionan en 
este proyecto de ley. 

En aquella oportunidad, solicité que la 
Honorable Cámara enviara oficio al señor 
Ministro del Interior, a fin de que se expli. 
cara a esta CorporacIón cuáles eran las ra­
zones que tenía la Ilustre Municipl:1.1idad de 

c'¡ Viña del Mar para otorgar dichas cancela­
ciones, las que, según la denuncia pública 
que se hizo en aquella época, ascendían a la 
suma de ocho millones de pesos. Pues bien, 
en la respuesta que se dió a dicho oficio, s'e 
expresó que se trataba de la cancelación 
de honorarios de carácter extraordinario 
que debía hacerse a abogados que habían 

actuado en' una demanda que no se hizo, 
y que, por lo tanto, no prosperó, relaciona· 
da con la condonación de estos cincuentli\ y 
cinco millones de pesos. Debo manifes,tar 
que la Honorable Cámara ha tenido oportu­
nidad de comprobar, en este momento, que 
no es por gestiones de abogados. ni por cie­
mandas de ninguna naturaleza, $0 en 
virtud de este proyecto de ley, que se está au­
torizando la condonación de la suma an­
tes mencionada. 

También he tenido en mis manos, señor 
Presidente, una copia de la resolución de 
la Contraloría General de la República qUE' 

determinó que era improcedente el pago 
que se pensaba hacer. pago que, después 
de haberse fijado en la suma .de ocho mi­
llones de pesos, aparece rebajado a la can­
tidad de tres mmones de pesos. Afortuna­
damente, la Contraloria General de la Re­
pública ha dictadimando que, incluso, elSte 
pago está al margen de las normas de lo. le­
gal y de lo correcto. 

El señor BENAPRES. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA. -- Con todo gusto Ho-
norable Diputado., , 

El señor BENAPRES. - Su Señoría tiene 
gran parte de razón fn lo que acaba de ma-
nifestar... . 

El señor BARRA.- Creo que tengo toda la 
razón, Honorable colega. 

El señor HUERTA.- Va a llegar la bo­
ra. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Qué se vo­
te! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Está con la palabra pI Honorable señor Ba­
rra. Quien ha concedido una interrupción a~ 
HO'Ilorable señor Benaprés. Puede continuar 
Su Señoría. 

El s-eñor BENAPRES.- El problem~ qulO 
está t.ratando el Honorable señor Barra e5 
distinto del asunt1 Que estamos debatiendo, 
Yo formulo indicación. señor Presidente, pa­
ra que ¡;e clausur·e pI debate y se proceqa dE' 
inmediato a la votación. 

El señor MON'rANE (Vicepresidente). -
Reglamentariamente, no puede clausurars~ 
('J d·ebate, Honorable colega. El Honorable 
señ ~·r Barra está con la pa la bra. 

El señor BARRA.- El Honorable l'leñor 
Benaprés ha manifestado que estima que en 
parte tengo razón, y continúa expresando 
que pI proyecto en debate se refiere a un 
aSunto distinto. Yo sostengo Que se trata de~ 
misIDl probl:>ma. y quiero dejar constancia, 
en esta ouortunidad, de que la denuncia que 
se hizo públicamentp €n ese entonces, inclu­
Sr) nnr la prensa, era justifieada V q,ue ht 
Contralol'ía General de la República, afor­
t.unadamente, ha puesto las cosas en BU lu­
gar. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor BENAPRES.- Pido la palabra, S€­
ñor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- Va a llegar 
la hora. 

VariGB &eñores DIPUTADOS.- Que se vo-
te, • 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. Tiene la palabra el Hono­
rable señor Benaprés. 

El señor BENAPRES.- Yo rogaría al Ho­
norable señor Barra Que diera los nomb~s 
de los do,', abogados que cobraron estos ho­
norarios, p~r la suma de oeho millones de 

, pesüs. Debo advertir Que los recibos corres-
pondientes fueron autorizados por el Alcal­
de del régimen anterior señor Fncke; él fué 
quien firmó los recib~s. En vista de la difí­
cil situación planteada y a pe,',ar de que es­
tos caballeros tenían perfecto derecho a co­
brar los mencionados honorarios, el actual 
Alcalde, señor Huber,los rebajó' a dos mi­
Jlemes de pesos. 

El. señor BARRA.- No, tres millones de 
pe&JS. 

El &8ñor BENAPRES.- A tres millones. Por 
todo esto, agradecería a Su Señoría que 
·diera, en esta Honorable Cámara, los nom­
lbre3 de est:::s dos abogados. 

El señor BARRA. - Si Su Señoría los co­
:noce, ¿por qué no los dice? 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
"~ I~A VEZ. 

Varios s'eñores DIPUTADOS.- Va a lle­
gar el término de la hora. ¡Qué se vote de 
inmediato el proyectJ! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones intrOduci­

das por el Honorable Senado al artículo 1. o, 
qm, refunde los artículos 1. o y 2. o del pro­
yecto de la HonorablE' Cámara. 

Si no hay o}:}~sición, se dará por aproba­
do el artículo, en esta forma. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o, que pasa 8. 

Soel' 2,0. 
Sl. no hay oposición, sedará por aprobado. 
Aprobado. 
En discu51ón el artículo 4. o, que pasa a. 

ser 3.0. . 
81 no hay oposición, se dará por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor BOLADOS.- Solicito la palabra, 

sefíor Presidente, para hacer una petición. 
1111 señor, MONTANE <Vicepresidente). -

COn la venia del Comité Democrático del 
Paeblo. tiene la palabra Su Señoría. 

El señ')r BOLADOS. - He tenido conoci­
miento, en el día de hoy. de que ninguna 
:¡~taci6n, y tampoco la Caja de Crédito Agra-

rio, dispone de salitre. Solicito que se dirija 
oficio al &eñor Ministro de Hacienda ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Me permite, Hon~rable Diputado? Ha llega­
do la hora d·e dar cuenta de los proyectos de 
acuerdo. 

23.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
UROS DE COMISIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
va a dar cuenta de algunas renuncias y re­
emplazos de miembros de Comisiones. 

El Señor YAVAR (Pro&ecretario).- El se­
ñor Magalhaes renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor Rioseco. 

El señor MONTANE (Vicepresid·ente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
. E'l señor YAVAR (Prosecretario).- El ¡;¡e­
nor Arellano renuncia a la Comisión de Go­
híerno Interior. Se propone en su reempla­
z.o al señor Parada. 

El señm MONTANE (Vicepresid,ente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

AcordadQ. 
El señor YAVAR (P'r<lsecr·etario)~ El se­

ñor Brücher renuncia a la Comisión de Go­
bierno Interior. Se pr-opone eM su reemplazo 
al señor Martínez Campa. 

El señor MONTAN E (lTicepresid·ente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordad.,. 
El señor YAVAR (Prosecr-etarioL- El" se­

ñor Rivera, don Guillermo, renuncia a la 
Comisión de Vías y Obras. Se propone en su 
reemplazo al señor Errázuriz, don Jorge. 

El señor MONT ANE (Vicepresid·2nte).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

24 ,-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El señor MONTANE (Vicepresic\·ente).- Se 
va a dar lectura a la Tabla de Fácil Despa­
cho para las próximas sesiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
fiar Presidente anuncia para la Tabla de Fá­
cil DespachO de las próximas sesiones, las si­
guientes materias: 

Proyecto del Senado que financia la ad­
quisición del terreno y edificio destinados a. 
la Casa del Periodista; 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Ohimbarongo para contratar un ~mprés­
tito; 

Moción que modifica la ley N.o 7,390, que 
conr.edió el . beneficIo del desahucio al per­
senal de obreros de las Municipalidades del 
país; 
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Proyecto que autoriza la transferencia gra­
tuita de unos terrenos fiscales a la Sociedad 
Agrícola de Malleco; 

Moción que modifica la ley 8,102, que au­
torizó a la Municipalidad de Ang<Jl para con­
tratar un empréstito; 

Mensaje que traslada el Juzgado d·el Tra­
bajo de Ovalle al Departamento de QuUlota; 

Moción que establece sanciones para el 
ej€.rcicio ilegal de la profesión de dentista; 

Mooción que autoriza a la Municipalidad 
d-a Graneros para ccntratar un empréstito; 

Moción que destina fondos para CUIlstruir 
el camIno de Angol a Collipulli; 

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Limache para contratar un empréstit<J; 

Moción que modifica el D:,cr'2to con Fuer­
za de Ley 209, que incorporó a les obreros 
Q jornal de las Fuerzas Armadas al régimen 
de previsión de la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas Armadas; 

Proyecte del Senado que autoriza la trans­
ferencia gratuita al Cuerpo de Bombr.fos de 
Lebu del dominio de una propi~da,i fi.'~al 
ubicada en esa ciudad; . 

Proy.octo del Senado que modifica la ley 
N.o 4.808, sobre Registro Civil. en 10 relativo 
a la rectificación de inscripcioTIi:s; 

Proyecto del Senado que modifica el artícu­
lo 586 del Código del Trabajo en 10 relativo 
al n()mbramiento del Relator de la Corte del 
Trabajo de Santiago; 

%5.-SESION ESPECIAL.- INDICACION-

El señor MONTANE (Vicepresidente).- A 
continuación se dará lectura a los proyectos 
de. acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se-
ñores Sepúlveda Rondanelli y Salinas foro 
mulan indicación para que la Honorable Cá_ 
mara acuerde celebrar una sesión especial 
mañana, de 14.45 a 16 horas, con el objeto 
de conocer nuevos antecedentes relacionados 
con la conducta funcionaria del Vicepresi­
dente de la Caja de Retiro y 'Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado, señor Yrra_ 
zábal, y adoptar acuerdos sobre ellos. 

Me permito hacer presente a la Honorable 
Cámara que el señor Cueto, apoyado por los 
Comités Socialista Y Socialista popular, ha 
formulado también. indicación para que la 
Corporación acuerde celebrar una sesión es. 
pecial el día de mañana ala misma hora pa­
Ta tratar otro asunto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Corresponde votar, en primer lugar, la ind!. 
eaeión de los Honorables señores Sepúlveda 
Rondanelli Y Salinas. 8i esta indicación es 
aprobada por la Honorable Cámara, quedará 
sin efecto la presentada por el Honorable se_ 
ñor Cueto. 

Eh votación la indicación de los Honora­
bles señores Sepdlveda ~Rondanelli y Salinas. 

-Practicada la votación en forma eeono.­
mica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- HB.n 
votado solamente 24 señores Diputados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No hay 'quórun,. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma económl .. 

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma" 
Ova, 32 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobada la i~dicación. En consecuencia, ha. 
quedado sin efecto la indicación del Honora.­
ble sf'ñor CuetlJ. 

26.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS ~. 

SENCILLOS .-

El señor YAVAR (ProsecretarioJ .-Pro 
yecto de acuerdo del señor Mallet. Comité 
Socialista: 

"CONS¡DERANDO: 
Que el personal de obreros especializado~ 

de la antigua Dirección de Obras Públicas 
gozaba de un salario adiCIOnal especial o gra­
tificación que se pagaba a todos aquellos' 
obreros que hubiesen trabajado durante c.t 
año un mínimo de 280 días, a razón de $ 6.­
por día trabajado y a razón de $ 4.- a los 
que hubiesen tenido un desempeño anual de 
un número inferior de días; 

Que anualmente, uor Decreto Supremo, se 
o~denaba el pago de esta gratificación espe_ 
CIal; 

Que esta conquista, ganada por los obreros 
de la citada Dirección de Obras Públicas, se 
encuentra en la actualidad amenazada, pues 
se le adeuda a este personal la bonificación 

'especial correspondiente al año 1952 y aún 
no se ha decretado la del año 1953, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da a fin de que se sirva informar a la Hono __ 
rabIe Cámara sobre las razones que han 1m .. 
pedido hasta la fecha Jos pagos aludidos". 

El .señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Hunorable Vamara, Se de-­
clarará sin aiscusion este proyecto de acuer­
(lO. 

Acurdado. 
Si le ~-lrc:"!~ a la Honorable Cámara, te 

(l.ará por apn'bado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosoecretariol.- Pro­

~ecto de acuerdo del Honorable señor PobIe­
t'3 vera, apoyado por el Comité Socia:i:-'ta: 

"CONSIDERANDO: 
Que la pOlicía de Chillán carece de mMios 

técnicos para actuar con mayor raplc\oez y 
cumplir en mejor forma su ml.~ión d~ res-­
guardar la vidr.. de los habitantes; 

Que la mencionada policía carece de me" 
dios de loclln,oción para tras.a.darse a las CO--< 
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munas y depa1 tamentos de la provincia de 
l\iUole; 

Que en la dndad de ChIllan han rccrude­
udo l{)s atEnta,lús contra la v:da de la3 per­
bonas e igua!lllt-nt,e los asaltos y rOL:::,., 

"LA HUNORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Enviar olicio al señor Ministro del Int('­
ríor. al seflOr Director General de C:Hubine­
IOS y al Sleñor Director General de lnve3i,j­
gaciones, rE'jJJ-é;s,entándoles la urgente lle¡;e­
siclad de cr€ar en la Jefatura ProVincial de 
Jdentificación de ÑUble un labaratodo con 
los elementos indispensables para ha.:c'r los 
exámenes dJ1Ct11ocópicos con la debida rapl­
des y eficiencia, facilitando ell eSua torma la 
oportuna J!l'Equisa de los delmcuenLe.s; re­
presentar, a.:ilInismo. la necesidad de dotar 
a los s'ervicios d·e policía de Ñubie de lu.:i mv 
dioE de locom:Jción que sean nEc,esarios para 
el m€jor cumpli'miento de slÍS labores" 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Si le par'ece a la HonoraQle Canla. a, ~e de­
clarará sin discusión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se d,a­

rá por aprobado. 
ApcQbado. 
El señor YAVAR (Prosecretario), - Pro­

yecto de acuerdo del señor Poblete Vera. 
3.PQyado por el Comité Socialista: 
"CONSIDEftANDO~ 
Que la deficiencia notoria de los Servicios 

d€ Agua PotaOlf:, tanto en la ciudad de Chi­
llán como. principalmente, en sus poblacto­
n~s; 

Que dicha deficiencia perjudica y pone en 
peligro la salud de los haOiLanLes d,e la men­
cionada ciudad y de sus PQblaciones, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA' 
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Obnl." .t'úOll..;as y del Intenor representándo-
1(;8 la necesidad de que un técnico de lOs .::)e.'­
vicios u€ HlUráu.ica se traslade a Chillán 
para que realice un estudio complettl respec­
to al mejoramiento de los Servi(!ios de Agua 
Potabl'e de las distintas poblaciones y al me­
joramiento d€ las in~talacluH€S que existen 
dentro de las 4 avemdas de dicha ciUdad. 

Igualmente. con.siderar en forma especial 
el abastecimiento de agua potable del pueblo 
de ChiLán Viejo, con el objeto ooe eVitar la 
actual práctica de abastecerse de agua de 
norlRs y canales, evitando las e}.Íidemias que 
ell varias ocasiones se han registrado, par­
ticularmente en los meses de verano". 

El Señor MONTaN,!!; (Vicep.e,~identeJ. -
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

SI le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado. 

Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario). El 
señor Quintana. apoyado por el Comité So 
cialista popular, presenta el siguiente pro.. 
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que. a principios de! año en cursoquédó 

terminada la construcción de la Población 
"Costanera", de 140 casas de tipo popUlar, 
que la Caja de la Habitación construyó en 
la ciudad de Talca; 

Que, para el reparto de las casas, en la 
Intendencia de la Provincia de Talca, se 
abrió un con cuno en el que se inscribieron 
varies miles de interesados, los que acompa­
liaron los antecedentes reglamentarios. que 
fueron verificados oportunamente por Visi· 
tadoras Sociales de la institución; 

Que, de acuerdo con los reglamentos de 
la Caja. a los interesados se les asignó el 
puntaje de rigor, de acuerdo con las cargas 
fa.mi:lares y demás antecedentes de los can_ 
dldatos; 

~..lue en el mes de junio próximo pasado. 
se hizo el reparto de las casas en la rnten.. 
dencia de Talca, sin respetar el puntaje de 
los interesados. y 

Que esta situación anormal ha creado un 
profundo malestar entre las personas qua 
han sido propuestas, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Vicepresidente Eje­
,cutivo de la Caja de la Habitación para qua 
S'O) sirva enviar a la Honorable Cámara de 
Diputados lo>; siguientes antecedentes: 

a) Nómina completa de los oponentes al 
concurso para adquirir casas de la Poblacl6n 
"Costanera". de la ciudad de Talca; 

b) Puntaje asignado por la Caja a ca­
da uno de los oponentes con indicación de 
los antecedentes que tuvo presente para 
ello; 

c) Distribución hecha por la Caja de 
acuerdo con el puntaje de los interesados. J 

d) Nómina de las personas a Quienes se 
les entregó casas y puntaje obtenido por los 
favorecidos en la distribución hecha en la 
Intendencia de TaJea". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Si le parece a. la Sala. se declará sin discu.­
sión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - Pro­

yecto de acuerdo de los Honorables señoree 
Ríos y Pizarra. don Abelardo. apoyados por 
por los Comités Liberal y Conservador Tra_ 
dicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
l. Que la construcción de la Carretera 

Panamericana al norte se ha hecho en foro 
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ma de evitar el paso de dicha vía por me­
dio de las ciudades y pueblos; 

a. Que en el proyecto primitivo se con­
sultó la posibilidad ele unir a la Carretera 
:los pueblos de importancia que queelal'an 
cerca de la ruta, y 

3. Que entre esas ciudades se encuentra 
La Ligua, ubicada a seis kilómetros de la 
carre~era Panamericana, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS. ACUERDA: • 

Enviar oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas a fin de que en la construcción de 
la Carertera Panamericana se consulte la 
pavimentación del camino de Quebraddla a 
La Ligua, en una extensión de seis kilóme. 
tros" . 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara. se de~ 
clarruá sin discusión el proyecto de acuerdo. 

F1l señor PEÑAFIEL. - Que se termllO 
de pavimentar la Carretera. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Se opone Su señoría? 

. El señor PENA1<'IEL. - No, señor Presi· 
dente. 

.El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se declarará. sin dis. 
cw'¡ón el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da. 

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). ~ Pro­

yecto de acuerdo del señor Mallet, Comité 
SOCialista: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Escuela de Niñas N.o 3 de QuiUo· 

ta funciona actualmente en un local rumo. 
so e insalubre; 

Que, como medio de resolver este proble. 
ma. el Rotary Club de QuiUota ha ofrecldo 
vender a la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales un terreno ade· 
cuado, pagadero con acciones de la misma. 
Sociedad; 

Que existe conveniencia en acelerar los 
trámites de esa negociación; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA.. 
DOS. ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educa. 
ción Pública a fin de que lleve adelante la 
proposición de venta de un terreno para la 
Escuela N. o 3 de Quillota, pagadero en ac­
ciones de la Sociedad Constructora. de Es· 
tablecimientos EducaCIOnales, por el precio 
y demás condiciones que oonsidere OOBve. 
niente ese Ministerio". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara. se de... 
clarará sin discusión el proyecto de acuer­
do. 

Acordado . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
AprobadO. 
El señor MONTANE (VicepresIdente). -

Ha terminado el tiempo destinado a los pro­
yectos de acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y SO 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGA,S SALAS, 
Jefe ue la Redacción de Sesiones. 


